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INTRODUCCION 

Si,. la ciencia y la tecnologia que el hombre ha desa

rr·ol lado crcmron el vohiculo do molar y los unmi nos en nl pre

sente siglo. Con ullos, logró transformar los medios de trans

porte y su sisLema de vida. Sin embargo, en contrasto con esto 

extraordinario avance, apareció el fantasma que cobra un clo-

vndo prcc:lo de vidas humanas. La epidemia mundial do acc:iden-

tes de tránsito alcanza ya ni velos cntastrl>f leos .. continúa un

constante incremento y han fracasado todos los intentos por -

contenerla, según un informe especial de la Orgnni zaci6n Mun-

dial de la Salud. El comit6 de cxpert.os en estas cuostloncs -

indicó que se ha sobre pastldo ya la cifra de 250 000 do funcio

nes anuales por accidentes de tránsito y son cifras conservado 

rus. Por cada persona muerta en uccldento, más de 40 rosul tan

lesionadas, por lo que el nlJmero de heridos es superior a ---

diecisels millones, y la incapacidad temporal a largo plazo de 

de éstas os t.nl que dltern la producción, aumenta los cost.os -

de atención módicu y globalmente roprosontil una sangria econó

mica on todo el mundo. 

A través de algunos anos de observación del tránslto

üutomotor se ha podido analizar muchos aspectos que llaman la

.:itención. Pricipalmcnte destacan los siguionlos: Jo!l tránsito -

actual es una auténtica invasión de millones de vehículos, en-
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en un mundo que no estnba proparado parn recibirlos. Como con

secuencia, ha surgido uno de los problemas más grandes de la -

humanidad: al tránsito, con su horrundo saldo de pérdida vidas 

Y bienes, en holocausto a la era motorizada. El usuario, lla-

moso peatún o conduct..or, no esta propnrado <lobidamento para -

hacer frente al problema complicado que se le-! presenta y rcsuj 

lü ser el factor principal de! problema, a la vez que victima. 

Las estadisticas indican que los accidentes produccn

más muertes que cualquier enfermedad tomada nisladamente, con

excepción del c(mcer y l,1s ufcccion<~s cardiovasculares, y con

siderando todos los accidentas, los ocurridos ~n el trónsito -

producen el mayor porconlajo de mue[" tes. V como la tendencia -

general os hacia ol aumento continuo en el número de conducto

res y de vehlculos, as1 cc1mo el tiempo que se permanece a bor

do del vohiculo, parecen existir µocas esperanzas de que el -

problema se ["eduzca, tanto on su saldo de sangre, como p6rd1-

das económicas. 

Precisamente po["que el problema os nuevo .. producto do 

una invasión ["upentim1 do mil lon~s de vehiculos sobre anacróni 

cos sistemas vialas,. el hombre requiere de una enorme prepara

ción para hacerle frente. Todos los que Pilrticipnmos en la ora 

motorlzndn debemos conocer més el problema, a fin de conocer Y 

comprender mejor el papel que dosempcnamos en 61. 

El prosentc trc:sbaju es reflejo del profundo inter6s -

y preocupación por anal izar los delitos quo se come ton con mo-
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t.jvo del Lr6ns:lto de vnhlcuJos,. con ospcclul rofcrcncit.i a ln -

crcnci(m do /\qc11cias ConcJ 1 iadorns; cspccinl izndas cm el trún

sito terrestre, yn que el hombre necesita de Un<J oricnta.cjón y 

guic.l mós completa, püra la soJ ucíón ele J m; problemas on que se 

esto relacionado con un uccidcnto automovl11stico. /\goncla que 

sln contravenir el mm1duto Con::;LlLuc~onnl en ::;u /\r·Liculo ?.l '}-'

snguir los llrmamiontos del miHmo, l.<~nqa funcicmos (~spoc(ficas 

ntr ibucioncs loqulcs y ft1or;1.a coorcl ti va, pnr·;1 su mejor dcscm

poflo y una mojor impart.lción el<! juslici~1 y cviLnr con ollo co..::: 

tosus proccdimicnton quo 110 tlcnun ra;¿ón de ser, por Ju PoJ I-

ti ca Criminal imp l nntndil. 

En general, ol hombro s.1bri1 ~;upcn1t· ln ucLUi.11 cri:;i:;

de oso si o~;t.oy sogurC>. !;abrú rosolvor ol problcmn con mayoros 

conoclmlcnLoR y con Lecnologia scmcjunt.o a ln quo cr·có el vel1í 

culo do mot:or y l leqarú, poco .1 poco, a resolvor lo~: ;wpocl.os

quo hoy parmrnn insupt:rabl<:::;; l lcq.1rf1 a supc:rar:rn ns1 mismo y-

sucurá opL.imo provecho del vchiculo do mol.ar :.;in pagilr Lnn --

c:lovado precio ln cr.:i mot.orlzndn. 
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CAPITULO .[ 

ASPECTOS GENERALES DEL 

TRANSITO DE VEHICULUS 

Al EL VEHICULO COMO MEDlO DE TRANSPORTE 

Si bien los primeros automóviles pertenecen al final

del siglo XIX, el actual vchiculo de motor empezó a influir en 

nuestra vida social y económica hasta este siqlo XX. Aunque so 

se ha registrado como el primer vehículo autopropulsado el dc

NicolAs Cuqnot, que data de 1769. el hecho es que éste y los -

que inmedialomente le siguieron fueron sólo modelos experimen

tales, que no influyeron en mayor grado en el t.rnnsporte de -

esa época. El vehiculo de vapor, como el de Cugnot, sólo tuvo

éxito cuando se apllcaron sus principios al ferrocarrll, y en

tonces surgí{, uno do los sistemas de transporte mfis extraordi

narios que se hayan conocido. No hay pals progresista que que

na haya cubierto su territorio con miles y miles de kilómetros 

de red ferroviaria y, a pesdr de que cstu sistcmu de transpor

te tiene ya más de 100 a~os, sigue siendo la base fundamental

del transporte de car·ga a lnrqa distancia y todavin es un mo-

dio competldor on el transporte de pasajeros. 

liubo otros modelos experimentales como es el motor de 

combustión internn y el motor eléctrico, este último, asi como 

el do vapor~ tuvieron producción comercial, sin embargo hubie

ron de desapnrecer apcmas de nacjdos. En cambio el de combus--
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Lión int.c:rn;i~ <~I q:m:: d<•sd<! un principio se t.n1t.o du •11 imenLtir -

con ur. combusLiOJc derivndo del JH!Lrólr.<>. apar·ució <m Europa -

.,,'~ .. iti'ius ;u~Lt:s del ~iqlo J\"<. 

C:onvcr•.ido <m el art.níilct.o c:oLidianu, de lujo. do ne-

C«:~tdcad. l:• .1ut.omú·-•i: es tJnc> •!.~ Jt,•• inv<?11t.os m:1:-: ~.;iq111f ic:.1t.i--

vos del homLrc t!n lo:-; Liempos modernos. 

Hfa ~na de Lo1nlas y t.nn variada!-> cm1c:11rruncia:-; c..iel sc1· 

tu.u•ano .... 'Jpan:cn csLe objeto móvi 1 como unil modi ric::m:tón nrl.i fj 

ei•1l sobre~ t,, nat.urale:za. t.rarisf<1rmación -dt:I mundo ( f:-;ir;c1 --

creado- un busc.¡1 del proqruso. l\sl las cosas on lc1 <1ct.ual ldt1d

cl vchfculo <"..S el personaje principal nn el escenario dn cual

quier c.:.uainu Lrilnsilablc y objeto 1ndiSJU!ll.Sttbl<:. on cualqulnra 

de ~:u.s !nrm .. 1s. para <!l t.rasl .. ,do humano y mnl.r~rial. 

Una larqa.. larga marcha._. de 3. 500 anos antes du --

crisLo al autu act.ual .. tiempo csLimablc tm que sl.: descubrió In 

ru~~a. Dl!sdc tiempos rt!molos se hncl: roff-:1·cncia n los !;.ir·run--

j4:!S. Uri siglo anll!S de cr isLu .. Nat.lm. prufot.~-. do l;i t:tH'LU do! -

rey David. prcdncia: .. t.us ccJrros "1.solar/1n los caminos .. 8ü --

dr-saf i.-:u·fln unos r.or. ot.ros,. br·í 1 i;u;Jn como antorcha!' y corrcri1n 

L~ f(:lámpaqos."' (1). 

,";,l iniciar t!l cst.udio rlf: los ar:cident.f!S por moLiVCJ -

d('l t.r,Jnsii.o de V•?hículris. surqe In idua de ..Jnaliza1· .11 automó 

vi 1 u-!!iUe t.1s epocas m<Js remolas hasta nucst.ros tiempos. pcH"a-

-~T)P.~\list.a (jf! rc\.·i~las. semanario 1h! t:xccl:;ior, No.'10b!l.19U'/. 
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1290. Rogor Bacon n.firma: " Ser/1 posible un din const..ruir t:..i--

rr·us QUC;: arruncnrán '>' ~mgu.irñn on movlmiunto, sin al cmplt:o do 

la fuerza humana ni de l.i tracción de un cnbu l lo u do cual - - · 

quier otro anim111. 11 t?J. 

S1qlos XV y XVI. M.ient.rns l.cunardu dv "'ln<:i dlbljn y -

describo en ~u Códicn /\tlc'ml..ico un vehi<:ulo cuyn fuonl.c do 

cnerg1a se const.i tuye por resortes. l~obert.o li.:i l t.ur i o y Mar i;mn 

de La Siena buscan idcnr vchiculos <~opaces do moverse por sl -

mismos. 1540-1~~1~~- lt:n tit.HTa nzt.<.:Cil, se cum;lr-uyn el primer --

cnmi no del Nuovo Mundo Múx i c:o VnrncrtJ7., lmpu Lsndu por sobn!-l---

llan du /\paricio, y dcspuüs ol do México Zm~nt.f!cas. (J), 

16·19. t.:n cxporlmcnto alomún. Un grupo dn rolojoros 

de-Nurcmberq- dlscf"lun un vohlculo movido po[' resurtes. Aunquo-

habln que darles cuur·dn a cadn rn to, al fin y ü l cnbo exportos: 

en relujorln. 1670. Si humos dt! croor n Jocquo~; Crtf;Lamor )" ,,_ 

Bortram.1 1\~oma. en su t.rat.ado do nutom6v1 los en mini.1tura (c:·1-

tAlogo munUinL t.Jo modelos rcducidoH dn autom6vi ln~. publ lea on 

1.ausann). o\ prjmor uuto de\ m11ndn mcdi.:l n pnnn:.; unos &~1 r.un--

tintel:ro~. tuc consLruido por ul Jt.·suiln flnmonco l"or·r1t111du Vur·-

bicsl, director dc:l uonsor·vatorin ;H;tronómico do Pekln, y Hu -

trnlnbn de un Juquete do~Linndo <.1 divort.ir n la corlo colcst.o-

del lmpurlo. (4). 

(2)-Anuorio do Vial ictad y Tr;u1sptJI l.n \9B'!,Com1:-;iün d<: Vi.JI i<1¡1d 
y Tr~ms11orte Urbano dn l O. F'. 1 CJ88. 

~Ibid., ('{1qs BY 9. 

·~) !bid .. páq. 10, 
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1725. Nace en Void Lorenu, el oficial de artiilerla -

Cougnot, cuyo famoso fardier ( plataforma de tres ruedas y --

enorme caldera) pasa a la historia como el primer automóvil.

Las láminas de la época muestran a Cougnot chocando en su or_! 

ginal vohiculo contra un muro .. provocando el pr·imcr accidcnlc

automovil istico do la historla. 1B04. A pesar· de no hubcr t.cni 

do mucho éxito .. los primeros autom6vi les dol siglo XIX fucron

de vapor, y asi aparecen muchos inventoras, cnt.ro ol los 01 ivor 

Evans construyó una draga que podia convorti rsc en embarcación 

si le quitaba las ruedas y le dió el nombre de " Orukter amph! 

bolos " (5). 

1859. Fecha en que nace el potróloo ( o por lo manas

en que hoy so sitúa ) . El coronel Edwin Orake perfora ol prt-

mer pozo on Titusville. 1659. Con una mezcla de airo Y un dcr~ 

vado del petróleo, Siegfred Marcus hace funcionar un vehlculo. 

1076. Nace en Alemania un motor de cuatro tiempos croado por -

Nicolás Otto. 1884-1886. En ustc lapso, los pudres del nutomó

vl l, Knrl Bcnz y Gottlicb Daimler, dan origen nl más coreano -

antecedente del nutomóvil actual, un vohiculo simple Y mnnío-

brale, accionado por motor de explosión, nlcnnzaba una veloci

dad de 16 kilómetros por horu. lll94. Con 2, ll9'/ nutomóvilos ru

gistrados, francío organiza la primorcJ car·rcra aut..omov11 isticn 

para carruajes de propulsión mecánica. 1895. El Tlme-HeriJld de 

Chicago lanza la primera convocatoria pnra la primera carrcr·a-

(5) !bid., Púg. 15. 
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automovl l.l.stica del nuo110 continente. 1896. lo!! nortcnmcricüno-

/\lcxanrler Byron construyó el prirner ilULomóvi l nn Móxico: un --

bugqy de mot.or J i qero, carburador y di vnrs:\s v/1 I vu l ns, i nvcn- -

Lndns por ól. (ó). 

1903, Cara motivo del cumplennos del ompnrndor Guit lcr 

mo JI, so r·caliza on Ml:xico ln primera cnrr<~rn flUtomovillst.;ica 

vvn sil.io en el Hipódromo de puralvillo, en tanto cm la unión-

J\moricnr1<1 Honry Furd fundu la l"ord Motor Company. 1900. l.a 

misma compania consLr·uyc 1 ~'· 000, 000 do cocht:s du su fnmoso mo-

delo T, parn saLisfaccr lns nccosidudc::: económicas del puoblo. 

1909. /\ bordo de un aonz, Víctor flcmery robüSE:I lil volocldad do 

200 ki lómotros por l1ora. 1921. Se ponen en murchu las primorns 

J lne~1s foráneas do trunsporto en la r:api tnJ do Móxlco. Asl las 

r::arc<lchitas lcnian como destino Toxcoco, Chimnlhuactm y Chnlco 

L926. So construyen las primcrns carreteras modernas en México 

Móxlco-Pnchuca y México-Puebla. En ol país hab1a 50, 11'/6 autos. 

193'1. Surge ln Volkswagor1, cuando ol nnzlsmo empJ;:i:¿a al técni-

cu oustriaco Fordlnund Porsr::he il construir un vchlculn dol 

puubJo de prociu muy reducido: inferior a mil morc;os du la 6p2 

ca. 1930. En México de formn Automcx para cmsamblaJo do vch1cu 

lt1.s du ltJ Chr·y~;lcr. I9b2. La primera ílULopista en Américm La--

Lina St! abre .11 tr<lnsil.o en México, la supercrJrretern México-
' 

Cucrnavacu. ('/). El ejecutivo Federal ostabl<::ce, en Móxico, el 

"("(;){bid., Pf1gs 16, 19 y 20. 

l'/¡ !bid .• 2), ¿3 y ?.4. 
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Registro Federal dl A·1tom6vi les, con el fin de que las autori

dades hacendarias longan un control más efectivo respecto de -

lns importacionos dofirdt.ivas y tcmpornlc!;. de carros y quo pa

ra que el público general pueda contnr con un modio confiablc

de información en matoriu du vehlculos. En uJ nf\o do 1 fJ~>·t. 

Oc 1960-1974. so dan sucosos de reolcvancia como es -

la fabricación de autos franceses Ronault en México, eventos -

automovi Listlcos, se construyen m:is nutopistns, So croa el ---

club Mexicano de l\utomóvilos Antigua!'>, Comienzo una cdlfica--

ci6n de de cmsamblajos en ciudad Sahagún, que produce nnualnieE 

te 40,000 autos. 1976. Bn juliode este ano la nave espacial 

Apolo XV transporta un vehlculo eléctrico a la luna .. prirncr 

automóvil que rodó sobre ID; superficie lunar, vehiculo cons--

truido por la Delco Eloctromics de Gonornl motors; so eren cn

México el camión Dina 500 y cubre toda la gama do camiones car 

ga y de pasnjoros urbanos y suburbunos. 1902. So rcqist.ran nue 

vas mnI'cas do voh1culos volndoros. (8). 

1987. La industria nutomovilistica espora ofrecer nuE 

vos dísonos y for·mas que, en combinación cun otros sistemas -

computarizados, multiplique la eficioncin de los motores, 

aumenten lus posibilidades do control para ul conductor- y ro-

duzcun los nivelP.s do c1nlaminaci6n tnnto como ol consumo de -

combustible. 

1990. Dentro de los próximos diez anos, se piensa lo· 

Tii)" Ibid., Págs. 2~ il la 15. 



16 

grar la penetración de vchiculos pensantes C Robobuses ), to-

talmente automáticos, con radar. sensores diversos y un sistc-

ma programable de gula. En japón, 1.as firmns Toyota y Honda --

poseen ya algunos modelos experimentales. 

Asi es,. e 1 vchlculo de motor apenas entró c~n la vida-

dol hombre a principios de este siqlo, hace ton sólo un poco -

más de setenta anos. Asl como la población joven da por hecho-

que pertAnece a la ora motorizl1da, porque siempre ha vivido en 

el la, muchas de el las han sido testigos de ln historia recicn-

te, en la que nos invadió el vchiculo do motor. 

La invasión del automóvU no ha sido lenta. sino al -

contrariohn sido sorpros!va .. violenta. 

En Estados Unidos no habla vehlculos de motor antes -

do 18'15. ano en quo se registraron los primeros cuat.ro. para -

1910 tenia ose pais 468 500 vch!culos y para 1920, dos anos --

despuós de qua termin11ra la c1uerrn, el registro habin subido a 

9,239. nctualmentc ose pais rebaso la cifra de 100 millones de 

vehlculos. en al mundo exlstian 45,422,000 vehiculos. en 1940. 

para 1960, ol total habla subido a 120.000,000 y actuu!mente--

pasa de los 450 millouos. En México tenemos las siguientes --

cantidades de vehlculos do motor : 

1930 8'1 858 

1940 145 706 
1950 302 798 
1960 602 630 
19'/0 l 910 816 
1980 6 169 707 
1984 7 700 000 
1909 11 223.000 
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Como se ve, el vehlculo de motor considerado como un 

medio de transporto es en la actualidad unvd"dodero lujo, el -

aumento os acelerado y se cuenta ya por ml l loncs cada ano; mi

llones de vehiculos quo buscan lugar por dónde transitar, dón

de detenerse y dónde estacionarse. 

IU origen del problema del trfmsi to estriba en lu re

pentina invasión de callos y caminos por parte de millones vc

hiculos de motor que pertenecen a otra era completamente nuova, 

el problema bAsico proviene de ]a disparidad entro el vch1culo 

moderno y el camino antiguo por el que tiene que circular. 

En el problema originado por la repentina aparición -

de vehiculo de motor, consecuencia do los delitos lmprudencia

les, figuran otros dos elementos: el usuario, llamase conduc-

tor, pasajero o peatón, y el camino, llumese callo o carretera. 

Podriamos pensar que el vchiculo, con su repentino -

aparición en escena, es el villano del caso y el principal cu! 

pable do los tres elomentos. No adelantemos juicios. Si no tu

vieramos vehiculos de motor, quizfi tendriamos hel ic6pteros o -

cinturones voladores o algún otro artefacto especial. No seria 

justo echarle la culpa a ese artefacto en caso do que ocaslo-

nara un conflicto. 

Anal icemos: lo:l vchlculo es una maquina porfec::tible y 

no perfecta a6n. consta do diversos mecanismos sujetos a dete

rioro por su uso natural, abuso o mala conservación. En tales

circunstancias puede fallar, y falla. Sin embargo, ya sabemos-
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que en las estadlslicas do los accidentes de tránsito las fa--

J las imputables al vehiculo ocupan sólo un porcentaje total,. -

muy pequoi'\o. 

Según un informo de la Dirección Goneral do Autotrnn~ 

porte Federal, de los uccldontcs de trflnsitu ocurridos en ca-

rret.ern~ federales durante 1983, del total de accidontcs sola-

mente se nt.ribuycron a follas del veh1culo ol 5.5%. No quiere-

decir que esta proporción no son importante, sino quo no es la 

cnusa prlncipnJ.(9J. 

Bs alerto que en algunos caminos suelen presentar de-

ficioncias, talos como trazo inadecuado para la circu1Ac10n -

o exagerado veloGidad, calles anqostas y sinuosas, pendientes-

muy pronunciados, curvos forzadas otc. sin embargo, el hombre-

ha sabido adaptarse a lo general a las circunstancius, trata -

de sacar el máxlmo provecho de el las. De hecho, en la ostadis-

tica de las causas de los accidentes, a defectos propios dol -

camino ~ambien ocupan una porción muy pcquenn. 

En el ano do 1983, de los accidentes en carreteras --

federal os, (micumentc el !l. 0% fueron atxibuiblcs a fallas del-

camino. (10). 

La uctlvidud rnlacionndn al l.ránsito, ya sea de inves 

tlgación, de ingcnioria, policiaca o educativa, en buena part~ 

~Acr.idcnles en Carreteras Federales en 1983. Dirección Go-
neral de Atotrnnsporte ~cdcral, Secretarla de Comunicacio
nes y Transportes. 

•.10) ibid. 
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debe estar diriyidil a resolver el problema del usuario pero -

sobre Lodo, debemos conocer a fondo al usuario en sus caracto

risticas flsicus y psic:ológil':ns. con su~ limi tucionus y l.fm<lo_!! 

cias: su comportamiento ante cierto tipo de caminos, intor---

secciones, dispositivos, lcyus y reglamentos. y su reacción 

ante l.:J8 modidas de 8oguridnd que dictu 1.:1 autoridad. 

Ue unn cosa no me cabo duda al quna. El número do vuh_!. 

culos du motor scquirá crocirmdo en todo ol mundo, en gonurnl

a un riLmo mayor que el del crecimiento do ln población. lns -

ciudades también croccrá.n, poro a menor riLmo y por lo Lunto. -

hnbrls más congcstl6n d1a tras din. El pnnoro.mü do los accidon

tos de trb.nsito se verá agravado, aumentando su procedenci11 -

como unn de las causas principales de muertes, sólo superada -

por el cá.ncr.r y las enfermcdndos del corazón. 

Lo más probable es que el vehiculo de motor se conscr 

ve con ol sistema de combustión intorna on lo::; próximos 10 --

anos, yn son de cilindros, del Lipo rotntorio como os ol caso

dcl W;icmkol o de turbinn. Pero una cosn es ciorta: los fnbri--

cantos do automóvi lC!s porsiston en proporcionnr mayor potencia 

mayor velocidnd, mejor aceleración, otcóLcra, y desgruciadnmc!!_ 

Lo algunos nrgumuntos de ventas sequir{m excildndo a muchos --

compradores a comportarse como fierils belicosos en una selva -

do asfalto ~·no utilizar al automóvil como un real H importan

te medio de Lrm1sportc. 

F.n nuestro cst.udio so ha tenido en cuenta el siguicn-
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Ln hecho esencial: el vchtcuto, •1ULomóvi l es un mut.c1do do Lran2 

porto oxlromndamontc l'.lll 1 y do mú l Li ··l c:s usos pilro. 1 os hombres 

y lilS murcuncias. Su cxtrnordinorio w1lor - y c1slo Licno qran

import.ancin parn el t.rnnsport.u de muronncta~ - cons i st..c.: on que 

ascg1Jra el S<!l .. vicio de puurla <l flUfffl.il. Nim¡ur1.i ot.ril formn do

t.ransportr: rnec;inico puede rlw1lizt1r con úl c:o ost.u sentido. -

Con Loda sequridad el nut.omóvi l ti<::nc nntr~ 61 lln grancJo futuro 

os posllilo que su forma y sus dimcmsionus cmnbiun, quu se: lwqa 

mús mnnojablc. y que no sea un vch1.culo do motor en sont.ido -

ustriclo rlo la pnlabn1. poro continunrú Lcniondo la mayor par

tn de lns cnract.cristicas du los vch1culos nutomúviJos que co

nocemos .:icLualmonte. 

El automóvil t!nt.ra a la osforn jurlrica, como un 1ns

t.r·umtmto más µnr-a comL•lcr un dol I to, d(~ lito quo hasl:a no L.cmcr 

esa calidad, puc.:du rcnl izarse on formo imprudoncinl o inLcncio 

nnl. a lo quo ~e lo podrla donominar· dolosos o c;ulposrJs, no -

adelantemos juicios, sólo cm cuestión <lircmos quo el nut.omóvi 1 

cnLra en la circulación t~otidlnna con un sólo fin, ya son dr.-

movl liUad o t.ransportoci6n; puro Lnmbión en lo j11C"1dico. yn -

que se ha t·oqlumontndo ul concepto; sea Hl reglamento de trftn

lo, un caso de desobcdioncin .il mismo; soa ol Códiqo Punnl, en 

c;;1so do ln comi~.:dón do dnl ll.o!> con mot..ivo do! Lrí.msito de vehl 

culos. 



21 

llJ 1'1.1\Nl~l\CION Vll\I. PAR/\ l•:L THl\NSITO Dl~ V(o;JIJCUl,OS. 

l~l dirccLor C:onoral dn Jn Poi icln y Trúrisit.u; conjun-

t.ilmont..c con ot1·os dcpartnment.os es ol rcspommblo do In preven 

t;iún do lr1 Uut incuor1c:ia y rlc rnprosión du lHs nct.ividadcs do--

l ictuosas; do Ju prolección de vidas y propiedades, del manto-

nlmlonlo do L<1 pnx y de que ol públ icn cumplil con sus innumora 

bl~s layes; cuonr.a cor1 ponmnns y equipo puro Lograrlo y viqi-

lrartos de modo qu<~ ;1St!tJure la con: .. er:ución mt1s ofo<:tlva y econó 

micu. Uentro du 101 IJirm~ción Goner·al de Protocci6n y Vinl idnd. 

e><islo la Dirücción do l!onlrol do Tránsito, con sus rWiJH!ct.i--

subdirticcioncs. dcpartam<:nlos y oficinas; cncurqadas do La Pl!! 

nonción vial para el mejor funcionnmionto voh1cular, que on lo 

goncr.:tl 80 encuentra nl mnndo de lnqcnia-m• dcbldamcnLc e<11Hici-

tudas y con ln experioncin necnsnriu porn el logro Hi::.temáLico 

dn sus func::iorios. (ver fiqurn 1 J. 

Pero quv onl.fmdr!mfJs por Planon<.:[ón. t,a defino Mnlnchl 

J.. 11.-uney (11}. "C'!-i In oponición do for·mulnr un mct.odo o pro-

cudim1onLu o IJri ;1ju3Lc dri divcrsüs partos con oJ fin de f;wi--

l it..ir <d loqro de un propúsiLo dul iuido". En lo vida <mconln1-

mos planes du muy diversas !u!·mns: on nrqu1 Lnct.uro esUm en --

Jo.s plnnos. tHl µn~supuosLo es un plan de t.rabnjo en términos -

r1n q•1sLos n1.;r;nsarirn;, los planes mili tnros parn In ncción du -

(•;1111pañ;i const.t1r1 ric: instructivos, ón.l1mr.s y m;1pas. ut.c. P(~r·o---

-(flJ11.1rnt:y M<llm.:hi J,., "lnvost.ignción J>oliciw:a".púg. 20. --
edilorinl Limusa. Móxlco IJ. !•'., l'JU'/. 
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que lmpl lea In planeilclón vi."Jl para el tránsj tu de vchic.:ulos. -

parn unt.1..~r1dc-:r1o se divide en Jos imporlantcs qn1pus; el primero 

lo cmcont.rnmos rm un qrupo de luqonicro.s, que c?sludian, nnnli--

:t.dn y ost.ructurnn Jn plnne.:ición ch: c<.Jl lc:~. V ol ~cqundo o! do--

piirt.amcnLo llo Policio ·¡ Tr.'im;ito. J~:J nqcmt.c de Lr:m . .:iLo puede -

SPr el úr:lco miembro de Lal corpornc-ión ospcc1ficnmont:.c rcspon-

punsable dr?l tr.':msi Lo. 

1.!l objetivo primorrliul de la plammción vinl es " ... -

lograr uw1 corrlnnt.e de trflnsi Lo mlls nfit.:il.1., l Juici:J y rltpida. Y 

ril mismo tiempo prevenir lesjones y munrtu. ''( 12J. 

El objeliV<J prirnordinl de la policin do t.rflnsilo es --

asequt·ar ol cumplimiento de la lc~y. acnJnrar nl flujo dol

trfmsilo y promover la soguridad d·~ automovilistas y peatones " 

Por lo que podemos docir, que los agentes de t..r/msi to-

trdtün dt! prevenir los cJt:c:idcntcs. en cumpl imienlo de In obl iq~ 

t:ión fundamental quo hnn eontnildo anlu la r.omunidad n la que -

sLrvcn: protugor vidas y bienes. El Jnqnnioro do LrfJnsiLo Un 

trilusl Lo estudia como sn produeen los ncci<lont.os, pu e::; Lo que 

éstos ¡1onen de mariitiesto las dcficicnciils nn el diseno de l.Js-

v1t:w de e 1rcu1 ne ión y op~rnci ón del trti.n~ l to. 

El objcl.i vo fundnmcntCJ J de 1 contra 1 do Lr·/1ras i to quo - -

l Jeva oco.bo ln pol icia es loqrar uno s1.:qurn cir~ulac:ión de \.:chi 

1~·;-Dir·<:ccilm dc:I ~ont.ro\ do trfinsiLo. oficln.1 de ar1.-1lis1s y -
pr·oqn=unnción vi<il. 

-<-fJJ l\caticnda dn pr.JJ h.:ia. Heqlas y Pruc:1~dimienl.•JS do l'<d ici.i. -
1960, pÚq. 102. 
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culos. Este es tumblén el objetivo de todo ingeniero de tr{islto 

pero él los también se ocupan del planeamiento y disof\o gcométr..! 

oo do las cal Jos y currcturus, asi como dol t.rnnsporLc seguro. -

convontento y económico de personas y mcrcanclos por cst.As ---

vius de comunicnc..:íón· 

lin un curso de Educación Vial, impartido por la Secre

turla Gencr<'Jl de Prol:ección y Vialidad, por su IJirccción Geno--

rul de Operaciones y ln Dirección de Control de Tránsito. (cua--

dro l ). dirigido lJ servidores públicos de Jus dcpondf!ncias y --

c11tldades afiliados al J.S.S.S.T.E., entre otros conneptos intc 

ru~mntos, se cstnblc~ci6 en torno n la plancaci6n vial lo si----

guicnte: (!-1) • 

. . . os una rama de la ingeniería qun trata dol planea--

miento y diseno geom-"otrico de cal los, y carreteras, -

y superficies adyacentes, as1 como de la operación del 

tránsl to por las mismas, ya que ol uso de éstas está -

re1acionado con el LransporLe seguro, convonlcnte y --

económico de personas y mcrcnnclas ..• 

La µlaneac.:i6n vial et:: un mútodo n contender urmoniosn-

merite c.;on tres elementos dol trármito un cal los y carreteras : 

1J el conductor; 2J el vnh1culo y su curga, y JJ la curretorn -

misma. Con esto se truLa de mejorar la forma en que usen la via 

públ i.ca, reduciendo el número de las decisiones que éstos ha---

hrán de tomur. /\1 mejorar el trazo y funeionamiento de caminos-

se rodurm el número do posibles accJ dentes i nhorcntc a toda ca-

~Ser.retarla General d~ Protección y Vialidad, Manual de --
d<..' J•:duc.:.1c i fin Vi n 1, 1 ')90. Páq, 5. 
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lle o carretera, puesto que le evita al conductor la necesidad 

de tomar decisiones. Mediante ol trazo de carriles, senales -

adecuadas Y marcas en el pavimento, asl como do diversos apn-

ratos para controlar ol flujo de vohlculos, la plancación co-

rrecta elimina las dudas y la confusión que surgen cuando uno

o varios conductores doben tomar una decisión. El personal en

cargado estudia los informes sobre los accidentes do tránsito

ocurridos y cuando éstos se producen con frecuencia la plnnca

ción vial debe de tomar medidas apropiadas. 

La policla do tránsito no intentaré usurpar la nuto-

ridad del personal encargado cuando so trato do problemas do -

lnvestignción. diseno técnlco o construcción. mantenimiento de 

calles y carreteras, o dispositivos de control del flujo de 

vchiculos. Los estatutos locales que se desprenden de la di--

rccción del control de tránsito, y de su subdirección do ingo

nioria vial, serñn factores de control en la toma do decisio-

nes del jefe del tránsito respecto a las técnicas de ingenio-

ria que él o su personal deseen llevar a cabo. Sin embargo, la 

actividad de la policia en este dominio deberia extenderse a: 

1) La localización y el estudio de los lugares con alta frc--

cuencia de accidentes; 2) La preparación de diagramas sobre 

las condiciones del tránsito y colisiones, y 3) El trazo de 

pntrones de accidentes, asi como sugerencias respecto a ln --

acción de plancación vial correctivo más simple. 

Todas las técnicas de ingenieria y de control de trán 

sito dentro de una porfccta planeación vial comienza con el --
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sistema de calles y carreteras de una comunidad y con las ca-

racteristicas del tránsito, lo quo utiliza, y so extiende hos-

ta incluir todos los medios que so emplean para dnr acomodo u 

ese flujo de trónsito y controlarlo. 

Pero que es realmente el procedimiento a soguir; se-

g(m la Subd.lrecci6n de Inqenierio \ ial, cuenta con Departamen

Y oficinas que estudian la planeución de cal les C Ver cuadro--

). En primer término se realiza un sistema de calles y curr~ 

toras iniciando con un proyecto de claslficaclón de todas las

vias y plnneur una red de callos y carreteras tan bien integr~ 

da que facilite el acceso y circulación de t.rfmsito satisfncto 

rio, tomando en cuenta tres factores en la selección de tal -

sistema: 1) ubicación de los lugares donde so origina el trán

sito; 2) acceso a las propiedades, y 3) zonas de terrenos en -

uso.(15). 

Dentro de este sistema so estudian los tipos de vias 

públicas como son: las calles y las vias. Las primcrus tienen-

como carocteristicas; baja velocidad, circulación reducida, --

proporciona accesos a terrenos colinduntus, accesos a estable-

cimientos locales y permite ol ostacinnamionto junto a la ace-

ra, como ejemplo, las calles de paso; las vlas rápidas facili

tan el movimiento continuo de gran número de vohtculos entre -

zonas de rnucha circulación. Las carácteriza el flujo ininterru,!' 

(T5')"°Informe de la Dirección dol tr6nsito, Departamento de --
proyuctos viales. 1991. 
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pido do una l:lrculación muy densa a altas vclocidndos en lar--

gos tramos de carrot:orn que separan zonas de gran movimiento u 

a lruvós dB unu ciudad r:; cualquier zona de conqest.ionumJont.o. -

cucnt;a con carri lus rle ciculación rápida y lenta, asl como cu-

rr ilcs lal.cralos pan• dur vuelta. Tamblón se cuenta r.on nrt.e--

rlas principnlos, que aseguriln ol movimicnt.o do gran número <le 

vchiculos, y co11ucaractcristica esencial tiunt.:ri acceso centro-

Indo y estacionamiento prohibido. 

Posl:.c:r iormontc so ost.udia los di foronl.os grados de 

cnpaoidad, lo que nyudarñ al agente de Jo:i poJ icloy t.rfmsil;o n-

comprender mejor como so producen los conflictos entro conduc-

Lores. 

Ln palabra capacidad, os una oxpresióngenérlco que -

se rofiure i:l la cantidad de vch1culos en movimiu1to a los qui! 

una vla puede dar cabida.(16). Y para esto se analizan las con 

<llclones que imperan. como es ol de viu; si los plnrioH Y el d!_ 

seno son <lefocluosos so reflejará en ol camino y los condlcio-

nos dificultará el movimiento del tránsito; y como es los do -

tr'fmsi to y que dependen del vehiculo y do los peutono:-: 4.UC 

usen id vla, y que varia st!gún las estaciones del una. el mo--

mento del d1ü y Ju hc1rn. 

L.as condicicmes dominantes, son estudiadas paro sabor 

cual os ol horario en el cuctl circula más ol tránsito Y t~ner-

una viqi luricia más estricta o menos '"stricta y se tiene Hl si-

Tf61-\lcston. Paul B., Dirección y Control Del TrúnsJ to. México 
19,18. PÓg .• 123. 
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guiente cuadro: 

:~g~!~f~gtg ~~~~~y ~~1 1 ~1~~~?1.l~:::::: :tlg 
-Movimj en to máximo de la t.ar·do- .••...• de 
-MovimicnLo normal nocturno· •......... <le 
-Movimiento normal modrugo<la··· ....... de 

~ 9i8 ~ 1 z 38 
16 :io n 19 30 
l'J 30 a O 30 
O 30 n '/ 00 

Lo p 1 unonciún v it1 L set viró ;1 t.:stc c.1~0 p¡1n1 sabor on-

ul volumen do t.ránsito a diferentes 5-1eriodos del dtn. El volu

men ha sido definido: como ,,¡ número de vohiculos qult avnnz.1n-

en uno dirección por un carril u vta <letcrminndo y que pnsnn -

por un punto dado durante un periodo do tiempo fijndo l horn.-

ello etc.).(17). Según la <iliclno de uuállsis vial, el volumen-

rosul ta fundamcntnl para poder valorar cualquiur movimiento --

del tránsito. t.a tcrminologla que cmplcarfm los Agentes do Po-

licia y el personal encargado do lu plunuacl6n~ es zona centro 

JHH'ü indicar la pnrte do la ciudad en la cual se concontra un-

gran núme1·0 de vchiculos y peatones; y zona periférica, pnr.:t -

describir una p;1rLe r·~ ,;Jdr~ncial poco poblada, con un número --

reducido tlu peatones. 

Otro factor de estudio es un scqmcn t.o de cnrrotora - -

marca.do pura dur uc.:omodo n unn solo hi Jera de vch1cu1os en mo-

vi miento, es un carrl l do trl1nslto. Bst.n oficina de anhl is is. -

- cstnblccEJ que los carriles pueden medir dosdc 2.'7!i m.cn c:n-

llcs de bnja vclocddad y pueden ser más anchos on vlns rápidas. 

La distribución de veh1culos por los currllos marca--

dos es dcci8iva para la cnpacidad do cualquier vio. fo:l fac;tor-

fundamental de esta distribución es el diseno geométrico del--

'CT'T)-1r'csLon. op. cit.., P<Íq. 162. 



;u-royo; pero o 1 estado del camino; su anchur? y e! número dc

carr i lcs, el oslacionnmlento, los accidentes y los coches dos 

cumpuestos influyen; todos; en los sistemas de trlmsi lo y su

distribución por carriles. 

Otro si:.;tema ndoplndo pnra ln planención (!S L<1 ~r>--

rr·iuntc del Trfmsito: 

l..a ac;tuaci6n del automovilista, será detcrminnnlc~. -

ni nvoriguar lns causas de un accldcnt.c, o al trnlar do for-

rnar un pnlrón de lnciduncin en los luqnrcs más proponso!i •1 -

los siniestros. el agente de la pol icia do trflnsi to osLó mo-

Jor propurado para l;i investignción si conoce do los fnctorns 

que suolcn afoct.ar oJ comport.amicnto de conductores. quo rnn-

nojiln en una corriente de tránsito. Estas son las siguiontes: 

l. Distribución general, anchura y demás carnctur·ís

ticas del diseno del camino. 

/.. Condiciones do la suporficio do óstc. 

Cnrri les: anchura. número. mnrcados o scparndo8. 

:J. Visibilidad. 

4. PcndionU:s. 

5. Intercepciones: su t f po y número a lo largo de 1 n 

v1a. 

6. Cara.c;torf slicas accesorias del camino. 

'I. Aspecto a nparicncin qcmornl del camino que se --

si que. 

U. Estncionamicnto. 

(J. Dispositivos del control del tránsiLo. 
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10. Reglas de tránsito. 

11. peatones. 

12. Condiciones ntmosfórlcas, rclampagos y demás con

diciones ambientales. 

13. La dJstnncia que ya haya rccol"rido el conduct.or. 

14. El estudo del vehículo. 

15. La donsidad del tránsito. (18). 

El grado un que estos factores afectan al conductor--

depende, en gran part.c de su idiosJncracia, habilidad para -

manejar Y experiencia. Al estudiar los causas do un accidente 

para determinar los circunstancias que lo ocasionaron, el pe_!' 

sonal encargado en investigar lo le os úti 1 ln J isla que nnt.o-

cede y desde lucqo apoyado de diagramas de colisiones. 

Pnra entender mejor la plancación vial, en una ca----

rriento de tránsito, tomaremos como ejemplo lo siguionte; so 

nnaliz~ en forma ospecial, esos espacios de cnmino desocupa--

dos, delante de cada vchlculo, que dcterminn In distribución-

do éstos en cada corriente de trfmsito quo sigue una dirccci611 

1 lomados ürechus. Estas se miden entre los frcnlos do los ve-

hlculos sucesivos y su longitud suelo medirse un metros. 

Es importante, para saber la funsión con el Lránsl to-

yo que no se pucd<, penetrar en la corriente del tráns i tu a m!:: 

nos que se produzca una brecha adecuada en el carril que se -

desea enLrLir. l~ntonccs la funsión de la plnneaci6n consistir{! 

(i8}uirecci611 de Cent.rol de Tránsito, Sudirccción de !,jcquri
dud vial, Oopto de Prevensión y Control de Accldentos,--
1991. 
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un c:re;:nr cttri-l lcs do enl.rada y sal ida en vtus rápidas. ya que 

proµorc:jorian el espacio necesario para que los vohiculos puu--

·J.iri m~uler·;1r. nnlus rlo JH.'nt::l.rar n un flujo rf1pidC> de: t.rl1nsit.o · 

u dosm:::n 1 orar cuando lo abiJrn.Joncn. 

Toda inun i ubro d<! JJCncLrae i ón o de sc.:pil r·:ic i ón de~ un 

vohlcu1o eren un área <J<:: conflict.n. (flquru /.). J~n et primer en 

~o ,,;omien;1;a n urw d1sl.m1c:ia bast.nnLo nlr~jiJda. dctrfls del f1n:n

<lo col lsión y su uxtiun<Jn .1 un plmLo míis al ltl de donde (!l vc-

hiculo nntrant.o hd alcnn:f.atlo ln vnloc:idod mf1s o menos r1ormdl.

b:l ftron. de: la colisión so c::<Liondn dusdo el punto do cmt.;r;1dn -

dol veht.culo hrlsta el extremo más lojano dol área del conflic-

Lo. Y c;r1 ol ~.;equndo c.:n:t>o el vc:hiculo quo se sepnrn c:rca un [1--

roa de posible confl iclo un el CiHTil que nbilndonn. a menos -

qUf1 el vulumcn dul trfmsito :-;en muy r·cducido, yn que el vchlcu 

Jo sal icnLc debo reducir ~u vclocidod pf.Jra poder dar vuo! tu, y 

puo<ln i:1c.:n.síon.ir llna colisión por dolrás; osto sn puede ocasio

nni· mr1s .i(m cuando se c:in·uln pur un <:i11Ti 1 indebido. Otro co~ 

fl it:to pwide ser el de cruct~ o inturcupc~t6nr poro cunlqu.icra -

que St.!él c·l ca:.:;o ~H: tienr: qun ronl izar una perfecta µl;im:nción-

viul f>ilI'il nvitdr los .icid<Jntos du lI'lmsit;o. En quncral. la pl;;_ 

nonc...:i6r1 vial que :,:1: :Jti 1 :za en un ounfl icto o <m un .:.icc1donto-

sc·gún el 1ioparLim11:nLo y t~ontrol de o.c:cidcntcs .. de lil Dirección 

lkl Control del Trtuwit.u os que, oc-11rron c.l<" ac1wrdo con cior-

Lo!·> modolqs; pundtm h<1bc.:r v.1r·ius. per·o por lo menos so estable_ 

c.:e uno. El •.HH.mt.e dn ld pnl ictn <Ju trlllisito debe Lriltar dt1 do-

ltwmiridr l~Js r,1¿onus µor la:.> cuales su produc<.m los uccidcntes 

comu ciuxl liar de J:i misma dependencia, y. con ello rcoliznr u-



__ ) 

__ ) 
~l 

FICUl<I\ /..Arcas de pc1:-:iUlu conflict.c, nn -
una inLcrscc.:ci6n dur<:mtc lü eju
c:ución dr: man1obrns bf1sicns d(} -
t.r·/msi Lo. 

/\rr·ib;1: t•'usión. 
\.1:nLr o: Sop;:H·•1c i 6n. 
Abajo: Cruce. 
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na posible medido, con oyucJn dt~ dispos.i L1vos de cont.rol du 

tránsito. El el c~1mpo de lo scquridnd do trfimd Lo • ost.n f;. so

dc reducción de acc.:idcnt..cs puedo c:omparar·sc n la invust.iqilción 

ciontifica do los del itas. Primero se Hncuent.ra u) ir1dicio; ó::1 

to conduce a n 1 qunrt. e- 1 nsc do p istn. ·.1 11n c:st.ud i o mtis detenido

r·csuclvo generalmente f:I pr·oblcma. 1~.1rn doscubrir los del i Los, 

el aqtmte invost.;íqudor· hacu :iveriquitclones quinndosn de In --

opurtunJdatJ y ol mot.ivo; paril idcnt.ificnr Jos rnodolof.; dn ncci

dcnLes. el nnollst.n de t.r;ínsito invustiqa los dominios do cun

f"licto y cupncidnd. 

Según la oficinn do nnfil is is y estadística de acci-

dcntes, do lu subdlrocción do Seguridad Vinl; lns c:ir·cun:-.Lun-

':ias usw1lus que contribuyen al orlgun do los accldontcs son: 

1. Capacidad inodccunda. 

2. Númo•ro excesivo do muniobrns de viraje. 

3. Vrdoc:idad. 

~- Mala visibilidad dentro del Lrionq\Jlu de visibi li-

dnd. 

!J, Condiclonn.!1. mnlf'"1rinlcs del camino o de la zonn ad-

yoccnttis. 

6. DisposlLívos de conLrol deficientes. 

7. l•'nlto de sunatcs p.ira Cí1naliznr 1 ~1 t.r·tinsilo. 

8. Cumpl ímienLo de roqlnmonlo dcfjci~rnto o incxistcrn-

Lu. 

'J. /\lumbrndo insuf Jciont..e. 

Jí), eunlquier f;wt.CJr no c:it.odo (por· n.i(:mplo c:I m.1nc::jo

do ebr· I ndutl ) y que se<1 común al ~,Q':(. o mús dí! l 08 acc i den Les. -



E 1 <Jgon t.e j un Lo con unil Uuc:ria p J ;:rnc:nc i ón dr:scuUrc los mode 1 os

<lc: accidcntC!S comunes y In forma de prcvonir·ICJs mcdlnntc unu -

buena doc is i ón do i nqcm i or ill. Es ov ldenl.e qu<: no todos 1 os - - -

nccidcnt.r~s puodc:n r·csolversu dé este modo pero ciertos Lipos -

puc!den rc:qul:r·ir una .1cc:ión corro<:t.ivn doJ d1m1in10 de: la pJ;ino:.!. 

ción vinl par·;i t:l L1·{u1siLo. /\lqunos do osos t.ipcJS c:omunc:s y 

lns acciones cor·rccl.ivas posibles son las siguientes: (JfJ). 

En uLropol lamlcnt.os; pintnr J incas t.ran:.;vcrsales y si 

se Justifica. lnsl.alc1r· barreras porn pentonns, aqr eqar mfJs se

nulus para peatones. i.:onst.ruir islotes pnrn pmiloncs nn caso -

de calle: ancha. ;1sugurur un alumbrado mejor si los accidontos

si los accidentes se producen en la obscuridad. prohibir el 

cslacionamiento en las csquln.:18 püra mejorar la vi~ ibilidad do 

pontones y nutomovilistns. 

En Col isionos con otros nutomóvilos: r:n ánqulo r·oct.o

Y df~fcnsa conLr·n defonsil; Hetirnr obstacuJos que imµidan lo vi 

sibl 1 idod. cambinr In colocac:iún de rot.ulos, como: mejor vista 

inslfllnr seriales de nlt.o. advHrLcncla y velocidad limitada, 

inst..ulnr sunnlcs de t.r.:'"insito que funcionen durnnte horas de me 

nor af"lurmcia. 

En colisión de fnml.e al dar vuelta: Plnlar linens 011 

cJ pavlmcnLo para indicnr el modo de virnr, intervalo para dar 

vuc.itt.a con snnal preventiva o scnal de flecha verde, prohibl-

clonns de <lar· vuelta. substituir vuelLn n la izquierdo con --

lres vira jos a la det<-!Ghü o viccvcrsn, so eliminan obsl.áculos

n la vis1bilidnd. 

(i9")"°Dircc.;ciém del Conl.rol de Trfmsito. op. cit. 



Colisiones de frente: l.a demnrcación de zonw. prohi-

bidas, con lineas en el pavimen~o y scflalcs pnrn roducir ol -

conflicto de alcanzür· y rebozar, insLnlación do c.1mcl lonos de

que no sólo impidfln confl iclo de frente,. ~:ino que L.:imbión im-

pidan que la lu~ do rioche. JJro\ioquo .·1cc:idnnt~os. 

En fin, so enunciarian Lémtns hasta quo m/1s u menos -

se logre una visión do lo que se refiere lil planunción vial. 

El agente do lo poJ icia de t.rfmsi lo Lnmbién debo con

sidcr.ir que al usar su r.ritcr·io contribuyo oficnzmo11te al eon

t.rol de la pancnción de cnllE>s en los lugares de posible con-

flicto. El cumplimiento soloctivo del Reqlamento de tránsito -

es un orma eficaz del nrsnnu l pal icioco. !\un c:wmdo la obliga-

ción de cumplir sólo consigulcra reducir un poco ln velocidad-

de los nutomovil istns que s:a acercan o las int.orccpc1oncs. no 

cabe duda de que los accldontus serian frecuentes un muchos -

cruco1·os pel !grosos. 

LI ogarñ ol dia en que ul agente de cont.rol do trtmsilo 

descubra que se hnn evitado los problemas ~!n ln mnyorto de sus 

puntos más conflictivos. y que se han reducido el número de -

accidentes. Tumbilrn verá que el personal enc.mrqndo d•~l control 

de tdinslto obt.ionc conoc:lmiontos y expcriencin cuando la pla

neación v1a1 del t..r.'msit.o reducen los ncciduntcs en los luga-

res más pullgrosos. Conocimiento y experiencia son atributos -

noc!esnrius para los: hombros dl:d1cados: a eslo s:orvicio. 
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C) SEflALAMIENTOS DE POLICIA Y TRANSITO. 

México, cuenta hoy en die, con un sistema de senali-

zación, adoptado en casi todos los paises del mundo, de acuer

do a la convensión de Circulación Vial convocada por la ONU en 

Viena, Austria; en el que se conciliaron los dos sistemas pre

dominantes, consorvandose básicamente la siMbologia del siste

ma Europeo y aceptandose como alterna, la forma exterior de 

las sonales del sistema Americano. 

Cuando México finnó el "Proyecto de Convensión de ca

rreteras" en Viena, adquirió el compromiso internacional de 

aceptar este sistema de senales y marcas en el pavimento. 

Durante los últimos aftas, el acelerado desarrollo del 

sistema vial de nuestro pais y el uso creciente del autotrans

porte, se ha traducido en un constante incremento de los via-

jes por carretera y del transporte urbano al grado de que los 

usuarios dependen, cada dia mAs~ de los Dispositivos del Con-

trol de Tránsito, creados por el Departanoento del Distrito l'b

deral, para la seguridad, protección e información de viajes. 

Por consiguiente, que objetivo cumplen estos disposi

tivos; cort'9t:S el de preservar la seguridad, guiar al conductor 

hacia su punto de destino, advertirle de posibles peligros, -

indicar el derecho de paso, canalizar el tránsito y reglnmen-

tar en otros formas la conducta que ha do sequir dentro de la

corriente de transito. 

Un dispositivo do control de tránsito puede ser cual-
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quier rótulo, senal, marca o mecanismo colocado o construido -

con el propósito do ordenar el tráns i t:o, o bien advertir al --

conductor. e 20) . 

Bs el medio para informar al usuario do la via públi-

ca, con rospecto il los rcquisiLos o limitaclonos especificas -

que afecten el uso del camino en cierto lugar y mómento, a fin 

de que se pueda emprender la acción conveniente y evitar domo-

ras o accidentes. (21). 

Un diRposltivo do control de tránsito, para ser efe~ 

tivo, debe reunir cinco roquisi tos: (22). 

l. Proporcionar seguridad. 

2. Llomar la atención del usuario. 

3. Transmitir un mensaje sencillo y claro. 

4. Imponer respeto a los usuarios de la vfa pública. 

5. Estar ubicados de tal modo que permitan al usuario 

recibir ol mensaje. 

La decisión de usar dotormlnado dispositivo, en un l~ 

gar determinado o particular, deberá tomarse tras un estudio -

de ingonier la de dicho lugar. 

Una vez que, se hn estructurado un dispositivo correQ 

to, en el que se especifican las condiciones que imperaran, -

empezaremos a distinguir nuestro tema en cuestión; scnales bá-

sicas de policía y tránsito, en relación debemos establecer -

que os una senal . 

.l.ZD_J_Weston. op. cit. p&g. 144. 
(2i) Manual de Dispositivos para el Control de 'frllnsito, Méxi-
--·· . ___ co_ 1986. pág. 9. 
(/.'J !bid .• phgs. 10 y 11. 
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Por senal, debemos entender, son placas, fijadas en -

postes o estructuras, con simbolos, leyendas o ambas cosas, -

que tienen por objeto prevenir a los usuarios sobro la existen 

cia de peligros y su naturaleza, determinados r<1stricciones o

prohibiciunes que llmiLcn sus movimientos sobre la callo o ca

mino, asi como proporcionarles la 1nformac16n necesaria para -

facilitar sus dosplazrunlentos. (23). 

Las scnnles se usarán, únicamente, en donde estén a

poyadas por hechos y estudios de campo, y son esenciales en 

donde se apliquen restricciones especiales para lugaros espec_! 

fices, para lapso do tiempo determinados donde lospeligros no

sean evidentes por s1 solos. 'fambién proporcionan lnformaclón

como lo nWncros do la rutas on caminos, direcciones de trénei

to, destinos y puntos de interés. 

Las senales de tr6nsito serán colocadas, únicamente

con la autorización de la dependencia ofici~l que tenqa juris

dlcción, con el propósito de regular~ provenir o informar a -

los usuarios en tránsito. Ninguna senal o su soporte podrA ll~ 

var un mensaje que no sea esenuial para el control del tr6ns1-

to. E incluso sorá. removida la sonal no autorizada que no soa 

colocada en la acora o derecho do vin dol camino. 

En cuanto a ld función, las setinles se clasifican en: 

a) PREVENTIVAS. 

b) RESTRICTIVAS. 

e) INFORMATIVAS. 

p3)1bld .• páq. 15. 



En cuanto a los colores que llevarán cada una de las 

senales es de la siguiente forma: 

AMARILLO. Se usarán para las senalcs preventivas. 

ANARANJADO. Se usarán para el fondo de la senales 

preventivas, parn protección de obras. 

ROJO. Se usa para el fondo de la senal de alto y en

perimetro de senal ceda el paso, para el simbolo de la senal

informntiva de servicio de primeros auxilios y en el circulo

Y la faja transversal de senales restrictivas. 

AZUL. Se emplean para fondo de las senales informati 

vas de servicios turisticos y diagramas. 

VERDE. Sirve para fondo de las senales informativas

Y de destino. 

BLANCO. Como fondo de las restrictivas e informati-

vas de identificación, recomendación e inforn1Bción general,-

para filetes, leyendas y simbolos de informativas elevadas de 

servicios, tiristicas y flechas de sentido. 

NEGRO. Se usa para simbolos, filetes y leyendas de -

senalcs preventivas y restrictivas. 

La senalcs PREVENTIVAS, se usan cuando se juzgue ne

cesario provenir a los usuarios de condiciones peligrosas 

existentes o potenciales, sobre o a un lado del camino o ca-

lle. 

su finalidad, será provocar al conductor precaución

Y al mismo tiempo la reducción de velocidades o efectuar la -

--ma~iObra con el interés de su seguridad o del otro vehículo. 

Lns sonales RESTRICTIVAS, tienen el propósito de in-
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fcH"milr u los ususurios, l.unt.o en í':ono rural como urbana, de ln 

existencia de reglamentaciones que rigen el tránsito do vehlc~ 

los Y poatonos. Su finnlidad es quo limitución o prohibición. 

Las snnales INFORMJ\TIVAS, son lnminas fijas en postes 

o W'lt.ruc:tura.s y/o simbolos y/o números. que Licmen µor objclo

prupor·c i onarinformación n l usuario sobre nombres, di st;;1nGins y 

direcciones de las ciudades,. poblados u otros destinos, as1 -

como idontificor parques, bosques. lugares históricos, kilome

trajes,. etc. suministrando información útil en cnllns y cnrro

tcras, de una forma scncllla y directa. 

Dentro de este t.ipo do senales; tenemos las mtis cono

cidos, entre ellas: Oc.: identificación,. de deslino, de recomen

dación. do información general y de servicios. ( ver figuras J. 

4, 5. 6, 7. 8 y 9 ) . 

otras do las sena los do trtmsi to. que se uti lizm1 son 

las que conocemos como marcas y semáforos. En cJ primer CilSO -

son indic.:aciones quo se opl ican sobre ln superficie de roda--

miento. guarniciones y estructuras. dentro de o adyace1.t.e:.~ a -

las vias de circulación. a baso de pinLura, materiales tormo-

plásticos o vialetas do diferentes tipos.(24). 

Entonces, estas tienen por objeto ul do limitar clarn 

mente las partos de la calzoda reservadas a las diferentes --

vlas de circulación. o a cierto t.ipo de vchiculos. as1 como in 

d icur los movimientos n njccultH. Consti tuycn un excelente me-

dio de senulizilción .. puós quian ill usuario s:in distraer su vi!!, 

ta del camino. No obstante, las marcns con pintura comportan -

(24) !bid .• pÚy. 61. 



'11 
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( ;uía r/1' w1ialn r!f' tránsito 
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Fiqura 4. 

SEÑALES RESTRICTIVAS 
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.,.Figura 6. 

SEÑALES INFORMATIVAS DE DESTINO 
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Figura 9. 

DISPOSITIVOS PARA PROTECCION EN OBRAS 
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Señales preventivas 

5?·6 Curva 5?·24 Anchura librE 
S?·7 Codo SP·25 Altura libre 
SP·B Curva in\tersa SP·26 Vado 
SP·9 Coda inverso SP·27 Termina pavimento 
SP·10 Camino sinuoso SP·28 Superficie derrapante 
SP-11 Cruce de caminos SP·29 Pendiente peligrosa 
SP·12 Entronque en T SP·30 Zona de derrumbes 
SP-13 Entronque en delta SP·31 Alto próximo 
SP·14 Entronque lateral oblicuo SP·32 Peatones 
SP·15 Entronque en Y SP·33 Escolares 
SP-16 Glorieta SP-34 Ganado 
SP·17 1 ncorporación del tránsito SP-35 Cruce de ferrocarril 
SP·18 Doble circulación SP-36 Maquinaria agrícola 
SP·19 Salida SP·37 Semáforo 
SP·20 Estrechamiento simétrico SP·38 Camino dividido 
SP·21 Estrechamiento asimétrico SP·39 Ciclistas 
SP·22 Puente móvil SP-40 Grava suelta 
SP·23 Puente anqosto 

Señales restrictivas 

SR·6 ~lto SR·22 Prohibido estacionarse 
SR·7 Ceda el paso SR·23 Prohibida vuelta 
SR·B Inspección derecha 
SR·9 Velocidad máxima SR·24 Prohibida vuelta izquierda 
SR·10 Vuelta continua derecha SR·25 Prohibido retorno 
SR·11 Circulación SR·26 Prohibido seguir de frente 

· SR·11·ACirculación SR·27 Prohibido el paso a bicicletas, ca· 
SR·12 Sólo vuelta izquierda miones y motas 
SR·13 Conserve 'SU derecña SR·28 Prohibido el paso a vehículos de 
SR·14 Doble circulación tracción animal 
SR·15 Altura libre restringida SR·29 Prohibido el paso de maquinaria 
SR·16 Anchura libre restringida agrícola 
SR·17 Peso restringido SR·30 Prohibido el paso a ciclistas 
SR·18 Prohibido rebasar SR·31 Prohibido el paso a peatones 
SR·19 Parada prohibida SR·32 Prohibido el paso a vehículos pe· 

SR·20 No parar sados 
SR·21 Estacionamiento en corto SR·33 Prohibido el uso de señales acús-

periodo tlcas. 

Fuente: Secretaria de Comunicaciones y Transportn ... Manu.i de Dispositivos para el 
Control del Tránsito en Calles y C.arrat1n1s. .. Mllixica, D. F. 1986. 
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algunas desventajas: la lluvia y lu sucic<lad enturbiiln. y el -

paso de los vehiculos termina por borrarlas. 

La uniformidad en las murcas es norma prlmordinl. pa

ra que los usuarios encuentren las mismas en todos los paisos

Y usen las vlas de comunlcnr.ión con seguridad y sin dudu algu

na. Los colores rnús comunes u uslo tipo son umuri l lo, como o-

jcmplos; en las isletas, lugares de estacionamiento prohibido, 

helipuertos, etc,.. V blanco, como son: del imitncionus de carri 

les en una calzada. flochns. letreros, pasos peatonales, etc,. 

En su clasificación general tenemos: Marcas en el Pa

vimento: RAYAS para ol cruce do peatones, de parada, separado 

ra de sentidos de circulación, estacionamiento,. canalizadoras, 

etc,. Marcas en Guarniciones: guarniciones para la prohibición 

de ostacionamient..o y Marcas en Obstáculos: Para indicar parap2 

tos, postes, cabezales, dofcnsas, muros y árboles, cte. 

Respecto a las sonales luminosas tenemos; los semáfo

ros, que son dispositivos que por medio de luces de color rojo 

amarillo y verde, controlan ol tránsito fijando el derecho de 

paso tanto a vehículos como o peatones en cnllcs, avenidas y -

caminos. (25). 

Los semáforos que regulan el tránsito en zonas urba-

nas, suburbanas y rurnles,son los siguientes: (ver fiqura lOJ. 

a) Semáforos para el control del tránsito. 

b) Semáforos para peutones. 

l. Arcas de alto volumen peatonal. 

2. Arcas escolares. 

~Sl"rblu. pág. 12. 



e) Otros semáforos. 

1. De deslel lo. 
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7.. Par·<t ol control dol uso de cr:irri les. 

J. Porn pucntns elcvadi?.os. 

'1. i'nra m.1niobras de vchlculos do omer·goncia (bom

beros. ambulancias). 

5. Par.1 el cruce de v 1 ns de fcrrocarr i l. 

Para garfmti:t.nr que c1 proyecto y el funciom.1.micn

to del semi'iforo soan correctos. so requiere efectuar un nstu

dio de Ing~nierla do tránsito sobre las condiciones del trón

si to. asl como las car·actcrlsticas fisicas del lugar. 

El semilforo es indispensable para la circulación do

vehlculos, pero es necesario que se justifique su instalación 

acor·de a Jos siguiont:es requisitos: 

Si se iguala o sobre pasa el volumen minimo de vchi

culos. cuando es necesc'.lria la interrupción del transito cont! 

nuo. ~j se iguala o sobre pnsa el volumen m1nimo de peatones. 

si son necesarios cruce de escolares. para facilitar 1n circ~ 

!ación pruqre~iva. si cxjsten untccudcnles do accidentes de -

~ránsito. si pertenece a un sistema de ruta principal y pür -

la combinación de todos los requisitos anteriores. 

En un semáforo, por lo general. el rojo signi fj Cd 

al to, o sea quo no se puede penetrar en el crucero. El amar i -

Uo o ámbar permito que el conductor penetre en la intersección 

y asegura que el paso de peatones más alejado. dentro de ésta. 

esté libro antes de que apare:lca una soi1al roja. El verde ---
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(2) 

(3) (4) 

Figura 10. Alqunos tipos .. de semáforos. 

(1) Semáforo montado en poste. 

(2) Semáforo instalado en escuadra. 

(J) Semáforo suspendido on ménsula lnrgu. 

(4) Semáforos peatonales. 
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significa siga o avance a través del crucero; y la flecha ver 

de senala la circulación en la dirección indicada en ella. 

Por otro lado, existen también senales básicos para

dirigir el trénsito, as1 como posiciones. 

La senales que emplea la policta para dirigir el --

trAnsito, en México, según la Acad.,.ia de Policia y TrAnsito

deberian tener cierta uniformidad. Algunos agentes lo hacen -

con enerciia, lo cual indicarla que les qusta hacer ejercicios. 

Los agentes deben tratar de dar seftales de tránsito de manera 

uniforme, pues la anarquía en esto respecto perturba a los -

automovilistas y podria contribuir a un accidente. 

La sena! básica para marcar el alto es una mano lc-

vantada con el brazo extendido y alzado por enciaa del nivcl

del hombro y con la palma de la mano situada clarwaente fren

te al conductor que se apróxima y a quien se esta haciendo -

ln scnal. ( Cuando el agente de tránsito lleva puestos guantes 

blancos, resulta una senal muy visible y perfectalllente disti_!! 

ti va. ) e ver figura 11 ) . 

La sena! para que un vehículo parado empiece a mover 

se, se inicia a nivel del hombro, cuando el agente extiende -

el brazo hacia el vehiculo detenido (senalando) y lo indica -

que vaya hacia delante doblando el codo y dirigiendo la mano

hacia el pecho (ver figura 12). Una vez que el trAfico de una 

dirección empieza a avanzar, el agente se voltea, se pone al 

frente del trAnsito opuesto y hace la mismn indicación. No es 

necesario que el agente espere a que todos los 01.lches hayan -



Fiqura. 11 La seftal do Alto dada 

por un oficial de Polic1a y -

trllnsito. 
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Figura. 12 La senal de Avance os 

una·tndicaci6n de "vamos", hecha -

en la dirección del trllnsito. 
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obedecido la sena!, puede dar vuelta y hacer la misma al tr~ 

sito opuesto, con cierta rápidez. 

Otra de la senal básica es la muy conocidad, senal -

con el silvato; los agentes que dirigen el tránsito no deben-

gritarles a los automovlllstns, pero pueden s1lvarlcs. Entro

las que podemos mencionar son: 

- Un silvido s6lo y prolongado significa ALTO. 

- Dos silvidos cortos significa MARCHA. 

- Tres silvidos cortos o más, a intervalos muy bre--

ves, significo ALTO DE El'IBRGENCIA. 

De acuerdo a las anteriores senales básicas, el agen_ 

te, asume su posición para· dirigir el tránsito, que es vital

para evitar un accidente. Bl cauce más común en los sistemas

de calles y caminos es el quo se encuentra en la lntorsecci6n 

de dos calles. Las Posiciones que sugiere la Academia de Poll 

c1a para dirigir el tránsito en esos cruceros son: 

l. Ambas calles son de dos vias. En el centro do la-

intersección, entre las corrientes opuestas de vehículos. 

2. Sólo una de las calles es de dos vlas. Situarse -

en el centro de la calle de dos v1as, cerca del paso de peato

nes. Esta es muy peligrosa debido a que los conductores cam--

bian de carril sin pensarlo. 

3. Ambas calles son de una s6Ja via. Colocarse en 

una esquina entre las corrientes de coches que avanzan por la 

calle, y caminar a lo largo del interior del paso de peatones 

próximo cuando cambia la corriente de tránsito, si as1 lo re-
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quiere el control de los peatones y el tránsito de vehiculos

que van a dar vuelta.( Ver figura 13, 14 y 15). 

Estas reglas generales resultan importantes en las -

intersecciones sin sistema de control; el deber principal del 

dgente de policia no consiste en diriglr a los peatones o a -

los veh1culos que dan vuelta, ni poner en marcha nuevamente -

el tránsito de~pués de un alto, sino en detenerlo. 

Los semáforos, los rótulos, las marcas en el pavime'!._ 

to y demés dispositivos del control del trénsito, no imponen

rospeto por si solos no proporcionan flexibilidad suficiente

para satisfacer las necesidades de un tipo de trénsito compJ,! 

cado que cambia de una hora a la siquiente, y muchas veces de 

un minuto a otro. La presencio de los agentes do trénaito ea

asencial en las zonas caracterizadas por gran aglomeración de 

peatones y veh1culos, debido a la existencia de comercios, in 

dustrlas y oficinas. los agentes de poiicia y tránsito requ-

lan el mismo de acuerdo a su criterio y el volumen de éste. 
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Figura. 13,14 y 15. Posiciones -

para dirigir el tránsito. 



D) HEGLllMBN1'0 DE l'OLIClll Y THllNSI'l'O. 

Lo mayor parto de los roglamontos do tránsito so hnn

puosto en vigor a posar do la apatln del público. Los legisla

dores han intentado siempre do<:rol:ar loyos rnzonnblos, basadas 

en los objotivos do cualqulor roqlo::rntonto do esto tipo: lograr

quo ol tránsl to son seguro t;unto cm la ciudad como en las ca-

rrotcrus. 

Los policias prest.un su servicio en los uccldontcs do 

lrtmslto, observan <ln lus carroteras el comportnmi.cnto pol lgr2 

so do los conduct.urc!-; quu son princlpillos cammntcs do talos -

accldontes,. y recomiendan que so curnbicn o omnlondon las leyes 

cxlstontcs. Los logisladorcs no suelen presto r atención a lns

rocomondaciones do los luncionarios do la pollcin, ni do nndio 

on .lo roforento a ln seguridad del trfmsito. listos funcionn--

rios pollciacos al solicltar luyes nuevas o modiflcadus para -

controlar el comportamiento pollgroso do los conduct.oros on ª2 

llos y cnrrct.:cras, so basan cm hechos y e ifras procodont.cs de

lo luvostignción callficnda, do lil prcscnciu forzoso y nt1Lural 

de la policin 011 los lugares U.o accidentes y do sus comportn-

rniontos informntivos y sistomas do archivo. 

El articulado do un reglnmento de tránsito constituyo 

una Ley aprobada, aun ouando lo mnyoria de las accionos roglu

montadns no sean dclictuosJs. Sin embargo, para muchos pol1--

cins, esto es puromont.:o acadómico, mientras que la muerto, la

dest.rucción y los danos causados por el manojo poligroso e----
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iloqal de los vchiculos son netos criminnles que denotan el -

desprcclo indebido y n menudo,. injustificodo por las vldus y -

los derechos aJnnos. 

El nctunl rcgiomento quo deroga al do 1976, cuento -

con sólo trece cnpltulos. Su csp1r1tu os ;mtcponcr nl hombre -

sobre la mil4ulnu. Primr.ro se lmbla do Jos peatones, escolnrc.s

Y clclislns, quienes en nuosLro pals. a lo largo de muchos n-

flos, son lus victimas de los molorlzndos hombros-máquina, o cu 

yo poso el dllcmo es npJrtnrse o sucumbir. 

Postcrlormcnto so tratan los vchiculos, su clnsificn

c16n. C"cglstro y equipo. Más adclanlo so aborda lo relativo n

lu proucrvnclón dol medio mnblontc. las normas do circulnclón, 

e 1 trmisporto de pasajeros y do carga, los occidontcs do trún

sl t:o, los agentes do pollc1n, las mmciones, y los modios do -

lmpurJnuclón y dcfcnsn de los particulares frente u los netos -

Jo nuto1• I dmi. 

Al final so prt..?scnLo un cuadro do mu.lt:m.;, cspcclficnn 

do la infrncción en dlns do salario mlnlmo y los nrt1culos co

rrcspond.icnl:os. 

El nuevo rcglnmcnto de trúnsito Lit-?no como finalldn-

dos: L Proteger nl peatón y al ciclista; 2. prcservnr el mo-

clio ccolúgico; 3. Priorizar lu educación vial sobre la snnclón, 

y 1J, Ayilizur lll clt'culación vchiculur. 

Pnrn aJcanznr estfls cuulro flnnlldudcs c.stablcco los

siguicnlcs medios: una reglamentación simpliflcndn Y congrucn

tu. mojar coordlnaclón intcrscctorial, mnjot" enfoque cducntivo-



56 

que coactivo o sancionador al conductor infractor, limitar la

circulaci6n de vehiculos, capacitar permanentemente a los a9e12. 

tes encargados de la aplicación del reglamento, modornización

del sistema vial y simplificación de trámites para veh1culos,

a fin de facilitar a los conductores y propietarios mantener -

en regla sus documentos y asi mismo contribuir a sus impuestos 

en todas las operaciones: cambio de propietario, verificaciones, 

licencias,. etc .. 

Dentro del nuevo reglamento de tránsito existen arti

culas de gran importancia en nuestro dol i to do estudio, entre 

los mAs impartantes: (26). 

CIRCUNSTANCIAS DE DETENSION DEL VEHICULO. La soL, 

revisión de documentos, no bastará para detener el tránsito de 

un vehiculo (l\rt. 147), ya que los agentes de palicia están 

autorizados para detener ol vehiculo y poner al conductor a 

disposición del juez calificador sólo en los siguientes casos: 

l. Conductor con síntomas claros y ostensibles de es

tado de ebriedad, o de estar bajo el influjo de estupefacientes 

sustancias psicotrópicas u otras sustancias tóxicas. 

II. cuando no exhiba licencia de conducir. 

Ill. En cosos do accidente, si hay danos y los involu-

crados no se pongan de acuerdo.. (Art.. 140). 

Procede el arresto inconmutable a conductores en es~ 

do do ebriedad o bajo el Influjo de psicotrópicos. CArt. 150). 

'{2"6)'"Reglamonto de tránsito del D.F .• sección segunda, p~g,35. 
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NORMAS DB CONDUCTA PARA CONDUCTDRBS IMPLICADOS BN --

ACCIDENTES DB TRANSITO. 

I. Permanecer en el lugar de occidente, facilitar a-

'sistencia al lesionado y dar aviso a personal de auxilio y au

toridad compntentcs que tomo conocimionto de Jos h<!Chos. 

II. Cuando no so disponga de atención médica inmediata 

mover Y desplazar al lesionado hacia un lugar de auxilio opor

tuno. 

III. En caso de personas fallecidas no se moverán los -

cuerpos hasta que la autoridad competente lo disponga. 

IV. Tomar las medidas adecuadas mediante el senalamie'l_ 

to preventivo para evitar que ocurra otro accidento. 

V. Cooperar con la autoridad para retirar los vehtcu

los accidentados que obstruyan la vin pública. (27). 

A lo cual se deduce que, las personas que deben acu-

dirdir a las delegaciones de policía por faltas al rcqlamento

de tránsitolas podemos dividir en dos: 

1) Bl infractor ocasional y 2) El infractor habitual. 

La mayoria son infractores ocasionales, automov111s-

tas que corren por la carretera a qran velocidad para llegar a 

tiempo a una cita con el dentista: los quo 11 torean" el tránsi

to, a derecha e izquierda, con el único fin de satisfacer un -

deseo no expresado de excitación y aventura y los conductores

cbrios. 

El infractor habitual es un ser antisocial que ha si-

f77)"°Ibld., Capitulo X, Pág. 31. 
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do definido como " un accidente en busca de una ocasión para

manifestarse " (28). Es el tipo de conductor que puede tcner

varias infracciones por exceso de velocidad, por-o sigue vio-

lande los limites de velocidad permitidos, a pesar, de haber

le lew.mLu.<lo diferentes infracciones por el agente de poi icia. 

Posiblomcnte el mejor castigo para este tipo de con

ducLor sea la suspensión o la cancelación de su licencia, pa

ra que no siga causando danos. 

Las mullas que scnaln el rcglnmento para todo tipo -

do faltas al mismo, se fijan mediante el equivalente a uno y

clnco dias de salario minlmo. Actualmente serian $11.800.00,-

34.400.00 y 59.000.00 pesos respectivamente. Pero puedo redu

cirse si se hace el pronto pago a un 50% en un término de cin 

co dias hábiles. Dentro de las multas figuran: Conducir bajo 

el influjo de licor o drogas, exceder la velocidad permitida, 

(60 km./h. en la ciudad y 20km./h. en zonas escolares), conta 

minar ostensiblementer no obedecer el altor etc. 

En lo referente a vehículos de transporte público de 

pasajeros so aplicará la máxima sanción a quien permita el 

ascenso y descenso de pasaje sin precaución. 

La imposición de sanciones con motivo de la viola--

ción al reglamento de tránsito podrá ser impugnada ante el -

tribunal de lo Contensioso Administrativo y ante la Contrato~ 

ria Interna de la Secretaria de Protección y Vialidad. Asi 

mlsmo el particular solicitará la revocación de sansiones. 

(28) Academia de Pollcia, Manual do Policia, pág. 32. 
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Los nrtt.culos del r·cqlrnncnLo de Lr/1n.sito • .son or·dmw

micntos lognlcs importanLisJmos promulqatlos con el fin de nsc

gurnr ol ruspcto voJunt..nrio n restricciones ruzonnblcs que tiQ. 

nen por objeto reducir el número d<~ nc.:cídontcs do Lríu1sito.--

Jas causas más comunes de accidentes son: Dcsolmtlicnciu u las 

sonnlos, dc:sntonción a Ja orden do conservar su c..Jcrechu, vira

jes lndobldos, dcsobocHcncln n rótulos, no dar sofl.l.11, .:mt.o!:I do 

virar, no dur el derecho do vta, excuso de voloci<lnd. manejo -

<~n ostudo do embriaguez, mane Jo con fronos defectuosos y obs-

Lruir el pnso (n pcilLoncs o uut.omovllistas). 

l...:n fln, la apl icnciém del reglamento, vu u comprender 

t.odHs l.is oct.ividudos policiuJcs rolnuionudas n la viqilnncia

do trf.Jnsito Y obsorvuncin do !ns infrnccionos que so cometen y 

lus mmJidns que debrmtomurse. 

Entoncc.s, el objetivo prlncipul que se pcndguc mo--

di:mtc lu nplicnc;ión del rcglamcmLo de trf.msito os inspirar la 

obcdicncin voluntarin il los rcglus más rnzorw.blos do nquél. t.a 

npllcaclón no tiene por objeto advertir il los infraclorcs. pre:._ 

scnt:nrso en unu dclcgnclún. multnrJos. no detener a los qua 

c:omntnn un dnl i t:o; fa.; Los Hort los medios que se cmploon p<H"•l 

lugrnr ln obscrvnncia voluntnrln. 
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lll !U, /\UTOMOV1L COMO INSTRUMENTO DllTEHMIN/\N1'E 

l!.N LUS llllt,l'l'08 lMl'llUUllNCl/11.t.:S. 

Sogún los ostudl!:Itlcus do lo Procuruduriu Ucnorul do 

Jusllciu del Distrito lí'odorul, los uccldcntcs do trlmsito en -

ol Distr 1 to l•'edoral han causndo la muerto u 985 personas en 

los últimos siete meses, y los duf\os mntorlalcs nlcanzun yn 

los 30 mi lloncG do ptisos, ln .irw.ldcnc1a ·do occidontes do trán

sito por conducir on 05tado do ebriedad es do 11 por ciento do 

un t.otnl do 10,324 purcí.lnces, y las muertos por lmprudoncln su 
pecan 32 por ciento u los homlcldlos inlonclonulos, que en cl

m1$mo lüp$O llegaron n 665. 

Los nlarnmnt.:.us cifras revo~udns,. nos hace ponsnr, quo 

dosdcquo puntuclu vlstu, se cncucnt.rn el vohlculo ¿amigo o ono

migo'!, El vchiculo do mot~or no es un oncmlgo público dol hom-

bro, sino eso nnvio marovillo~o que ha venido u facll.it.ar ol -

LrnbnJo y sus nctiviUudus soclulos y recreativas; no os sino -

uno mús do los produclos do su gran ingenio y continuo esfuer

zo do suporución, como lo son t.nmbiún ln oloct;riclt.lad,. al ovlón .. 

ul teléfono,. etc., y no podemos culpar jom.is o l vuhiculo, un -

.inf>trumont.o do mnt.oria incrto, cuando es ol hombro quo lo con-

duce y dc:cldo lo qua haca diario.monte con 61. El hombre os ol

únlco enemigo do si. mismo. yn quo todo lo qun el ingenio humn

no hn l logodo o producir podrú ser usado pura bien o maL so-

gún la mcnt.c del hombre decida hacerlo. 

Debemos recordar lo que muchos exportes hnn dicho al-
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respecto, es el hombre y no el vuhiculo el que causn los acci-

dentes, Y sobru todo con ello un delito imprudencial, es los--

cnsos que la ley scnnle. V tener en cuenta que os nuestra nct!. 

tud ment.al, la mota que nos hayamos fijado, lo que determinarf:t 

los rcsulLndos que logremos en el uso de nuustro vch1culo. 

En efecto, el automóvil no se muevo por si sólo, es -

por lo que, el conductor en un nccidontc se ve implicado, en -

en un delito imprudcnclal, ya que el vohiculo como máquina,--

pucde fallar y falla por cincunstancias ajenas, pero él es el 

único responsable de mantenerlo en buenas condiciones y, por--

lo tanto, debe soportar las consecuencias del mismo. 

Existen otras motivacionos que predominan en la con-

ducción del vehiculo para cometer delitos de imprudencia, on--

In que podemos mencionar aquella imagen física. quo la podemos 

denominar como "ego automovilistico". El débil. cuando maneja-

se siente fuerte. invencible. poderoso y se trilnsforma en hom-

bre-máquina; el ignorante so siente superior a todo lo que lc

rodea y trata do demostrar. con la potencia de su máquina. que 

es un onto superior; ol rico ostenta su riqueza. pensando que-

tiene preferencia por su dinero; el ebrio aumenta sus instin--

tos destructores. Los factores individuales que matizan a mo--

nudo la sicoloqia del conductor son: (29). 

Los sentimientos de inferioridad. las deformaciones -

físicas. el exhibicionismo, etc. Y se manifiestan manejando un 

automóvil más potente. 

(29)Lorazo, Rubén. Educación Vial, TrAnsito y Transporte. pág, 74-
Editorial Rutas de México, México. D.F. 
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El Diccionario de la Hcal Acadomin Espnf"iola nsionta -

que el vehiculo es un medio de transporte. En la actualidad el 

vehículo más popular es ol ~1utom6vll, su uso cotidiano, cxlon-

dido o intensivo ha penetrado y modiflcado a la sociedad mlsma 

su ritmo du cro'cimincto es ton acelerado junto con su tócnolo-

qin que son capaces de desarrollar velocidades jamás inmaglna-

bles a tnl grado, que se pierde ol control on un momento dado-

aunado con las condiciones impernntes: lluvia, tierra, aceite, 

fntiyas, cte. V puede causar losionos o la muerte. 

El vehículo do motor <!S considerado para la loy, como 

una utenuanto, cuando se oacasione un accidente y con ello un-

delit.o que fdn f,1 maYorio de los cosos se consider-a imprudcn---

clal, cuando la ley ast lo senalo.Esto artefacto considerado -

como un mal necusorio, a cobrado inumorables victimas, sólo --

basta revisar las estad1sticas para ver que es el instrumento-

cotidiano para causar delitos imprudcnciales. 

En México, la SecreLarta de Comunicaciones y Transpof 

tes clasificó los accidentes de tránsito por imprudencia, ocu-

rrldos en carroteras federal os como siguo: (30). 

Cl\USI\ 

Exceso de velocidad 

Circular en scn~ido conLrario 

No quardar distancia suficiente 

virar indebidamente 

No rospotar scnal de alto 

POR ClllNTO: 

52.B 

16.0 

B.O 

4.6 

2.5 

~Guerra S. Héctor. "Los accidentes dJ tránsito y el factor 
humano•. M~xico D.F. 1985. 
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1mprudencia del peatón y pasajero 

Rebasar.· indebidamente 

Mal estacionado sin luces 

otras causas 

* Eslado de ebriodnd(No imprudancial) 

TOTAL 

2.0 

l. 6 

l. 2 

9.5 

1. 2 

100.0 

Es más, se investigaron los actos del conductor que -

condujeron al accidente, seg(Jn los datos recogidos y anal iza-

dos por la policia federal de caminos, son los siguientes: 

1\ TR mu ID LES AL: 

Conductor 

Pasajero o peatón 

Veh1culo 

Camlno 

Agente natural 

TOTAL 

POR CIENTO: 

75.6 

l. 5 

5.5· 

5.0 

11.9 

99.5 

La revisión de estas y otras estadisticas, asi corao -

muchos casos de delitos de imprudencia, llevan a la conclusión 

de que el conductor y el peatón actúan sin ~ornar en cuenta a -

los dcmés y, debemos admitirlo, el aciago aspecto de los acci

dentes por imprudencia puede significar que posiblemente entre 

1990 a el ano 7. 000 moriran 150 000 mexicanos y resultaran he

ridos 1 000 000 JllÍls ..• si no se pone remedio radical a tal si

tuación. Serian tres millones de conflictos con toda su secue

la, además de los muortos y heridos; tragedias, luto, llnnto,

-congestiones policiacas, penales, de seguro, de trabajo, etc. 
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Para ubicarnos mAs a fondo, de lo significa un vehic~ 

lo que circula dentro de una ciudad, en relación a ln comisión 

de delitos imprudenciales, he claslficado hechos de tránsito--

por dele9aci6n correspondiente a 1990, que fueron recopilados-

en el Hospital Central de la Cruz Roja Mexicana, Socturcs Po--

liciacos y el Escuadrón de Rescate y Urgencias Médicas; para -

ubicar y con toda razón, a ese arLefacto dentro de un marco --

leqal. 

l. ALVARO OBREGON -----266 
2. AZCAPOTZALCO -----163 
3. BENITO JUARBZ -----702 
4. COVOACl\N -----306 
5. CUAJIMALPA -----137 
6. CUAUHTBl'!OC ----1540 
7. GUSTAVO A. MADERO -----339 
6. IZTACALCO -----270 
9. IZTAPALAPA -----399 
10.MAGDALBNA CONTRBRAS----- 29 
11.MIGUBL HIDALGO -----612 
12.MILPA ALTA 7 
13.TLAHUAC 6 
14.TLALPAN -----101 
15. VBNUS"rIANO CARRANZA-----540 
16.XOCHIMILCO ----- 31 

TOTAL ----56'/2 

Las estadisticas alarmantes sobre toda clase de acci-

dentes automovilisticos, muchas veces mortales, hocen que el -

hombre moderno acabe de preguntarse si ese maravilloso invento 

que es el motor de combustión interna, en voz de ser alindo, -

ha resultado un verdadero enemigo de la hwnanidad y en vez de

una ventaja, sea uno de los peligros y amenazas més serias que 

se ciernen sobre el hombre. 

(30) Departamento de ptevonc16n de ·accidentes, op cit. 1991. 
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CAPITULO II 

DELITOS QUE SE PUEDEN 

PRESENTAR CON MOTIVO 

DEL TRANSITO-

A) HOMICIDIO. 

Todos alguna vez, hemos incurrido en imprudencin 

b1on sea por improvisi6n al no entrever los resultados de 

nuestra conduela en un momento dado; o bien por negligencia;

decidia en nuestros actos; por impericia, esto es que sin con 

tar con los conoclmientos necesarios nos adentramos en accio

nes que no son de nuestra competencia; la irreflexión taabién 

puede orillarnos a acciones culposas, lo miBIM> que la falta -

de ciudado. Más hay que precisar que tal conducta no seré pu

nible, en tanto no transqreda un dispositivo penal. 

Hoy en dia a consocuencia del alto indice de vehicu

los que trénsitan Por las calles, se han ocasionado muchas -

pérdidas humanas, que en la mayoria de los casos, las agen--

qencias del Ministerio P(lblico en carqadas de la investiqa--

ción de los hechos, es muy ambiquo, debido al porcentaje de -

denuncias que se reciben, por lo que se realiza en una forma

somera; y las consecuencias son graves; procedimientos largos, 

mala aplicaclón de la loy, erogación do capitales mAs elevado, 

pérdidas de tiempo; es necesario púes darle un giro a la in-

vestigación de Jos delitos que se cometen con motivo del trá~ 
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sito de vohiculos, mediante la creación de Agencias Conciliadg 

ras especializadns en los delitos culposos perpetrados en oca-

ción del tránsito de vehiculos; que anali~arcmos mtts adelante. 

Ahora bién, el Homicidio en el Código Penal de 18'/l, -

defiria a éste, quedando como sigue: "Comete el de11Lo de homi-

cidio: Bl que priva de la vida a otro, sen cual fuere el me-

dio de que se valga•. El Código Penal de 1929, repitió tal de-

finición. por lo que se desprende que el término " sea cual --

fuere el medio de que se valga" no tenia razón de sor. ya que-

por otro lado no proporciona ol olomonto moral. 

Bl código penal defino al hrnnicidlo de la siguiente -

manera: e Articulo 302 ) 

"Comete el delito de homicidio el que priva de la vi-

da a otro". 

Que debemos entender entonces por privar de la vida,

al respecto tal concepto es fácil de interpretarlo, ~plicnndo

ya principios criminalisticos; nos dice GHANDINI, "es el cose 

Irreversible de los fenómenos vitales• lo que nos da como re--

sultado la muerto, ya como sinónimo de uquel. 

En este delito de estudio nos dice Gonzáiez do la Vo-

qa, respecto de sus elementos: Un supuesto lógico, necesario -

para el delito: Una vida humana ~roviamente existente y un ol~ 

mento material: Privar de la vida a otra persona.(!). 

y para enterder un torcer elemento estableciendo las-

hipótesis del articulo 303 del código penal: 

(T)-¡jonzalez de la Vega F,Derecho Penal Mexlcano.17a Edic.,--
Ed. l'orrúa,S.A. México 1981. Ptlg. 31. 
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l. Que l n munrLo se doba: 

a) Alas alteraciones causadas por la lesión en el órgano·ú 

órganos interesados. 

b) Alguna de sus consecuencias inmediatas o 

e) /\lg1ma c1Jmpl icacL(m detcrminoda por ln misma lesión y -

y que no pudo combatirse, ya sea por sor incurable, ya

pol· no tenerse al alcance los recursos ncccsar los. 

gn relación al inciso n), La lesi.ón produce directa 

mente Jn muerte por hnber afectado un Órgano viLal del cuerpo 

hURlilflO· 

En relación al inciso b), La muerte se produce como

c:onsecuuncia inmediato de la lesión, corisecutivu a una herida 

que produce la muerte. 

En relación al inciso cL I..a lesión concurre con --

otros factores dist..intos a olla pora producir la m1Jerto ya--

sca por que la complicación sea incurable o porque no so ton

ga al alcance los recursos económicos, médicos o de cualquier 

otra indole para convatirln, ¡..ero siempre que la lesión haya 

influido un Ja muerte, yn que de rm ser asi, no ex1stiria -

re; lación causal. 

11. Quo In muortn del ofendido se vcrlfique dentro de sosonl.n 

dfas, contados desde que fue lesionado. 

Para que existél el delito dr. homicidio de estabh!cen 

dos r.i~~.ancs: 

;iJ Soqún las estadistlcas de los hospitales de 3.:>.n-

gro. los lnsionados se salvan o mueren hasta 60 dlas. 
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b) Se Buscó un término corto y razonable para lmpe-

dir que los procesos se prolonguen por mucho tiempo en espera 

de un resultado final. 

Si ol sujeto pasivo muere después de los 60 d1as, no 

existe delito do homicidio sino el de losionus que ponen en -

peligro la vida ( Articulo 293 C.P. J. Ahora bien, si el ago~ 

te activo tuvo la intensión de privar de la vida al ofondldo

cxistirA entonces tentativa de homicidio. 

111. Que si se encuentra el cadáver del occiso, doclnren dos-

peritos después de hacer la autopsia, cuando ósta sea 

necesaria, que la lesión fue mortal, sujetnndose para 

ello a las reglas contenidos en este nrticulo. en los 

dos siguientes y el Código de Procedimientos Penales. 

Cuando el cadáver no se encuentre, o por otro motlvo no-

se haga la autopsia, bastará que los peritos, en vista -

de los autos que obren en la causa, declaren quo las le

muerte fue el resultado de las lesiones inferidos. 

" Para la comprobación del cuerpo del delito de hom! 

cidio no es indispensable la- práctica de lu autopsia do cadil-

ver. cuando aparezca comprobada por otros medios legales de -

prueba. la causa lnmedint.n y directa de Ja muerte "< 2). 

En efecto, para la comprobación de éste delito, bas-

ta con la fe de lesiones, aun cuando no se haya practicado la 

m1Lopsia. dnl cadáver; porque si blcn el legislador ostableco-

T21Jurisprudcncia de la Suprema Corte do Justicia. Sexta ópQ 
ca, segunda parte: apéndice do jurisprudencia 1917 a 1965 
del semanaria Judicial, primera saln.Pág. 104. 
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ce roqlns especiales para la comprobación del cuerpo del del i

ta de homicidio, debe entenderse que lo hace con el propósito-

defacilit<.Jr In Lnn?ri ul npl1cador del derecho. pero no con el-

fin de que ante la libertad receptora que enseguida enuncia,--

por-mJ LiJ quo l!i juzqador acoj<J :os medios que fuwdnn 1~vltJon---

ciorlc el tema a dilucidar. 

ConsecuenLemonte, de lo ;:mt.nrior se dcsprcncJc un nexo 

cnusal; del cual debemos entendnr:E 1 lazo qua existe entre IH 

conducta y el resultado. Desdo Juego que tal nexo causal. so -

van ostnblucer en base al peritaje de los médicos forense~ --

que de acuerdo a sus funciones, en su oportunidad se convier--

ten en nuxi 1 iaros del Ministerio Público, (artfculos 104, 10~. -

106, 107, JOB, 109 del C6diqo de Procedimientos Penales para -

el D. F. ). Ya que éstos proporcionarán tl aquéllos los cono--

cimientos indispensables para poder establecer si la lesión --

inferida causo la muert.e, como consecuencJa de una lesión mor-

tal en apoyo n Jos artlculos 303, 304 y 305 del Código Penal.-

Va que estos artlculos establecen reglas para determ! 

rlilr la cxisl:cncia en cJ delito de homicidio dol nexo cilusnl --

entre la conducta del activo y del resultado letal dol pasivo. 

Por consiguiente, nos dice Tomás Gallart .. "el homici-

di o es t1 fin do cuentas, el pl·oducto de una los ión mortal. No-

de lHHl lesión que ponga simplemente en peligro ln vida del 

ofendido, ~,dno de una lesión que determine directamente lu 

muerLe de una p(?rsona" (3). 

{3) GallarL y Valencia T., Delitos De Tránsito. Ba Edic. actua
l izada, llditorial PAC, México 1990. páq. 90. 

·' 
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Para dar firmeza í1 lo nnterlormento dicho cstablcca-

mos lo siguiente: 

llUTOPSill V CllRTIF'ICl\00 DE L.b:SJONIES. Si el cortific:ndo de .iuto_e 

sla llega a la conclusión de quu lo muerte del ofendido fue --

cm1sadn prec;isamentc (1or urn:i do 1<1!:; ln~.;iC>t1us dcscriL"s 1m di--

cho documento y propinada por ol inculpado, a éste no le causa 

agravio lrl circunstancia do que ln autoridad rosponsnble con-

sidore intrascendente el primer ccrt..i fiando médico del sumL1rio 

en el que se determinó que lus lesiones recibidas por ol pasi

vo no ponian en peligro ln vidu y l.ardabéln en sanar menos de -

quince dias. si lo c~erto es que posteriormente sobrcrvino lo

muorto y que las lesiunos oran internas y por cndo no fflci lmo~ 

te apreciables en su grnvcdad por exploración fislca suporfi-

olal. 

l\mparo Dlrocto 3964/71. José Praxedls Sánchoz. 26 de noviembre 

de 197!,,. Unanimidad do 4 vot.os. ponente: Abel Buitrón y A.qundo 

Semanario Judicial tle la l?oderación. -Séptimo época. Volumen 83 

segunda parte. Novicmbro, 1975. Primera sala. pág. 13. 

Como se ha vi.st.o,. el homicidio es el resultado de una 

lesión mortal .. pero haciendo referencia nl aspecto imprudon--

cial,. que tiene su fund<Jmento en los artfculos 8 y 9 de nues-

tro ordcndmiento penal. en relación a los delitos culpo80S pue 

den ser: l•'racción II No intencionales o de imprudencia.; y pñ-

rrafo segundo: Obra impiudoncialment.e el que rculhi:a un echo -

t.fpico incumpli~ndo un deber de ciudada. que las oircunstünclos 

y condiciones personales lu imponen. Intcr·pretando a estos co-
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mo ICJs que durivnrnn dH Jos dcJ i Los <mmotldos por el Lránsi to-

de vehiculos. As! mismo,. en este-~ estudio, se utiliznrá el tér-

mino imprtH .. Jtmcia, ya que flsi Sf! lo donominn H los delitos cul-

posos en eJ Código Pcnnl. 

1:n rol.ición a tn imfH udcnciu nos dice ul t.rivi l ln: " Jo:s 

uno conduela posi tiw1 consistente en unn acción de ln cual ha-

bia quo abstenursc,. poC' sor capuz do octtsionnr detcrminildo da-

r1o ode pul !gro o r¡uo ha sido real lzada do manera no adecuada -

huciendose así pcl iqrosn f'ª"u el dorccho ajeno, peno.lmonte tu-

tol;1do. Por lo LnnL<J, es una forma do 1 igcreza, un obrar sin-

procnuciones 11 ('1). 

!MPIHJDENCIA, DELITOS POI!. "Sl ol conductor de un ve--

hlculo de motor, cometo un delito encontrandose en estado de -

ebriedad, careciendo de llcr.mcia para el manejo del mismo, y--

ndemñs confiese que ucnba do adquirir dicho vehículo, es de in, 

fcrirse por todos estos elementos aunados entre si, que dicho-

conductor no tiene pericia en ol manejo de vehlculos de motor". 

Suprema Corte de J~sticla y Tribunales Colegiados de Circulto-

1\mparo Directo 196!>. Hnm6n Ortega Ortcqü. Scptiombrc 196!>. (5) 

Do aqui que la culpa. un materia penal es considerada 

como sinónimo de negligencia, impericia, impru<Jenoiu, falta de 

cuidado, ialta de atonción. 

Es importnntn senalnr que Los trlbuna.los consideran -

un deJ i to uc Lrá.ns1 to, como culposo, y. por ese simple hucho --

.L!'.ll_L\.lt.avilla. Enr1co, LrJ Culpa, Uuenos Aires 19!>6. Pftg.104. 
(!>)Custro ~ava!ota, Salvador. Mufl:oz I.uis. 55 afias de Jurispru

dencia Mcxicdn.:1, 1917-19'11. 



Se ntenua lo oplicaci6n de la pcnu. l!:n c~tu scmLido ul Llccn-

ciado 'fomás Gallart, No ost:a do acuerdo a lu Pol itica Crimlnal 

de nuestra ley y establece: 11 Pero lu ley t.nmpoco debe ni pue

de presumir que lodos los casos on que se comete delito en ma

teria du trúnsitu se lrutn do dulitos culposos" 

" Si la ley consagra apriori que todos los delitos e~ 

mot.ldos con motivo del trimsito de vehlculos son culposos. ús

ta surá el medio mfls npropiado, para que intencionalmente la -

delincuencia lo pr<~ficr,, on la ejecución de sus crimenes. con~ 

cedorn dCJ su menor ponalidad 11 

" Opino, por consiguiente. que en materin de delitos

cometidos cometidos: con motivo dol trúnsilo de veh1culos se -

pre. suma la culpµ, salvo prueba en contrario "(6) 

Por lo tanto los ulumcntos constlt.utivos del delito -

imprudcncial o culposo puede reducirse a tres: 

a) Un dui"lo igual al qua produce un delilCJ lntoncional. 

b) Actos u omisiones fnltos do previsiónr negligencia 

carentes de pericia, irreflexivos o desprovistos do cuidado y; 

e) Relación de cuusulidad entre tales conductas y cl

dano causado. 

/\L respecto diremos quo, cualquier delito impruden--

cial y en relación al homicidio cümctido con motivo del tráns~ 

to de vchlculos, no se sanciona con las mismas reglas comunes

apUcablcs il los delitos intencionales o preterintencionnlcs,

sino de ucu~:rdo a lns sanciones espccialea Jol articulo 60 do.!_ 

(b) Call.irt. up cit., Pág. 79. 



·¡3 

Código Penal para ol Distrito Federal, quo de sus importantos

reformas; decretadas en 1954 y publicadas en 1955, contiene la 

adición de la fracción V y asi mismo la adición de la scgunda

parte del parrnfo primero. As1 como el decreto de 1983 y publ_!. 

cado on 1984; en el que adiciona el tercer parrafo, os rola--

clón al transporte escolar y asi mismo adiciona la fracción VI. 

V de acuerdo al 61 del mismo ordenamiento penal aludi 

do quu de sus importantes reformas contiene la decretada en --

1950 y publicada en 1951. on relación al provecho que tendrá -

el delincuente por imprudencia. 

De aqui que, han proporcionado !numerables ventajas -

al conductor que se ve implicado en este 1licito de estudio; -

y como se aprecia del mencionado anticulo, la santón será de -

tres dlas a cinco anos de prisión, ademós de suspensión tempo

ral o definitiva do los derechos para ejercer profesión u ofi

cio, ast como sanción mayor para todas aquellas personas que -

conduzcan vehículos de transporte de servicio público, cuando

ª consecuencia do actos u omisiones imprudentes causen homici

dio de dos a más personas, ya que el juez a su prudente arbi-

trio, califique la gravedad de la imprudencia, la pena seré de 

cinco a veinte anos de prisión y destitución del empleo e inh~ 

bilitación pura obtener olro igual. 

En relación el Licenciado Tomás Gallart establece lo

siguiente en relación al homicidio: 

11 l. Para el autor de un homicidio imprudoncial, sca

conductur particular o de servicio pabllco federal, o local o-
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de trilnsport.o oscolnr, la sanción a que so hace acreedor es de 

tres dlas a cinco anos de prisión y ~usponsión hasta de dos 

anos o privación dcflnlt.ivil do los derechos para manejar vchi

culos de motor. 

/.. Pnr<J fd autor do dos o mils homicidios cometidos t:n 

forma imprudencia! por manejador de vehiculo particular, la 

misma pena que la anterior, o sea, de tres a cinco anos de pr~ 

sión y suspensión hasta do dos nnos, o privación definitiva do 

los durochos para manejar vchlculos de motor. 

3. Pnra el autor de dos u más homicidios, como conse

cuencia de actos u omisiones imprudentes, CALIFICADOS COl'IO G~ 

VES, que sean imputables al personal que preste sus servicias

en una empresa ferroviaria, o de cualquier transporte de servt 

cio p6blico federal o local_ o de transporte escolar, la pena

serli de cinco a veinte anos de pI'isión, destitución del erapleo 

cargo o comisión e inhabilitación parn obtener otro de la mis

ma naturaleza. 

4. Para el autor de dos o más homicidios_ a consecue!!. 

cía de actos u omisiones imprudentes NO CALIFICADOS COMO GRA-

VES_ que sean imputables al personal que preste sus servicias

en una empresa ferroviaria o do cualquier transporte de servi

cio público federal o local_ o do transporte escolar_ la pona

será de tres di as a ci neo aftas de prisión y suspensión hasta -

de dos anos_ o privación definitiva de derechos para manejar -

veh iculos de motor" C7). 

(7) Gullart, op cit., Plig. 14 y 15. 
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üu las cuatro hipótesis del articulo 60, ol legisla-

dor establece en la primera una sanción menor en cuanto al nú

mero de victimas y en la segunda igual sanción al manejador 

particular que cause muchos homicidios. De aquí que debemos de 

cir, si no es lo mismo un homicidio que dos o que tres; do --

cualquier forma afecta al bien tutelado, "LA VIDA", de aqui, -

en primer término se interpreta, si causas un hornicidio impru

dcncial por el tránsito de vehiculos, 11 te hago una rebaja•, y 

sin import;ar, quien lo cometa; por otro lado si eres manejador 

particular, y, causas más de dos homicidios sorá de la misma -

,especie. Que el manejador particular no debe tener las mismas

precaucioncs y responsabilidades en su conducción, quo los de

mAs; de cualquier forma lesiona los mismos intereses socioles

que el que causa un homicidio. 

Y si se causan mAs homicidios de acuerdo a la hlpóto

sis cuatro calificados como no graves, la sanción también os -

muy boja, de acuerdo a la función del personal, ya quo como se 

ha dicho, tienen una responsabilidad enorme, y por su lmprudoE 

cia del conductor pueden ocasionar la muerto de muchas persa-

nas. 

En la prtt:tica nos encontramos, que en ._,1 tránsito, -

quien propicia más accidentos y con ello grandes tragedias son 

verbiyracia, el servicio panamericano do protección, taxistas, 

pcsc1·os, camiones, que con su afán económico, otcntun cotidia

namcnt.e contra las vidas humanas, creyendose duertos absolutos

do lus calles y corrctcras; estos llenen la obligación de con-
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duc:i r con cuidado, pues tlcnen una responsabi 1 idad muy grilndó~ 

ya quo ponen en sus manos muchas vidas. 

Hn cuanto a la hipót.csis tres,. cnbc decir. que también 

os muy al tn la penn l idad, ya que genera mfts delincuencia cosa

quc~ va on contru do la polit..ica criminal qun se busca. 

En atención a lo anterior, haremos un anAllsis para -

dar más firmeza: 

JIOMICIDlO !JE !JOS O MAS PERSONAS, COl'IETIDO POR UN SER

VIDOR PUBLICO, CALIFICADO (ll'IPRUDENCIAL Y CON MOTIVO DE LA --

l'RllSTAClON Dll SEHVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSITO Dll \/RllICU 

!.OS). 

llLEl'lllNTOS llllL TIPO: 

Blon jur!dlco: La vida humana y la seguridad de los -

Lransportcs (ferroviario. naviero) o de otro servicio pfiblico

o de scrvic to escolar. 

Sujeto Activo: lmputablc, con cnlidad especifica do -

prestador de servicio (naviero, ferroviario) o de et.ros trans

portes de servicio público o do servicio escolar, y servidor -

públ leo fcdcraL sin pluri.Jl idnd espccJ f1cn. 

Sujeto Pasivo: Dos o más per~onos sin calidad cspecifl 

ca. 

Objeto Material: Dos o más cuerpos humanos. 

Conducta: Privar de la vida a dos o más personas, a -

consccuoncla de actos u CJrnisiones imprudenciules graves, nl 

pr·nstar scr·vicios relacionados con el tránsito de vehículos. 

Rcsul tndo Mat.er inl: La muerte de dos o mfls personas. -

Por Jo tan lo un nexo causal. 
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Medios: eualquier neto u omisión grave. 

Referencia de ocasión: Que la conducta la realice (el-

sujoto activo) con motivo de la prestación de sus servicios, -

relacionados con el tránsito de vehículos, en una empresa (na

viero o ferroviariéJ) o do otros tnmsportos ele sorvlclo públl

co o de servicio escolar. 

Lesión del Bien Jurldico: La destrucción de la vida 

humunn y la comprensión de la suguridad de los Lransportes. 

En consecuencia de lo analizado, es conveniente refor-

mar la s~gunda parte del párrafo primero del articulo 60 con-

base en las siguientes consideraciones: 

F.l articulo citado, en su parte conducente expresa: -

"cuando a consecuencia de actos u omisiones imprudentes, calif! 

cadas como graves, que sean imputables al personal que preste-

sus servicios en una ~mpresa ferroviaria, aeronáutica, naviera 

o do cualquiera otr·os transportos de servicio póblico federal

º local se causen homiciios de dos o más personas. la pena se

rá de cinco a veinte anos de prisión, destitución del empleo.

cargo o comisión o inhabilitación para obtoner otro de la mis

ma naturaleza". 

Tal disposición no os acorde a la realidad en virtud -

de que, por un lado habla de las penas a que se hace acreedor-

el personal de emprrsas de ferrocarril, naviera o aérea ~uan

do la imprudencia se cometa con motivo de tránsito de esos --

vehlculos y produzca dos o m6s homicidios. la pena corporal o~ 

cilarfl de 5 a 20 anos de prisión, inhabilitación para obtener-
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un empleo similar, y por su puosto, la consiguiente reparación 

del dano. 

l.os motivos que me conllevan a reformar dicho párrafo 

lo establezco de la pregunta, ¿ qué la vida humana se valúa 

sólo cuando van de por medio dos o m:is vidas humanas?; ¿qué no 

debe protegerse desde una vida en adelante?. 

Tan importante es una vida humana como dos o mós y -

cuando se actualice tal situación deberá aplicarse la pena es

tablecida. Pero, por otro lado, estimo que dicha sanción corpg 

ral es excesiva, pués tantos anos de reclusión por conductas -

culposas, traerá como consecuencia una deformación de los reo• 

quo a la postre, la presunta rehabilitación seria de resulta-

dos negativos. 

Respecto a la inhabilitación, si no se acredita quo -

el activo definitivamente no es capaz para la conducción de -

vehiculos, resulta injusta sobre todo si se parte de la base -

que, el personal que labora en tales actividades, no está ni -

técnica ni socialmente capacitado para el desempeno de otra a~ 

tlvidad y traeria como consecuencia la creación de una desocu

pación operacional. 

Por últirlO, en cuanto se refiere a la reparación del

dnno a que se condenara a éste personal resulta absurdo, en -

vista de que la maquinaria es tan altamente costosa que, jamás 

en la vida de un elemento de éstos, cstaria en capacidad de e~ 

brir el importe do los danos que causó. 

En tales condiciones, la disposición de referencia --
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resulta injusta e inaplicable, rompiéndose en consecuencia el-

equilibl"io de positividad y vigencia que deben tener las leyes. 

Para concretizar el tema, cnbe sennlar algunos -

aspectos jurídicos, ya que en Móxico, dla tras d1a se ve en 

las cal los Y uvcmidas unn fucrLe y constante lucht1 onLrc nl 

vehiculo y su conductor y el peatón. 

En primor t6rmino, este tipo de delito ocasionado con 

motivo del tránsito de vehículos, es persequible en la Agencia 

del Ministerio Públ leo de OF'IC!O, on segundo PROCllDll UNA DETll~ 

SION; y en tercer Jugar, ~uando no so trate de delitos previs-

tos en la segunda parte del párrafo primero del articulo 60 -

du l Código Penal, en r.oncedidn 111 LIBERTAD CAUCIONAL. 

Tonemos en consecuencia, si unhecho que nos ocupa es 

un atropellamiento y produjo un homicidio, esta averiguación -

us de oficio y se iniciará de inmediato, el o los manejadores-

quodarán en calidad de pendientes en el interior do la Agencia 

Investigadora y podrán es caso de no tener ningún excluyente -

como es el manejo en estado de ebriedad, dejar abandonado a la 

victima_ etc. obtener su libertad, acogiendose a cualquiera do 

los beneficios do caución o arraigo domiciJ iario sin que esto-

qui cril decir- que la averiguación no continúe en la l\gencia In-

vcsLigadora, hasta que una vez que se hubo inteqrado, se turne 

a consignadores para la ponencia correspondiente y llegue al -

juex penal que será quien en última instancia dicte sentencia. 

lU juez Pilrn podar aplicar la sanción a los manejado-

res rosponsables, os considerado imprudenciaJ por el delito --
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cometido y deberá hacerlo en base a los peritajes rendidos en

materia de transito terrestre, el presunto responsable dol he

cho puede inconformarse del mismo, nombrar su defensor y pro-

sentar peritos para su defensa dentro del tiempo fijado por el 

juoz e inclusive éste po<lrá nombrar peritos en discordia; asi

mismo deberá tomo.r en cuenta la personalidad del sujeto activo 

del delito. su peligrosidad. los móviles dol delito. los danos 

morales y materiales, el peligro corrido por el ofendido o el

propio delincuente Y las circunstancias do ejecución del hecho 

Todo en conform.fdad con el art.iculo 60 y en relación doJ 52 -

del Código Penal Vigente. 

Al respecto tronqibiremos lo jurisprudencia existente: 

IMPRUDENCIA, INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA EN LOS Dl!-

LITOS POR. El juzgador en la individualización de la pena que

corresponda a un sujeto penalmente responsable por ol delito -

culposo, deberá tomar en cuenta las normas quo regulan su arb~ 

trio para todo genero de infracciones, y asi mismo, las parti

culares de aquella especie de la culpabilidad, para quo dndas

las circunstancias, objetivas, subjetivas y las que determine

la gravedad de la imprudencia, estó en apLitud de imponer una

pcna adecuada. No considerandoso excesiva en un caso, si ol -

acusado realizó actos imperitos que revolaron imprudencia 

próxima a lri máxima, pero debido a que sus circunstancias per

sonales lo favorP.cicron, se hizo acreedor a una sanción supe-

rior a la media legal abstracta. 

Directo 1242/1961. Josó Tomás Agúndcz MarLincz. -Re---
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suelto el 13 de julio do 1961, por unanimidad de 5 votos. Po-

nante el Sr Mtro. Mercado Alarc6n. 

la. SALA. Bolctln 1961. P69. 443. 

VEH!CULOS. CONUUCC!ON DE lMPRUUllNC:ll\ ClHllV~:. SI en tó_r 

minos 9enerales se cxl9e precaución a toda clase de vehlculos

con mayor razón debe exigirse a quienes manejan transportes -

destinados al público, ya que uparte del riesgo propio, ponen

on pell9ro la vida y la !nte9rJdad f1slca do los pasajeros a -

su cuidado, considerandoso qravo lo imprudencia de un chofer -

de C>r1nibus que, sin respetar la preferencia de paso de una ave 

nida, cruza sin porcatat·se de la presencia de un trolcbCls, dan 

do lugar a la co~lsión, con ol plural resultadolesivo on porso 

nas y cosas .. 

Directo 2335/1962. Antonio Poyatas Porniols. Resuelto 

ul 5 do septiembre de 1962, por unanimidad de.4 votos. Rxcusa

sa del Mtro Vela. Ponente Sr. Mtro Mercado Alarc6n. Srio. Lic. 

Rub6n Montos de Oca. 

la. SALA. Bolet!n 1962. P69. 713 ( no se publicada oflclnlmen

t.e, queda sólo como teorla jur!dlca ). 
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ll) L.~;sJONllS. 

EJ descnfrcm1du cr·ccur de la ciudnd. l:is qrandus obras 

paro dar fluidez a los viaductos .. ejes viales. perif6ricos. --

uvunirJnr.; y cnl lr.s. que dia n din r:rnr.fm r.n el U.fo· .• lns distan 

cius que se nucesllan recorrer para cumplir con nuestros debe

res cotidianos y ol aumento constante do vehlculos .. nunado con 

ol mejorWDionto de las máquinas de estos 6ltimos paro darles -

más potencia y puedan dcsplit.zarso en el menor tiempo posible.

la prisa con la que dnsuamos cubrir los espacios entro nuns--

tros hogares y los lugares a los que tonemos que trasladarnos, 

son do por si rnzunos más <¡uc suf icicntos par-n que so produzca 

un accident.e. 

Bs obvio que, en estos tipos de accidentes Por lo ro-

9ular salga lesionado el conductor o sus acompanantes. debldo

al coanbio tan repcnt.ino que ha sufrido la t1u-.anidad con ln ºP!. 

rición del vehlculo, sobro todo en las zonas urbanas. en las -

que aparece el conductor del estos móviles tM>torizados como un 

nuevo tipo humano, <lande so funden la sensación de uWllonto do

poder y la descarga Je agresividad. 

Porotro la<lo, su conducción irnprudcnto puedo ocasio-

nar ~dc11Los por equivocación~, titulo bajo el cuál psicoana-

lh:tos designan a los denominados por los juristas " del itas -

culposos 

Antes de entrar al estudio, cabe hacer rwención de los 

del i los culposos, A l;i5 conductas de eslc Lipa afirma Jiménez-
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de Asúa, "Se producen cuando el YO está con la at.oncl6n fiJn -

en una cosa distinta de la ocupación real que el sujeto empre~ 

de, en cuyo caso cualquier tendencia criminal inconciente lle

ga a desobedecerle. El YO rechaza por completo el acto ejecut~ 

do en estas circunstcJncias en que han triunfado por inndverte~ 

cia del conciente, las tendencias ocultas del cllo".(8). 

Lara Martinoz, ül respecto continúa diciendo, "Al re-

ferirnos a la culpa como segunda forma de culpnbilidad o grado 

de la culpabilidad, la concebimos como la realización de una -

conducta o hecho que no va encaminada diroctamonto n la pro---

ducción de un resultado tipico, aun cuando éste surge a pesar-

de ser prevesiblc y evitable, y por que el agente no hn obrudo 

cautelosa o prccavidamente"(9). 

Acorde con las expresiones anteriores es ol pensa---

miento de Wolf Midendorff, quien con relación a los occidentes 

de circulación apunta,"En la nctuolidnd, más del 50% de todos-

los delitos que se ven ante los tribunales alemanes son ya de-

1 i tos de tráfico. I.a investigación criminológica no ha tenido-

en cuenta hasta la fecha esa descollante lmportancin de los --

delitos de tráfico; y ha abandonado casi completamente en ma--

nos de otras disciplinas el sacar las urgentes y necesarios --

consecuencius, partiendo de estudios teóricos y de la recogida 

de experiencias practicadas, con el fin do luchar con mayor --

eficacia contra 'La muerte on la carretera', de la que nos la-

mentamos con frecuencia, pero contra la cual nos defendomos --

muy imperfectumcnte"(lOJ. 

(6) "La ley y el del!to" Ed.l!ermes.Argentina.1954. Pág.102. 
(9) "Oelitos de tránsito" Cia Gral do Edic.México.1976.Pág.13. 
(T0) 11 F.sludtos sobro delicuencia en el t.rflfico 11 Rspnna.1qa1.r.45. 



Una vez que tenemos un p;morama de ln culpa, anal iza

remos el delito de lesiones con motivo del trlmsi to de vehtcu

culo, pero es Im¡..iortanto scf'íalar, que la vida os el bien juri

dico más importante de los valores tutelados por el derecho -

ponu l, osi mismo y de ln mismo jcr~rquta so oscuentrn la inte-

9rldad humana, ya que se encuentra intimamente relacionado, -

Y que del cual se desprende el nacimiento del delito de lesio

nes, protegiendo en su escancia, la inteqridad personal. 

De la definición jurldjca que establece el código pe

nal pura ol Distri Lo ¡.'cderal en su articulo 288, se tomará co

mo baso para todos sus consecuencias legales, quedando en los

sigulentos Lér·minos: 

"Bajo el nombre de lesión se comprende no solamente -

las heridas, escoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaclo 

nes, quemaduras, sino todo alteración en la salud y cualquier

otro dano que dejchuella material en el cuerpo humano, si esos 

efectos son producidos por una causa externa 11
• 

Al respecto Gonzalez de la Vega establece respecto de 

!Jst.o arllculo. "E'l anterior articulo no contiene una deflni--

ción propiamente djcha del delito de lesiones, sino el concep

to logJl del dano de lesiones. En efecto, los elementos que se 

desprenden de su redacción son: a) Una alteración en la salud

Y cualquier otro dano que deje huella material en el cuerpo 

humano; y bJ Que esos efectos sean producidos por una causa 

externa ... , sólo en el caso de que concurran los anteriores 

con el olcmcnto mornl. estaremos en presenciu del típico deli-
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t;o do lesiones .•. " (11). 

Cabe realizar una nota aclaratoria; seyún el articulo 

280 del Código Penal. So ha crit.icado, con rn:t.ún la definición 

anterior por ser lnneuesarin y excosivament.o ojomplificntiva;-

bastaba con decir que la lesión es: "todn altorilción (o mvjur-

aún: Disminución) de la salud, o cudlquior otro dafto que dejo-

huella material (o más bien: huella .. porque huella material os 

redundante), on el cuorpo hur.iano. 

Do la reconstrucclón dogmática do los: art.1culos 289--

a 293 permlte hacer una división do las les iones, aunquo el e:~ 

digo no lo ponga en dichos t.6rminos; catalogandolas por número 

do acuerdo con especificaciones establecidas en la siguiont.u -

forma .. que senala nuestra ley punaJ: 289 parte la: 

Son las que no ponen en peligro la vida y tardun en -

sanar menos de l~ dias; que de acuerdo a su danosidod es LEVI-

SIMAS, por lo rogular son equimosis y hematomas, que ria son --

otra cosa que raspones o chipotes. 

289 parte 2a: Tampoco ponen en peligro la vid., poro tardan en 

sanar más de 15 dlas; en cuanto al liempo de sanación y sus 

consecuencias, es LEVE, y por lo qcnerol son esguinces o frac-

turas. 

290: Son lus que sin poner en pcl igro la vida dejan cicatriz-

vislblc en la carn. 

291: Son las lesiones que ponen en peligro ln vidél Y dejan -

disminución o inutilización de un miembro. 

~Gonzalcz de la vega F., Derecho Penal Moxlcano Ed. Porrúa 
14a. Edición. M6xico, 1977. Phg. B. 
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De los ilrticuJos 290 y 7.91, entran en otro grupo, por

que revisten ya una preponderante importancia por las rcli---

quias que dejan después de su curación y por In pcrpetuidud de 

lus mismas; y por el otro lado, In disfunción sufrida por la -

vict.imu en intensidad y drmotación en raluc:i6n a lns activida

des de ésta, es decir el impedimento de sus aspiraciones y sus 

intereses personales, por lo que se considera GRAVE. 

292 parle la: 

Inutil i4'.acl6n completn o pérdida de un miembro o pic

o cualquier otro órqano perjudicando pt1ra siempre cualquier 

función orgánica, sordera, impotencia o deformidad. 

292 parte 2a: 

Incapacidad permanente, enajenación mental, pérdida-

do Ja vista, habla o funciones sexuales. 

293: 

Son de las que tardan en sanar más de 15 dias y ponen 

en peligro la vida. 

De estos últimos articulas, se contempla todos aque-

llos atuques ol bien juridico de la integridad humana que pro

duzca consecuencias de la más extrema importancia; Y so dá ca

vida a los GRAVISIMOS atentados al derecho que tiene toda per

sona estar o permanentemente integra. 

La diversidad de resultados consustanciales al deli

to do lesiones ha provocado que. las legislaciones Y on su foc 

ma expresa, los penalistas hayan unido los distintos pero homg 

géneos rosul tados en varios grupos diferenciados entre si por-
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la fuerza de lu pen;i, do acuerdo con la menor o mayor importil;!l

cla de las lesiones que componen cada uno. 

Unn ve2 que tenemos esta visión de las losloncs, es -

oportuno hablar de~ éstau con los hechos de tránsito. Hasta an. 

tes del día 19 du noviembre de 1986 fcchn en que fue rnfor·modo 

el Código Penal en este sentido, sólo las lesiones sef\aladas -

en los primeros términos y corresponden a las que no ponen en

pol igro la vida, eran suceptiblos de arreglo, pero la rcforma

corrcspondientc, consistió en aceptar que en hechos de tránsi

to todos 1c1s lesiones puedan conciliarse, llcqar a su desisti

miento por parte del que las sufrió o del padre o tutor acredi 

tanda en caso de menores de edad mediante arreglo. 

Quiere decir, que si sólo hubo lesiones y la persona

lcsionada no formula querella,. tendrá que manifestarlo as! en

su declaración, ya que esto hecho dará motivo a la iniciaci6n

dol actn que en ust.o caso será por lesiones, indicando que al

haber llegado a un arreglo satisfactorio y por convenir asl a

sus intereses, otorga al manejador el pard6n correspondiente.

Si las lesiones son como consecuencia do un choque el arreqlo

lcmdró qua ser por separado, por cuanto a los danos y cOf'llo ac

tor principal al u los lesionados que podrán o no retirar sus

qucrellas otorgando el perdón por sus lesiones. 

Cuando las lesiones fueron por choque, so da el caso

quo un desistimiento o perdón se otorgue solamente a una de 

la8 partes,. no usi a la otra, esto deberá hacerse notar con to 

da claridad. on igual forma puede suceder por cuanto a los da-
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nos sufridos en su vehículo otorgando el perdón de éstos a de

terminado manejador, no asi a la otra parte; esto es determi-

nante para el cálculo de las cauciones que los manejadores de

ben depositar para la obtención de su libertad inmediata. 

Por consiguiente, si el hecho que nos ocupa produjo -

sólo lesiones -ah1 cuidado- ni la policia preventiva, sea pa-

trullero, motociclista o cualquier otra autoridad, pueden ni -

debandar oportunidad a un arreglo, pues lus lesiones por leves 

que parezcan necesitan ser clasificadas por un médico legista. 

lLegar a un arreglo cuando existen lesiones sin clasi

ficar ... puede ser una bomba de tiempo, después cuando éstas -

lesioneshaccn crisis, se agravan o incluso la persona muere, -

entonces todos tienen otro probl~ma independientemente del he

cho de tránsito. 

EKisten eKcepciones para permitir una conciliación: 

a) Uno de los manejadores se encuentre en Estado de E--

briedad ( articulo 62 del Código Penal ). 

b) Habiendo lesiones, un manejador haya pretendido fugar 

se. ( articulo 271 párrafo 3• del Código de Procedimientos Pe

nales para el D.F. a contrario sensu ). 

cJ EKistiendo lesiones no se tenga el desistimiento dol

lesionado. 

d) Se haya producido un homicidio. 

e) EKistan danos n la nación ( art.1culo 51 de la Ley ór

gánlca del poder Judicial de la Federación ). 

Si en un choque además de los danos hubo lesiones y -
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el o los lesionados otorgan perdón por sus lesiones a uno só.lo 

de los manejadores, oste podrá de inmediato obtener su liber-

tad al momento pués sólo quedaría para él, resolver el proble

ma de los danos, no asi el otro manejador que al no haber sido 

pordonado, tendrá quo depositar caución que se calcula de 

acuerdo a los danos del otro vehículo. 

Las lesiones con motivo del tránsito de vehiculos, se 

g(m la Procuraduría General de justicia del Distrito Fcdural -

en su Dirección de Programación y Control se ejemplifican con-

forme a la siquicnto estadisticu y on forma espcc!ficn del ano 

de 1969 

HECHOS DE THANS l. TO 

2 

5 

Cf\ID. D. /Vl!H. 

Desglose de Acti~idades 

Como se observa son más frecuentes las lesiones por -

choques entre vehículos, por lo que merece mayor atención sin

descuridar claro. a los demás. Ya que puedon tr.nercomo resulta 

do, cualquier alteración a la salud, que revisten distinta in-
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tensldLld y de diversa trascendencia; ocasionando desde lc~do-

nes levísimas hasta lesiones que produzcan la muerte. 

Es importante, recalcar la punibilidad a este tipo de 

delitos. El articulo 60 del código penal establece como regla

gcneral, una sancH>n para los delitos culposos de "prisión dc

tres dias a cinco anos y suspensión o privación definitiva de

derechos paru ejercer profesión u oficio". Esta regla general

oncuentra dos limitaciones contempladas en el articulo 61 del

propio ordenamiento punitivo: a) Las penas por delitos impru-

dencialos con excepción de la reparación del dano, no excede-

ran de las tres cuartas partes de las que corresponderían si -

el delito de que se Lrata fuere intcnsional: b) Siempre que al 

delito intencional corresponda sanción alternativa que incluya 

una pena no corporal, aprovechará esa situación al delincuente 

por imprudencia. 

Una excepción a dicha regla general es ladcl primer -

párrafo del articulo 62 que impone sanción de "multa hasta por 

el valor del dano causado, más la reparación de éste" al deli

to culposo do dano en propiedad ajena que se ocasione con mo-

tivo del trénsito de vohiculos. 

f,a limitación b) del articulo 61 es aplicable Cmica-

mentu a las lesiones que prevé el articulo 289, parte primera: 

sólo aquí se contempla sanción alternativa. 

La primera limitación, lR a). no es de tan sencilla -

aplicación. Se requieren oporaciones aritméticas. Hay que exa

minar, en cada delito culposo, si la puntbilidad del articulo-
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60 no excede de las tres cuartas partes de las penas "que co-

rresponderlan si el delito fuera intensional". 

La limitación opera para la primera parte del articu

lo 289, pu~s la punibilidad minima es idéntica a la del artic'!_ 

lo 60 Y la máxima es de cuatro mosus. Los tres cuartas partes

son tres meses. As!, la puntbilidad es de tres dias a tres me

ses de prisión o multa o ambas. 

La segunda parte del articulo 289 prev6 de cuatro me

ses a dos anos de prisión y multa. Por lo tanto, la puniblli-

dad de las lesiones culposas alli contempladas es de tres dias 

(minima del articulo 60) a dieciocho meses (tres cuartas par-

tes de dos anos) de prisión. 

Bl articulo 290 impone dos a cinco anos de prisión y

multa. Si las lesiones son culposas, la punibilidad os de tres 

dias (miniaa del articulo 60) a cuarenta y cinco meses e tres 

cuartas partes de cino anos) de prisión. 

Bl articulo 291 contempla una punibilidad de tres a -

cinco anos de prisión y multa. Las lesiones culposas se sancig 

narán de tres dlas (mlnimn del articulo 60) a cuarenta y cinco 

meses (tres cuartas partes de cinco anos) de prisión. Observa

se que hay idéntica punibilidad para las lesiones culposas pr~ 

vistas en los articulos 290 y 291. 

Tratandose de las lesiones a que alude el articulo --

292 párrafo primero, os aplicable, integramente. la punibill-

dad del articulo 60, pues, por una parte, el limite m1nimo de 

este precepto (tres dias de prisión) es inferior al de aquél -

(cinco anos de prisión) y, por otra, como el máximo del nrt1cu 
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lo 292 os de ocho anos de prisión, las tres cuartas partes --

(seis anos) exceden de los cinco anos del articulo 60. También 

es aplicable 1ntogramente la punibilidad del articulo 60 si -

las lesiones son las referidas en el articulo 292 párrafo se-

qundo, en virLud <le que. por una parte. el limite minimo del -

articulo 60 (tres dias de prisión) es inferior al del articulo 

292 párrafo segundo (seis anos do prisión), y, por otra, como

el máximo de este precepto es de diez anos de prisión, las 

tres cuartas partes exceden de los cinco anos del articulo 60. 

Por lo que se refiere H las lesiones aludidas en el -

articulo 293, la punibilidad del delito culposo es de tres --

d1as de prisión (minimo del articulo 60) a cincuenta y cuatro

mcses de prisión (tres cuartas partes de seis anos que el llláxi 

mo del articulo 293). 

Por consiguiente, hago esta nota aclaratoria; el pá-

rrafo segundo del articulo 62 del Código Penal establece que -

todos los delitos de lesiones, cuando se cometan imprudencial

mente y con motivo del tránsito de vehiculos, se persiguirán -

por querella si el sujeto activo no se encontraba ebrio o bajo 

el influjo de drogas, y no haya dejado abandonado a la victima. 

Consecuentemente. si el sujeto iba ebrio o drogado, o abandonó 

al lesionado, aquellos delitos se perseguirán de oficio (excep 

to el tipificado en la parte primera del articulo 289, que en

tado caso se persique por querella, según lo dispone el último 

párrafo del mismo articulo). Como se ve el estado de ebriedad, 

la condición de estar bajo el influjo de drogas, y el abandono 

de l~s victimas, no tiene rcelcvancia a nivel de norma juridi-
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co penal. No afectan al tipo porque no implican la inclusión -

de otro bien juridico ni alteran la conducta tlpica ni sus -

modalidades. Ta111poco modifican la punibilidad que es oxactame~ 

te la misraa, sea que el sujeto activo esté ebrio u bajo el in

flujo de drogas, o no lo esté, o abandono al lesionado, o lo-

preste auxilio. 

La expresión verbal "disminuya" del articulo 291, en

el contexto de los tipos legales de lesiones, se refiere nece

sariamente a disminución permanente (de la facultad de olr). -

De no ser as!, se estarla rcCJUlnndo su caso particular do las

lesiones tipificadas en el articulo 269 que, sea que tarden en 

sanar menos o más de 15 dlas, no son permanentes. Esto, dcsde

luego, es inadmisible por la considerable diferencia en la raa9 

nitud de las punibilidades respectivas. 

Al respecto destaca la siguiente jurisprudencia: 

IMPRUDBNCIA. MULTA PARA SANCIONAR DBLITOS DB. Tal pe

ne está decretada por el articulo 60 del Código Penal, por la

que s6lo cuando el delito, de haber sido intensional, le fuese 

aplicable como sanción principal, puede imponerse multa para -

sancionar el delito cometido por imprudencia conforme al arti

culo 61 de la misma ley. 

Directo 796/1957.-Alberto Cedilla Mrt1nez.- Rcsuleto

el 27 de julio de 1961. por unanimidad de 5 votos.- Ponente el 

Sr. Mtro. Vela.- Srio. Lic. Alcxandro Martlnez Camberos. 

la. SALA. Boletin 1961, Pilg. 569 (No publicnda ofi--

ciulmonte, queda sólo como teorla juridica). 
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Il'IPRUDENCIA. LESIONES POR.- Es de explorado derecho

que aOn cuando haya existido imprudencia de la v1ctilllB (porque 

tratara de atravesar en forma imprudente la via del tren) no -

excluye a la del agente si ésta se encuentra dc1DOstrada plena

mento. 

Es lecJal la sentencia condenatoria cuando no sólo de

- las declaraciones del ofendido y de uno de los testigos pre

senciales, sino aún de la propia confesión del acusado, apare

ce que éste pudo evitar el atropellamiento y no lo hizo. 

Directo 661/1956. Daniel Torres ConzAlez.- Resuelto -

el 6 de agosto de 1956. por unanimidad de 5 votos.- Ponente el 

Mtro. Morcado Alarc6n.- Sr"io. Lic. Raul cuevas. 

la. SllLA.- Boletin 1956, PAg. 556 QUINTA EPOCA, TOllO

CYJ<IX, PAg. 397. 

IMPRUDENCIA. LESIONES POR. No viola garantias de sen

tencia condenatoriu que consideró el delito como con.etido por

imprudencia, si en autos hay constancias que perraiten aun es-

timar que fue cometido en forma tntensional, pU)s aquella ca

lificación favorece al quejoso. 

Directo 7809/1958.- Enrique Landgrave SAnchez.- Rc--

suelto el 3 de septiembre de 1959, por unanimidad de 4 votos -

Ponente Mtro. Mercado.- Srio. Lic. Raúl cuevas. 

la. SAL~.- Boletln 1959, Pág. ~46. 



C) DANO F.N PROPIEDAD AJENA. 

g¡ enorme desarrollo do los medios de transporto y -

comunicac16n, uno de los rasgos caractertsticos del mundo, -

contemporáneo, al lado de ventajas útiles y admirables, pro-

blcmas graves. Si bien los transportes públicos y privados -

han favorecido la acelcracJón del desarrollo, y a su vez son

efecto de éste, también han croado en el mundo entero una si

tuación novedosa o inquietante en la que aparcco, con gran -

frccuenuia, el rusultado danoso. 

Con motivo del tránsito de vehiculos se incurre rara 

vez con dolo, casi siempre por imprudencia o culpa, en homici 

dio, lesiones y dano en propiedad ajona. A esto hay qua ana-

dir figuras sui-generis, do ingreso rolativamento reciente ol 

orden juridico mundial y nacional, como son los ataques a las 

vias de comuntcaclón, en forma o con modalidades distinlas de 

aquellas que pudieron presentarse, y que en ufecto se presen

taron, dentro del untiguo programa de comunicaciones. 

Para estos problemas novedosos es preciso contar con 

normas eficaces, evolutivas; modernas en suma. Hay que ponde

rar no sólo la evidente frecuencia de los ilicitos de éste g!!. 

nero, sin su carácter regularmente culposo y la exposlción n 

La que todos estamos sujetos de convertirnos en vfctim.:1s o 

•Jictlmarios. 

OLro do los problemas que cotidlanamonte tiene que -

enfrentar ol sor humano, en la conducción de su vehículo, os-



sin duda, el tráfico. Aquellos manejndorcs que no tienen ni -

un mínimo conocimiento clentifico, aunado con la mala capaci-

t.ación vial.. Jas fatigas, la sensación del poder. las prisas-

el alcohol; ocasionan constantemente colisiones entre vehicu-

lm.;, desde condiciones mlnimas hnsta la misma pórdlda del --

vehiculo. Los danos que sufren estos patrimonios afectan to--

talmente en la cconomla de los conductores. 

Antes de pen~trar al tema cabe apuntar una nota ucla 

ratoria, las hipótesis de menoscabo comprende las de dano y -

y de deterioro. El menoscabo es el efecto de menoscabar. De-

menos y cabo, menoscabar significa disminuir las cosas quitán 

dales una parte; acortarlas, reducirlas a menos; deteriorar -

os doslustrar una cosa quiténdole parte de la estimación o ly 

cimiento que antes tenia. (12). 

oanar, del latin damnare (condenar), quiere decir, -

causar detrimcnLo, perjuicio .. menoscabo, dolor o molestia .. --

maltratar o echar a perder una cosa. 

Deteriorar, del latin deteriorare, debe entenderse -

corroestropenr, mcnoscnbar.. pon~r en el inferior condición una 

cosa. 

Asi pués el menoscabo subsume al dano y al deter_ioro 

cuundo una cosa se dana o se deteriora, se esté menoscabando. 

En cambio, el verbo destruir no puede equipararse al 

verbo menoscabar, ni la destrucción queda implicada en el mo-

noscabo. Analizando que destruir, es del latin destruére, es 

[í2f[liccionario de lA Real Academia Espanola, decimonovena -
Edición, 1970. 
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deshacor, arruinar o asolar uno cosa mat.oriol. 

El menoscabo, quo implica dafto, deterioro, disminu-

clón, acortamiento, reducción, detrimento, porjuicio, maltra

to, estropicio de una cosa, no llega a ser destrucción, pués

la cosa no queda deshecha o arruinado. Su utilidad disminuye, 

pero no se pierde. En la destrucción, al contrario, la cosa -

queda inutilizada si no es que deja de existir. 

Una vez que hemos entendido la anterior nota, reali

zaremos un an6lisis, tomando como textos legnlos los articu-

los 399, B frac. ll, 9 pflrrafo segundo y 62 pflrrafo primero,'

parte s09Ullda del código Penal. 

DAilo, DETERIORO D DESTRUCCIDN DE COSA AJENA, CO!'IETI

DOS CON MOTIVO DEL FUNCIONlll'IIENTO DE UN SERVICIO PUBLICO LO-

CAL O FEDERAL ( IMPRUDENCI/11.MENTE Y EN OCASIÓN DEL TRANSITO -

DE VEllICULOS ) : 

Bien juridico: El patrimonio de los particulares. 

Sujeto Activo: Imputable, con calidttdes especlficas

de servi/:tor p(Jblioo local o federal o empleado del servicio -

público federal, conductor de un vohiculo. Sin plural idod es

pecifica. 

Sujeto Pa~ivo: El Proplotorlo de la cosa. 

Objeto MaLerlal:La cosa njena. 

Conducta: Danar, deteriorar o destruir, imprudencia! 

m~nt..e, una cosa ajona~ al conducir un vch1culo. 

P.esu L t.ado Material: El danor deterioro o destrucción

dc la cosa njena. Por tantor un nexo causal. 
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Modios: El vchtculo. 

Referencia de Ocasión; Quo la conducta lu realice -

(el sujeto activo) con motivo del funcionamiento de un servi

cio local o federal C aunque dicho servicio estó descentrali

zado o conceslonado) y en ocasión dol tránsito do vohiculos. 

Lesión del Bien Jur1dico: La disminución del patri-

mOnio de particulares. 

Por consiguiente, el delito de dafto en propiedad ajo 

na de los articulas 397 y 399 del código penal. establecen lo 

siguiente: " Se lmpondrén de cinco a diez anos do prisión y -

multa de cien a cinco mil pesos, a los que causen incendio, -

inundación o explosión con dano o de peligro de: l. Un edifi

cio, vivienda o cuarto donde se encuentre alquna persona; ---

11. Ropas, mueble u objetos en tal forma que puedan causar -

qroves danos personales; 111. Archivos p<iblicos o notariales. 

IV. Blibliotecns, museos, templos, escuelas o edificios o mo

numentos pClblicos, y V. Montes, bosques, selvas, pastos, mie

ses o cllltivos de cualquier género~. 

El 399 preceptúa:" Cuando por cualquier medio se ca~ 

son dafto, destrucción o deterioro de cosa ajena, o de cosa 

propia en perjuicio de tercero, se aplicarén las sanciones do 

robo simple". Por lo que es menester, que quede claro que el

olemento objetivo lo const.ituye un"hecho" y no simplemente la 

conduct.u.~ ya que por tacho debemos entender, una conducta, un

rcsultado material y una relación de causalidad entre éste y

aquélla. Como el tipo correspondiente requiere una mutación -
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en el mundo de relación, por ello nos atrevemos a afirmar que 

que setrata de un lecho y no de und mera actividad o inactivi

dad. La ausencia de conducta elimina el elcmnto objetivo por

fal tar entonces un ingrediente esencial del lucho. 

Para finos de este csludio únicamente nos interesa -

el delito en su forma culposa o imprudencia!, cometidos por-

motivo del tránsito de vehiculos. En consecuencia, los casos

de roalizaci6n dolosa. no forman parte del objeto de esto tr~ 

bajo, Cabe decir, que para la tipificación de las fracciones

! y lI del articulo 397 precisa en conocimiento, por parto -

del sujeto activo, de que so encuentro en los sitios sonata-

dos, alguna persona; por ende sólo en dable la forma dolosa,

ademés de requerir el medio comisivo de un dolo especifico; -

por exigir la ley que se cause incendio¡ inundación o oxplo-

si6n con dano o peligro de un edificio¡ vivienda, etc., pero 

en estos casos no es imponible la penalidad del articulo 397-

sino la senalada en el 60 del mismo cuerpo de leyos. 

De més com6n aplicación a este estudio es el tipo 

dol articulo 399, al establecer que por cualquier medio se 

causen danos, destrucción o deterioro de cosa ajena, o de co

sa propia en perjuicio de terceros; remitiendo para la penal! 

dad a titulo de dolo a la de robo simple; en traténdose del -

delito en grado culposo y con motivo del tránsito de vehlcu-

los debe ~atarse a lo mandado por el articulo 62. 

Puede darse en muchos cosos el autor del dano por-

imprudencia no sea culpable de su conducta ya se por error, -
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cuundo os osuncinl, insuperable, inv~nsiblo y In coaclón sobre 

la voluntad, ma:-; como nuestro estudio del:D rcduuirsc, de modo -

cxclu!>ivo,. ül dfdito du dano en propiedad ajonn causado por i~ 

prudcncio y con motivo del tránsito de vchiculos, nos limita-

mas que puedo openu ul t.:rror. no Bobrc l;i t.mti juricidud do Ln 

conducta, pués s6lo es dable en los delitos dolosos, sino el -

error sobr·o el ac:::to mismo productor del resul tndo; una persona; 

por ~jemplo, que ha revisado o ha mandado revisar el motor do

su automóvil y su le asegura por un mecánico competente que·e~ 

Ló. cm muynlficas condiciones y funcium1n debidamente los fre-

nos, oto., por error esencial, insuperable, invencible, maneja 

un vchiculo d i·Jorso a aquel que ha sido rovisado, ante lu con

fianza de poder conducirlo en forma normal por creer que os el 

que oslá en pcrfectus condiciones y causa un dano en propiedad 

ajena, en este caso el error no versa sobre la ilicitud de la 

conductu. pues ~J sujeto no se proponin la realización de un -

hecho t1p1co, poro si sobre el comportamiento productor dol r_!! 

sultado y, para nosotros as operante para eliminar la culpabi-

1 ldad, us l sen en grado culposo o imprudouci al. Lo mismo debe

mos opinar en cuanto a la coacción sobre la voluntad; está PU,! 

de ser dirigida coactlvamente por otro, no hacin la producción 

dol resultado, en cuyo caso se eslaria en fronte a un delito -

doloso, sino en torno a la reali~aci6n del comportamJento. Asi 

pu..,s, porn nosotros, es operante la inculpabilidad en el deli

to tlu dcJno en propiedad ajena por lmprudencia. 

El etano en 11roplcdad ajena. conforme n 1 articulo ---
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399 Uis, pilrrafo segundo del código penal, tiene mucha reele-

voncia, pu6s cuando un hecho de trán~ito se da entre particul~ 

res Y produc:e únicnmentc dat\os, sin importar el monto de los -

mismos, las autoridades qun toman conocimiento pucdt·m permitir 

ol arrcylo enLrc' l:.1:.; pnrtcs y HJt cuso de no exisLir concl J ia-

cJ.ón, los mam:dadorcs y sus vehiculos se remitirán a la agen-

ciu investigadora correspondiente, en donde el Agente del Mi-

nlsteri<J Público "tiene" que dar a los manejadores la mismc"'l o

portunidad o sea, permitir quo las partes lleguen n un arreglo 

y sólo en caso do no sr.r usi en un tiempo razonable, se inlci~ 

ria la investigación previa correspondiente, que en este caso

sorla de dano en propiedad ajena. 

Esta averlquaci6n es por querrella, es decir, basta -

con que una de las partes no este de acuerdo para que proceda, 

pero en igual forma basta con que exista el acuerdo para que 

al no huber quurella. tampoco exista el motivo do acta, ésta -

quede sin efecto sin importar el estado do avance on que se -

encuentre. 

Una ve~ conocido lo anterior, lo más recomendable es

que cuando nos veamos involucrados en un hecho de esta natura

leza, no tratemos de llegar a un arreglo en e 1 lugar, pues en

pr incipio o caso con absoluta seguridad la policía preventiva

º patrullero nos va a tratar de vender este derecho, por otra

parL.o, ol estado emocional del manejador no le va a dar luci-

dez necosaria para lograr la mejor opción. En el lugar por lo

rcgular se tiene Ja presión de la gente. los comentarios con--
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relación al hecho casi siempre sin razón, generalmente alarmi~ 

tas y sobre todo se tiene la presión de la policfa que da un -

mal asesoramiento, se pone de parte del mejor postor franca y

descaradamente, nos carrerea para llegar a cualquier tipo de -

arreglo, siempre Y cuando se Le tome en cuenta en el mismo, lo 

peor es que nos asusta precisamente con hacer lo que más nos -

conviene o sea con remitirnos a la Agencia Investigadora. 

Vamos a dejar que cumplan con su obligación o sea, se 

lleve a cabo la remisión que no os otra cosa que presentar an

te el Ministerio Público tanto a manojadoros comovehiculos y -

dar a éste una nota que contiene los datos generales de lo que 

pasó; en estas oficinas como ya sabemos, tondromos la misma -

oportunidad de arreglo, sólo que ahora las condiciones serón -

a todas luces distintas, sin los comentarios de los curiosos,

bajo techo, con papel, pluma, luqar para escribir y teléfono -

4ue nos permita llamar a nuestros familiares, mecánico, que -

pueda ayudar en al<JUna forma, como asesores o simplemente como 

apoyo moral; seguramente que la primera impresión ya pasó y su 

estabilidad emocional les permitiré ver má.s claramente las co

sas faciliténdole as1 lo camino para el arreqlo. 

son ya de por si razones más que suficientes para 

que se ,Produzca un accidente, si a todo esto agregamos que Ja 

gran mayoría de los que manejamos desconocemos el Reglamento -

de Tránsito. o si lo conocemos, lo interpretamos a nuestra ma

nera~ y a lo que tenemos que hacer conciencia, puós sólo basta 

con observar las estadisticas: 



SEllEETARIA CENE!'.AL DE PRO'!'EllCION Y VIALIDAD 
DIRECCIO!I DE COllT!lOL DE TRANSI1'0 
SUBDIRECCION DE INGENIERIA VIJ.L 
DEl''IO. DE ESTUDIOS Y ANALISI S VIAL 
OFICINA DE ESTADISTICA VIJ\L 

l!EllHOS OCURRIDOS DllllANTE EL AÍlo 1220• 

llEB llUIERO DE IID.ll!OS 'f. PEo/ACC. % DA.líos 11.ATERIJ.LES 

EllEllO 1143 os 472 07 S1355ocoo 
FKBRE!lO 1202 08 392 o6 3562772000 
lWl1.Cl 1216 08 665 10 4017355000 
AllllIJ. 11'30 os 412 06 42650QOOOO 
JU.YO 1231 os 517 08 4408024500 
J1J!IIO 1139 08 614 09 3999930000 
JULIO 1113 os 564 os 3305445000 
ACOS'IO 1191 os 557 os 3709505000 
SEPTIEJIBBB 1313 09 706 10 4145347000 
OCTUBRI 13# 09 595 09 3691968000 
NOVI!Jll!RI 1219 08 603 09 4155965000 
DICUJIBRI 13S6 10 692 10 46S1525000 

14627 100 676') 100 44756386500 

DE ENERO A l!AYO DE l!!21~ 

llES lllMERO DE Hml!OS 'f. PEJVACC. % Dilos l!A '!'ERIALES 

ENE!lO 1149 1s fJ 20 4241170000 
FEBRBllO 1216 19 1S 395950188o 
lWiZO 127S 20 604 20 4367110000 
ABRIL 1274 20 563 1S 4227755000 
llAYO 1422 23 727 24 4641710000 

6341 100 3081 100 2143724688o 
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Del untcrior cuadro se deduce que en Méx!co, para obtener la -

licencia de conducir son muchas, que el único examen que se -

presenta es el do la vista, no existiendo ninguna instrucclón

prcvia al rospecto, es por ello l~alarmnotes cifras en pérdi

matoriales. sabemos que es normal la cantidad do hechos produ

cidos por colisiones de voh1culos y atropellamlentos, no obs-

to que estos aumentan cada d1a y cada vez, las pérdidas econó

micas son mayores, ya que los costos altos; el número de pcrs~ 

nas que pierden la vida o sufren de una tara por el resto de-

su cxis\~oncia al haberse vist;o inmiscuidos en un hucho de trfln 

sito crece proporcionalmente. 

De acuerdo a las competencias, pueden existir enlon-

ces daftos a la Nación. cuando existen ellos conformo al art1c~ 

lo 51 de la Ley Organica del Poder Judicial de la Federaci6n,

e1 esto caso no es posible llegar a un arreglo pues quien de~ 

ra tomar conoclmicnto de éstos hechos seró la Procuraduría Ge

neral de la República; la averiguación so inicia en las mismas 

agencias lnvestigadoras de la Procuraduria del Distrito Fede-

ral que actúa en ..tuxil io de la primera, siguiendo todos los P!! 

sos, incluso la intervención de peritos de tránsito, no obstan 

t.c que la primera cuenta con sus propios peri tos, mismos que -

llegan a dar, en caso de ser posible, una conclusión, pero se

rA precisamente la primera la encargada de determinar en estos 

casos. 

Para J,recisar lo anterior. cabe mencionar que cuando

cxistan danos n la nación. que inLervenga resultando danado --



105 

•m vehlculo propiedad de cualquier- secretaria de ostado, de la 

compaftia do luz, bancos, embajadas o el dnno fuera en postes -

tJo cumpanla de lu~. Lclógrafos y s.i ol servicio hubiera resul-

Lndo .inl.errumpido o inlel'Viniera el ferrocarril, vias, senali-

L"i'H!iCJrics, ole .• u Vl~hic;uJo:..; dol stn·vicio púbJ ir;o f"<:durnl quu--

se {;:ncuontrcn en ese momunto realizando precisamente estas fun 

ciones. 

Como en el caso du puros donas, para cxisL1r el dcsi~ 

t.1mlento de los mismos, debe hacerse mediante el proLocolo de-

m:rndi tar la propiedad y de que el rcprcsontantc legal de la -

secretaria de que se trate anexe ol poder leqal correspondien-

te para ufectucr los l.rllmitcs relativos al voh1culo y autoriz!! 

c;ión para hacur arrüglos, asl como formular ol desistimiento -

correspondiente. 

En estos casos el manejador dol vehiculo propiedad do 

la secrotnria, no puede lJegar a un arreqJo por cuanto a los -

danos quo sufra el vehiculo que maneja ya que como so senaló -

debo ser una persona debidamente acreditada y con el poder co-

rrcspondionte. por lo tnnt.o so debo inlc.inr oJ. neta de nano en 

Propiedad Ajena y turna1· éi la P rocuradurta Oeneral de la Repú-

bllca, en osle cf!so las actuaciones, los vehiculos en el lugar 

en que HO oncuentrün a disposición de esta autoridad y los ma-

neJndcJT"os en calidad do do l ibrcs ya que el dano en propiedad-

r}jcrin asi lo p(:rml Le,. pero c:on la aclaración de que todas las-

demás diligoncius se realiz<lrñn en lu Ministerlao Público Fed~ 

ral. 
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Bl procedimiento en este último lugar es igual que en 

Procuraduria del Distrito; puede decirse que . ·la diferencia es

únicamente el cambio de autoridad. 

Debemos tener bien claro, que el delito do estudio,

serA sometido en cuant.o hace al articulo 62 dol Código Penal -

vigente del distrito Federal b6sicamente; aunque este haya 

sufrido ya cinco reformas no deja de perder el mismo espiritu

lograr una positiva politica criminal, simplificando proccdi-

mientos penales, aplicando medidas punitivas m~s benlqnas para 

los conductores de vehiculos de motor, en lo que también se ha 

dejado notar, es que el estado ha permitido a las partes su 

voluntad de la persecución de los delitos de dano en propiedad 

ajena y lesiones cometidos por imprudencia con motivo del trA~ 

sito de vehiculos, estableciendo como requisito de procedibil! 

dad la querella con las limitaciones que la misma ley estable

ce. Todo esto para impedir la fabricación de delincuentes debi 

do a que un gran nWnero de procedimientos tramitados ante las

agencias Investigadoras del Ministerio Público del Distrito 

Federal, tiene como origen conductas imprudentes y culposas 

que culminan con ol doble resultado t1p1co dano y lesiones, y

en una ciudad tan grande, congestionada y contaminada como es 

la ciudad de México, por el sólo hecho de conducir veh1culos -

do motor hoy en dla de está expuesto n la acción de la justicia. 

Para concluir este J nclso hay que dejar perfectamente 

claro establecido: 

En el caso de choques entre purticulares.con puros -
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danos, nunca estarán los manejndoros en col idad de detenidos, -

podrán retirarse de la agencia después de declarar y sus vehi

culos se les regresaran uno vez que fueron vistos ~or los peri 

tos de hechos de tránsito. Lo que no sucede en o1 Estado de MÉ 

xico, en el que se tlcnu que dnjar ol vohlcuio como garnnt.ia -

del pago de la reparación del dono. 

La averiguación aún no so encuentra completa, se tur

nará a una mesa de trámi to que será la encargada de recabar la 

documentación que acredita ñ los propietarios do los vchiculos 

como tales, haciendo legal sus respectivas qucrcllns de dano -

en propiedad ajena, recibirá el dictamen de los peritos de --

tránsito y será el que una vez que haya agotado su averigua--

ción turnará el expediente al archivo en caso de haberse otor

gado los desistimientos o consignará anta el juez competente.

que el coso de quo nos ocupa será mixto de paz, senalnndo de -

acuerdo a las actuaciones y a su criterio a uno do los mnnoja

dores como presunto responsable y al otro como querellante. En 

este lugar el juez tratará de conminar a los.manojadorcs y en

especial al sonalado como Presunto responsable para que rcsu~ 

van el problema. dando para ambos un plazo parn la defensa y -

alegatos para al final dictar resolución (Art. 62 párrafo 10 -

segunda parte. en relación con el art. 10, párrafo 12 del C6-

digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal}. 

Qucd a claro que qenernlmcnte el /\qcnte Invostigador

del Ministerio Público que to1nn conocimiento do un hecho como 

el que estamos viendo~ que inicia ln uveriguac16n previa co--
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rToHpundic~nte, no u~ el qucdBtcrminn, que os oJ 4uc conttn(m-

Y complota, termina estas nvnriquac;iones on la me8a do trt1mi-

t.o y marida unu tJpini6n al juoz que e~ ol que se onc:nr·qurt1 do-

dJcLur su resolución final. 

i:.1uc ul dict.uncn poricinl quo r·indon on esLu c::11so los 

peri t.os de t.ráns L to tambiéngeneralmente no ! lega no llega al-

llgonto del m.inistl:riu público quo inicio )il. avnriguacl6n, sJ-

no J. u\.ro di.a nl mlnistnrio púbJ ico dl1 Ja mr.sa y que óst.e es-

mor·amentc una opinión técnica que los primer-os, dnn al último 

:mf\alan<lu parrl quu nur·mo su cri Lorio c:omplotando las const;in-

cins. doeluruciones y demás, pero quo en último de los casos-

puede ol Ministerio públicc•. no tomaron cuento. 

nl respecto oxisLon tesis Jurisprudencinlcs sustontn 

das por la H. suprema cor·tc de Justicia un relación ul dano -

en propiedad ajcnn, que a la Letra dicen: 

1:1\NO l<N PROPlllOAD l\JENA CUl'fü'l'lDO CON W.ll:ICULO llll SllRVIC!O PU

BLICO. !NTllRPRETAC!ON Dl!L PARR/1110 SllGUNDO DEL /\RT!CULO 62 DEL 

COD.100 PEN/\L IJEL DISTRITO y TERRITORIOS FBDllRALF.S. - De confor 

midnd con ni articulo 6?., párrafo, segundo, del códiqo ponal-

del distrito y terr!Lorios federales, cuando el delito de lm-

prudencia cause únicamente daf"io en propiedad ojena. c:ualquie-

ra que sea su valor, y se ocasione con motivo del tránsito de 

vchhtcuJ os, s6Jo se pttrsoquirá a petición de pdrto. No impar-

t:a que el vehlculo danHdo hayn sido una unidad do Lransportc-

del scvici.o público local. porque ya ésta H. Sup1c:ma Corto de 

Justicia do lü Nilción, ha procisado que lo establecido en el-

último phrrafo del mismo articulo 62, rige cuando el sujeto -

acLivo sea <!I r.ondcutor de un vehículo de servir.!io pú:blico y-
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no cuando se trata de un parti.cular que condu~ca un. voh1culo

que cause dano. 

Amparo directo 3299/66. Enrique Garc1u Almaguod. ju

nio 15 de 1967. Unanimidad de 4 votos. ponente: Mtro Mario G. 

Rebolledo F. la SAL/\.- Sexta Epoca, Volumen CXX. Segunda par

te, pti9. 26. 

o.Mio EN PROPIEDAD AJENA EN BIENES DE [,A NACION. DE 

LITO DE, IMPUTADO A UN MILITAR OUE NO SE BNCONTRABA EN SERVI

CIO EN MOMENTOS DE COl'IETERLO. - Si " un militar se lo imputa -

comisión del delito de dano en propiedad ajena on bienes de -

la nilci6n, consistente on destt'uir un camión del ejército, P.!!_ 

ro comprueba que en ol momento de la comisión do lo~ hechos,

no so encontraba desempenando un servicio castrense, la comp~ 

tencla paru conocer de la causa no radica en et fuero militar 

sino el del orden federal, en atención a que los bienes, aun

que del ejórcito. pertenecen a la federación y se estú en ol

ease de lo dispuesto por el articulo 41, fracción !, inciso -

e), de la ley orqflnica do! poder judicial federal. 

Competencia 66/1966, falluda el 4 de julio de 1967, 

sin discusión y por unanimidad 16 votos. Ponente: Mtro. Mario 

G. Rebolledo F. 

PLENO.- Informe 1967. pág. 7.26. 
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Dl l\Tl\UUgs 1\ [,l\S VI/IS <füNJfül\l.ES DE COMUNJC/ICJON. 

La ostrc1toqin poi i.Licn y juridJca dhmnadn por ln pr~ 

sunt.e adminisLrución u t in do dar cumpl Jmlent.o a lo dispuesto

un el l'ltln NncionaJ de Oosarrul Lo y el l,roqrnmn do ModcrnizH-

c16n y Administración del Gobierno Federal, requiere necesari~ 

munt.f-!, para su instrumentación, tornar diversas medidas entre -

lnH c..:uules dcsL.:icil, de manera fundamental, el proceso de regu-

1.:-tción correspondlcnLo que implico In supresión, modiflcnclón

Y rcµlant.eamlcnt:o de una qran cant.idad de disposiciones toga-

les que norman la prostación de los servicios relacionados con. 

el sector de comunicacloncs y LransporLus. 

EfecLivamunte la absolencla de una gran cant;idad de -

normas contenidos en lns Ley de Vías Generales de Comunicación 

y sus roglamentos, impide el sano desarrollo de dichos servi-

cios, provocando inumerables problemas que alteran en forma -

substanuial la realización de los planes y programas disonados 

por el gobierno federal, dando como resultado un mayor deteri_g 

ro do los mismos y afectando gr.uvcmontc n la cconomia del puls. 

Las circunstancias antes anotadas demandan la urgente 

ncc:::cs:idad de 1 lcvar a cabo los ajustes correspondientes a las

disposlc:iones legales vigentes, a(m a riesgo de incurrir- en PQ 

siblos violilcioncs conslituc:ionillos. por no poder ajustarse 

cst..rictnmcnte dichns motllficacionos o ajustas. al marco Jurtdj 

co vi-gente. 

En ofect.o, unu de Ju áreas t.rudicionalmonte conflicl!.! 
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vas del sm::Lor du comunicaciones y transportos, lo constituye

principalmente el trunsporte federal, cuyo ámbito legal rcgul~ 

torio doscnnsn fundamcmtnlmunt;c en Jo previsto por ol 1 ibro --

segundo de lu Ley do Vlas Gcncrnlcs de Comunicación relativo a. 

comunicaciones torrcmtrus, promulqüda ol 19 do febrr.ro do 1940 

y en ol reglamento al capitulo de explotación de caminos do la 

ley el t.ada, publicada en el diario aficial de la federación el 

24 de ayoslo do 1949. (13). 

Como es fhcil observar, el contenido de las dispnsi--

clones legalus antos citadas, con una antigüedad de 50 y 40 --

anos respcctlvamente, responde n criterios y condiconcs cxis--

tenlos on el pais on ln ópoca de su creación, los que difiero!!. 

on una forma substancial de los actuales, no solo en cuanto al 

fondo sino en cuanto a la forma que debe revestir los actos j~ 

ridicos que so derivan de dichas disposiciones, provocando. 

como ya so ha dicho, una gran cant.idad de obstáculos y problo-

mas para el desenvolvimiento de ~os servicios, ya que la rigi

dez de los dispositivos legales reducen el ámbito de maniobra-

de La administración pública., c:on lo que dificulta la instru--

mentación de medidas ~decudas que respondan a las condiciones-

poJ it.icüs, económicas y sociales del pais en Ja época actual, -

que demandan una inaplazable modificación o ajuste a los dispQ 

sitlvos loyaJes. 

Por otro lado, es frecuento las cor1fusiones y la ca--

(lJ) Revista Espcciüli~ada JUICIO, Raul Juárez Carro,editorial 
S.A. DE C.V .• No. 7. págs. 3 y 4. 
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rrespondiente cuota de conflictos que se derivan de confundir

ª la V1a General de Comunicaciones con los modios que operan -

en ella y aún con los servicios que prestnn. 

VIAS. (14). 

"Las vfas qencralcs de comunlcaci6n terrestre compren-

den tres grandes grupos: 

-los ferrocarriles. 

-los caminos. 

-los puentes. 

La via General de Comunicación aeronáutica consiste -

en el espacio aéreo en que transitan las aeronaves. 

La via general de comunicación por agua incluye a to-

das las aguas nacionales cuando éstas sean aptas para ol tranl! 

porte .. 

La via General de Telecomunicaciones incluye el espa

cio aéreo que contiene el ospCctro radioeléctrico por ol cual-

se propagan las ondos electromagnéticas y los conductores elé_g 

tricos, medios radioeléctricos, medios de propagación de qulas 

onda (electromagnéticos, opl1cados todos a la telecomunicación). 

por lo que hace a vlas". 

MEDIOS. (15). 

"En el caso del ferrocarril no se ostablcce en la Ley 

General de V!as de Comunicación con ularidad la diferencia en-

lrc via y medio, esta confusión se hace extensiva al servicio-

(14) Procuraduria General de la Rcpública,Manual de Delitos fg 
dera!es cometidos imprudencialmente y con motivo del trán 
sito terrestre de veh1culos.Méx!co 1967. pégs. 34 al 40.-
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público.que presta, el C. pet'ito Jésus Gi 1, sugiere quo trnla.!! 

dose de los ferrocarriles la Via de comunicación es la via fé

rreay otros tipos de vias s lml lares o pEJrccidas a ld uti 1 izada 

por los ferrocarriles y que el modio es la locomotora (medio -

de t.r·acción) y los cnrros (modios par·a ul !:;Of'Vicio) ongnnchn-

dos a esa. 

En el caso de puentes y caminos no oxlste dificultnd

para diferenciar a lu vía del medio de lrunsporte, por los Cil

minos y puentes c.i rculnn di vcn;os med los do transporte: nutob_y 

ses, automóviles, bicicletas, etcétera." 

Para nuestro estudio cabe scnalar aspectos qoneralcs, 

en cuanto d los tipos legales incluidos en al Ley de Vias Gen~ 

rales de Comunlcaci6n, concretizadas imprudencialmente y con -

motivo del trlmsito de vehiculos hacen reforcncla, naturalmen

te, a las "vias generales de comunicación". Para la mejor com

pr~nsión de estos Lipes, so incluyen en soquida los textos de 

los articulas ¡9 V 20 de dicha loy, que precisan rospectivame.n 

te, lo que son las vias generales de comunicación y las partes 

integrantes de estas: 

ARTICULO 1 o Son "4as tJenerales de comunicación: 

I. Los mares territoriales, en la extensión y térmi-

nos que establezcan las leyes y el Derecho Internacional. 

II. Las corrientes flotantes y navegables y sus afluon 

tes que tdmbién lo sean, siempro que se encuentre en cualquie

ra de los casos siguientes: 

(15) Ibiden. pég. 42. 
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a) Cuando desemboquen en el mar o en los lagos, lagu

nas y esteros mencionados en la siguiente fracción; 

b) Cuando su cauce sirva de limite, en todo o on -

parto de su extensión, al t.erritorio nacional o a dos o mAs -

out.idndr.s foderntiv11s; 

e) Cuando pasen de una entidad a otra; 

d) Cuando crucen la linea divisoria con otra pais;-

1 l l. I.os lagos, lagunas y esteros, flotables o naveq~ 

bles, siomprc que reúnan cualquiera de los requisitos siguicn

t.es: 

a} Cuando se comuniquen permanentemente o intermiten 

temcnte con el mar; 

b) Cuando estén li9ados a corrientes constantes; 

e) Cuando su vaso sirva de limite, en todo o en par

te de su extensión, al territorio nacional o a dos o más enti

dodes federativas; 

d) Cuando pasen de una entidad a otra; 

e) Cuando crucen la linea divisoria con otro pais. 

IV. Los canales destinados o que se destinen a la n~ 

vegac16n, cuando se encuentren comprendidos en cualquiera de -

los casos previstos en la fracciones II y IIl. 

V. Los ferrocarriles: 

a) Cuando comuniquen entre si a dos o més entidados

federati vas; 

b) Cuando en todo o en parte del trayecto estén de~ 

tro do la zona fronterizá de cien kilómetros o en la faja de -

cincuenta kilómetros a lo lorgo de las costas, con excepción -
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de las lin~us urbanas que no crucen la linea divisoria con 

otro pais y quH no operen fuera de los limites de las poblac15! 

nes; 

o) Cuando entronquen o conecten con algún otro de -

los onumer,ldos en ostn frücción. siempre que pn-:st..on servlcio

público, exceptuAndose los lineas urbanas que no crucen la li

nea divisoria con otro pais; 

d) Los construidos en su totalidad o en su mayor pa~ 

le por la Fodcración; 

e) Los ferrocarrl tes purticulnres, cuando sean auxi

liares de una explotación industrial y hagan servicio público. 

VI. Los caminos: 

a) Cuando entronquen con una via de pais extranjero; 

b) Cuando comuniquen a dos o més entidades federa---

ti vas; 

e) Cuando nn su totalidad o en su mayor parte sean -

const..ruidos por la federación. 

VII. Los puentes: 

ll) Los ya construidos o que se construyan sobro las-. 

lineas divisorias internacionales; 

U) Los ya construidos o que se construyan sobre lns

vias generales de comunicación o sobre las corrientes de la -

jurisd1cción federal; 

e) La construcción de puentes se hará previo permiso 

do la Secret.:aria de la Defensa Nacional, otorgado por conducto 

de la Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas. 
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ARTICULO 2° Son portes integrantes de las vius gene

rales de comunicación: 

l. Los servicios auxiliares, obras, construcciones y 

demás dependencias y accesorios de las mismas; y 

II. Los terrenos y aguas que sean necesarios pura ol

derecho de via y para el establecimiento de los servicios y -

obras a que se refiere la fracción anterior. La extensión de -

los terrenos y aguas y el volumen de éstas se fijará por In -

Secretaria de Comunicaciones. 

La lesión del bien jurídico puede traducirse en dos

trucción, disminución o compresión de dicho bien. La destruc

ción implica la cancelación o supresión del bien; la disminu-

ción da la idea de una afectación al bien jurídico pero que no 

lo destruye; y, la comprensión indica una limitación a dicho -

bien. 

El delito de Ataques a las Vias Generales do Comuni

cación no es más que otra cosa que se constituye únicamente -

por el vehículo de motor que tránsita por las carreteras y que 

afectan de manera general a la federación. 

Por lo tanto debo afectar en forma directa o indiroc

taa los preceptos antes descritos. es decir, n una vta general 

de comunicación y que se encuentra previsto y sancionado por -

la ley de vias generales de col1l.lnicnci6n en los siguientes --

terminas: 

Conforme a los artlculos 533, 536 Y 537 de propio -

ordenamiento; en su párrafo segundo de los dos primeros sólo--
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se investiqará por la autoridad competente.. que en este caso-

corrosponde a la federación por conducto del Ministerio Públi

co Federal, en un plazo no mayor de troinla di.as nat.urnles .. si 

no es cubierta. la reparación del dano causado por el presunto

r(jsponsable en ese pr.r iodo; aclnrando quo si no rcill iza lotlos

lns diligencias necesarias para reparar el dano se le impondrá 

como punas además de la ya implantada multa hasta por el valor 

del dano causado. 

Cabe realizar un análisis completo do ostos dos pre

ceptos para determinar el grado de culpabilidad; 

Dl\folo. PERJUICIO o DESTRUCCION DE l.JIS VIAS GENERALES

DE CO!'IUNICACION, MEDIOS DE TRANSPORTE Y SERVICIOS QUE OPERAN -

EN ELLAS. IMPRUDENCIAL Y CON MOTIVO DEL TRANSITO DE VEllICULOS. 

Texto legal: Articulo 533 p6rrafo J y JI LVGC. 

Bien Juridico: La seguridad de .Ja vias generales do 

comunicación,. de los medios y servicios que operan en el las y 

ol patrimonio de la federación. 

Sujeto Activo: Imputable, con calidad especifica de

conductor de un veh1culo do motor. 

Sujeto Pasivo: La sociedad y la Federación. 

Objeto Material: La vla Coneral de comunicoci6n, los 

medios de transporte y los objetos mediante los que se prestan 

los servicios. 

Conducta: Donar; perjudicar o destruir lmprudenc!al

monle lus vlas; los modios y los servicios, aJ conducir un --

vchicul o por carretera. 
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Resultado material: El dano, perjuicio o deterioro -

de la via, el medio y servicio que operan en ellas. por lo ta~ 

Lo un nexo causal. 

Medio: El vehículo. 

Rcf~ronclu do Ocasión: Que la conducLu se roalic:o-

con motivo del tránsito de vehículos por carretera. 

Lesión del Bien Jurldico: La comprensión de la segu

ridad de de las vlas, de los medios y de los servicos que ope

ran en las primeras y la disminución del patrimonio de la fed~ 

ración. 

ARTICULO 536 párrafo I y II LVGC. 

Cabe realizar una nota aclaratoria al respecto, ya -

que se confiquran casi todos los elementos del anterior artt-

culo en igual fonna, sólo cambian en cuanto hace al Resultado

l'laterlal, conforme a lo que establece el precepto de quitaJDten 

to. destrucción, inutilización. apaganiiento y caabio do sena-

les para Ja seguridad de la vias generales de cOM111icaci6n co

metidos imprudoncialmente y con motivo del tránsito de vehicu

los. 

Sólo nos resta aclarar el articulo 537 del mismo or-

dcnamicnto, intcresandonos en su párrafo inicial "Los conduct~ 

res y demás tripulantes que lntervenqan en el manejo de vehlc~ 

los, si realizan sus actividades en estado de ebriedad o bajo

el influjo de estupefacientes, psicotr6picos o de cualquier -~ 

otra sustancia que produzca efectos similares .. serán sanciona

dos con treinta a noventa dlas de trabajo en favor de la comu

nidad o multa de treinta a noventa dlas de.salario minimo vi--
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gente en el Distrito Federal, área metropolitana. Lu sanción -

se duplicará cuando se transporten personas en un vehiculo que 

dé servicio colectivo, aun cuando no se hubieren cubierto los

requisi tos que para laprestación del mismo se exigen". 

La concretización de esta norma se realiza por el 

simple hecho de "conducir un vehículo en estado de ebriedad o 

bajo la acción de cualquier enervante". Es un delito de simple 

actividad y par lo mismo, no exige la presencia de ningún re-

sul tado material ni de alguna otra consecuencia, como puede -

ser la de cometer una infracción del reglamento de circulación 

de vehiculos en ese estado. 

La conducta de manejar un vehiculo significa llevar

la dirección o control de algo, o como lo establece el reqla-

mento de tránsito en carreteras federales, siqnifica llevar el 

dominio del movimiento de un vehiculo y ello implica siempre -

la conciencia del agente de su actividad de conducir; no es -

posible pensar que una persona par incUMplir un deber de cuid~ 

do, de improviso se encuentre llevando la dirección y el domi

nio del movimiento de un vehiculo, por lo que esta conducta -

únicamente se puede llevar a cabo en forma dolosa. 

Sin embargo, se introducen de manera de hipótesis 

contenidas en el precepto que nos ocupa. 

Para el asunto que nos ocupa destacan distintas tesla 

jurisprudenciales sustentadas por la Suprema Corte de Justicia

do la Nación de las cuales me permito invocar: 

VEHICULOS DE CONCllCION FEDERAL, COMPETllNCIA EN CASO • 

Dll COLISIONES EN LOS. 
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Si el nccidcntc sufrido por un camión de pasajeros, -

se consumó con motivo del serviola póblico de transportes que -

prestaba., el cnso queda comprendido en el articulo 50., de la -

L.ey de Vtas Generales de Comunicación, que es de carácter fede

t·a l, y por lo tan to o 1 conocimiento de 1 procr:so correspondo n 1 -

juez de Distrito, de acuerdotámbien con lo que dispone el inci

so aJ, de la fracción 1 del articulo 41 de la Ley Orq6nica del

Poder Judicial de la Foderaclón, en cuanto a que son delitos -

federales los que ésten provistos en leyes de osa naturaleza. 

Soxt.a Bpoca, primera purto: Vol. XVII, pág. 99.- com

petencia 89/56. Roberto Pérez Navarro.-Unanimidad de 15 votos. 

ATAQUES A !,AS VIAS GENERALES DE COMUN !CACION, DELITO

DB. FORl'll\S DB COlllSION. 

El ataque a las vtas generales de comunicación no se

intcqrn exclusivame~to por medio de violencia, sino tambi6n al

tenor del tipo de delito provisto por la fracción VII del arti

culo 167 del Código Penal Federal, por conductas diversas qua -

entranan igualntente la paralización, inmovilización~ en tanto -

impiden el desarrollo normal del serviclo. 

Amparo directo 6134/1964. Dionisio Enclra Rodr1guoz.

marzo 24 de 1966. Unanimidad 5 votos. ponente: Mtro Mario G. -

Rebollodo F. 

ATAQUE A LAS Vll\S GENERALES DE COl'IUNICACION. PARALIZA 

CJON UE UNA Ml\QUINA FEHROV !ARIA. 

Pra que la paralización de una mllquina empleada en un 

camino de hierro pueda sancionarse~ no es preciso que sea la 
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consecuencia de un ataque dirigido contra la misma, pues ello -

equivaldria a que solamente se pudiese realizar la primera hi-

pótesis prevista en la fracción VII del articulo 167 del Código 

Penal, es decir, que todos los actos dirigidos contra la máqui

na fueran con el propósito de destruirla en todo o en parto, lo 

;que en realidad si contituiria un ataque en su contra, pero la 

mencionada fracción VII contiene dos hipótesis delictivas y en

y en ln segunda de ollas no os necesario que se destruya en to

do o en parte una máquina de ferrocarril, ya que basta que el -

sujeto activo la paralice por cualquier medio. 

Amparo directo 6956/64. Rodolfo Canseco Torres. marzo 

24 de 1966. Unanimidad de 5 votos. Ponente: Mtro Mario G. Rebo

lledo F. 

1• SALA.- Sexta Epoca, Volumen CV, Segunda Parte. pág 

46. 
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BJ ATAQUES A LAS VIAS llB COMUNICACION. 

Lassociedados humanas manifiestan una evolución positiva cuan

do mejoran sus comunicaciones. El desarrollo y pcrfeccionamie_E 

Lo de las cumunicacionos indice de la oconomia, la oducación,

la cultura y de manera muy sensible en el fortalecimiento de -

la vida pol1tica. 

Es por ello quo en una sociedad democrática, como es

la de México, cst6 normada poruna serie de preceptos que tien

den a rogular el principal medio de movilidad y transporte co

mo es el vehiculo. 

Por consiguicnto, su uso genera diferentes clases de

deli tos, en los que encontramos; ataques a las vías de comuni

cación con motivo del tránsito vehicular. 

Por regla general, es un delito que se penaliza con-

forme a lo dispuesto por el articulo 60 Código Penal, ya que -

fue como consecuencia de la conducción de un vehf.culo de motor 

ya que de no ser asi se considerar1a como intencional. 

tal es el caso de la conducción en estado de ebriedad 

pues ese simple hecho le resta de las garantías que otorga la

ley penal. 

El articulo 167 de Código Penal dice: "Se impondré de 

uno a cinco anos de prisión y multa de quinientos a cincuenta

mll pesos. 

VI. AJ que interrumpiere la comunicación telegráfica

º telefónicn, alámbrica, o el servicio de producción o tramm! 
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sión do alumbrado. gas o encgia elóct.rica. dust.ruycndo o dete

riorando uno o más postes nsisladores del olambre. una móqujna 

o aparato do un telégrafo. de un toléfono. do una inst.ulación

do producción o de una l1non do transmisión de or1urqla oléctrl 

ca". 

Caso que se presenta, cuando oJ conductor del vchicu

lo a consecuencia del choque derriva un poste, dunn una cnseln 

telefónica, etcétera. interrumpiendo el servicio. 

Este delito amerita Ja privación de ln libertad del -

conductor a quien so persigue de oficio y es compeLcncin do ln 

Procurnduria General de la Hcpúblicil, por lo que no es aplica

ble para él la reforma del ilrticulo 2'11 dol Código de Procedi

mientos Penales para el Vi!>trito y Torritorios Ji'oderalos. 

El Ministerio Público, rcprcscntonte lcgnl de lo so-

c;fcdad, t..iene entre sus funnlones In du prolcqcrla dn quienes, 

con su conducta, lesionan oponen on peligro su:-; intcroses o do 

los individuos que la conforman. 

En tal virtud y toda vez que conducir vchiculos de -

motor on usli.Jdo du ebriedad o bajo ul influjo do alyurw droqa, 

propicia la comisión de netos que adcm6.s do trunstornar lo --

trnnqui l idad y seguridad pllbl icns, también pueden configurar -

i licitas do orden penol, so ha considerado convonionlo nslabl_!: 

cer un criterio dufinldo respecto de Ja interpretación de las

normas juridicas que preven la hipólcsis de nuturnlcza y;i nPU.!] 

tnda. 

Con lo antnrior, es importnntn dest.ncur quu In J lbcr-
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t.ad cnuclonal n que aludo ol art.Iculo 271 dnl Códiqo de Proco

dlmluntos PonaJm; para el Distrit.o l•'edoral y Territorios 1"cdc

n1 los, (mi cnmonlo opcn1 cm de 11 t.os de i mprudunc i a y qun por· 1 o 

t.unlo os improcodent.o quo su pr<!Suma el dolo. 

l>onLn> de otro pn:ccpl.o lr!<Wl dnl ordonnmiont.o penal

en HU nrtir.ulo l'/L ya reformado. publicado on el dinrio ofl-

ciul el 30 de diciembre do 1991.; on ni que so deroqa la froc

cílm prlmurn; quodando como slq1rn: 

"So impondró prisión hast.n por so-is meses. multa dc

c:i<:r1 pm;os y suspensión o púrdida del dc:r·ochu de u:-onr l ic:encia 

do manojador: 

J. (so clor·ol.Jil). 

l l. /\1 que en c:slild<> do obriodud o bajo ol influjo dc

drogus encrvunlcs, comola alquna infrucclón n los rcqlamcnlos 

do tránsito y <:ircul•1ci6n nl milncjar vchiculos de motor; indo

pendicnt.omunlc de la sanción que le corresponda si cnusa dnno

il las personas o n 1 ns cosas". 

l!on:orncucntemenLc, os oslt: caso, In 1 ibo,.tnd cnuclonal 

e:-; inopcranln r·nspoc::Lu del duil\.<) do nl..;1que!-> .-1 lns vías de co

municución a que se rofioro In ;rnLorior· lrncci6n, yr:i que la 

conduela provista por ost..o precepto se presume dolosa; todo 

v1:z que 1 ;1 coruJucc: i ún f!S\..ildo de: <~bric:dad o bajo ni Influjo-

de droqas, CilUS.:1 inicial dol resultado t~lpico; es una act.lvi-

dad dosrn1d.1 por· ul propio aqcnl..n. 

t•:l nlaque a las vlas de comunicación so conflqura con 

los siquhmt.ns elt!mcnt.os: 
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1.- Conducción de un vehículo en estado de ebriedad-

o bajo el influjo de drogas. 

Este elemento se obtiene con la confesión del prosu~ 

to responsable; declaración de testigos; dictnmoncs de peritos 

médicos contenido on la cortificación correspondiente. ro mi--

nisterial do lo anterior, asi como el estado f1sico del agente 

y demás indicios. 

Al respecto el catedrático Licenciado Tomfls Gallart, 

establece lo siguiente: (16). 

'' En rosumon, paro los delitos de ataques a las vi as-

de comunicación, provistas on las fracciones 11. VI y VII del-

articulo 167, en rolución con los articulo 60 y 61 del Código-

Penal, su sanción es de tros dias a tres anos de prisión y sus 

pensión hasta de dos anos o privaci óÓ definitiva do derechos-

para manejar vehiculos de motor. 

También en el titulo quinto capitulo J y dentro del -

cpigrafo de "Ataques a las Vins de Comunicación" aparece en el 

articulo 171 del Código Penal, dos clases de delitos, que son: 

l. Ataques a las vias de comunicación por exceso de--

velocidad. 

I I. MANEJAR EN l!:STADO DE EBRlllDAD ( Ataques a las VI as 

de comunjcación". 

Cabe senalar, que la fracción I del citado articulo -

ya ha sido derogada. ya es difícil que un manejador en estado-

de~ ol.Jriedad dejo de infringir el rcglanent.o de l:f'Ínsito a lo 

referente al exceso de velocidad, y lo violará cuanLas veces -

lo sean necesarias. 

cl"6)(i11art, Qp, cit. pñq. 12. 
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Otra circunstancia de la derogación de la citada ---

frucci6n es sin duda. el alto indice de circulación de vehicu

los de motor, un su lucha por alcanzar un lugar cm frente de -

otro vchiculo. las llegadas al trahajo, escuela. citas. las -

futiyns,. ul smoq, el t..rúfico; Lloqnn a tal qr·ado quo no os po

sible esperar mucho tiempo en un alto, o dar una vuelta prohi

bida o estacionarse en doble filn,otc. 

Otro olemcrito configurativo del delito de estudio lo 

es: 

2.- Comisión de alguna infracción a Jos reglamentos -

de trfms1Lo y circulación, ( Rcwlancnto do tránsito del Oistr! 

to J+'ederal, por lo que hace a 1.:.1 ~;iudnd de México) Oi l'crontc -

a lo que implica el manejar ebrio. 

Bn cuanto a esta, el reglamento de trlmsi to en el Di:?_ 

trito Federal, diversa a la do manejar ebrio y complementaria

ª la hipótesis lcqal, so acredita con el documento público 

constituido por la balota Jel juzgado cnliflcador o por la bo

leta de infracción que expida el agente de tránsito, on que -

consta la falta consumada o mediante otros medios de convic--

ción. 

Para Hntendcrlo mejor, si uno de los manejndorcs se -

encuentra en eHtado de ebr· icdad, y el médico asi lo clasi f lea .. 

generalmente esta clilsificación os de estado de ebriedad incom 

plela o bajo el influjo de cualquier estupefaciente que el mó

dico indicar<í después do los exámenes correspondi.entos ( arti

culo l'/l fracción Il del Código Penal). El acta que so deriva-

,, 
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seré. en caso de dano y estndu de ebried<td do dano cm propiedad 

ajena y ataques a lu vias de comunicación, si fuern ndcmás do-

lesiones será de dan.o en propicdud njl:na, lesiones y aloques <1 

las vias de comunicación y asi sucesivamente. 

JURISPRUUlrnCll\ RELAC!llNl\DA CON llL ·n:MI\: 

Primera Sala de la Supremo Corto de Justicia y Tribunales Co--

legiados de Circuito Consideradas intorosantos. 

Del Libro de Salvador Castro Zavaleta. I~uis Munoz. ---

"55 anos de jurisprudencia mexicani\, 1917-19'/1 ''. 

1\1'1\QUES 1\ Ll\S Vll\S DE COMUNJCl\CION. CONOUC!C!ON DE --

VEHICULOS EN ESTADO DE EBRIEDAD. 

El del i lo de Ataques a las V las Gcnorn les de comunlc!! 

cJ-Ón previsto en lu fra~ci-Ón segunda del c11·Li culo 171 del C~ 

digo Penal para el Distrito y Territorios Fodoralcs, se into--

gra no solamente con la conducción de un vehtculo. en estado 

de embriaguez. sino que so requiere ademñs que so cometa olgu-

na infracción a los reglamento de tránsito y circulación. di--

ferente a la que implica de por si el manejar ebrio. 

l\T/\QU!>S A 1.1\S Vl/\S DE COMUNICl\C!ON. 

Es infundada lo afirmación hecha valer por el quejo-

so en la demanda do garant.ias. cm el sentido de que, toda vez-

que su conducta fue lmprudcnciul. no puede tipificarse la fraQ_ 

ción VII del articulo 167 del Código l'onal Federal. en virtud-

do que de la correcta lntcrprcLación de dicho dispositivo le--

q<Jl. se concluye que ni no contener un elemento de dolo ospcc!_ 

l'i<..:u, permite Lécn1comcnto, no ::>olo el dolo sino también el --

proceder culpo.so. 



12U 

CA.P T. TU l~O [ l l 

MINISTE~ro PUBLICO 

AJ MINJS'l'ER!O PUllLlCO COMO Rl!:PRESENTllNTE SOClAL. 

Al Min lsterio Público lo dof i ne la aonsti tución como -

ol representante social que perslgur. los doliLos quo los ciudn 

danos Gomet..cn y da fe de ello. 

Lh insLit.ución del Ministerio Público constituye dcn-

tro del deruchu modun10, unn garnnt..ia Constil.ucion.:11 al sor fa 

cuitado por el estado como órqano único encargado de la perse

cución de los del i t..uH, cstablocicndo do esta manoril el sistema 

do In ncu8acil>n estatal y del monopolio de La acción pcnnl por 

el ~stndo. 

Esta institución a sido objeto de numerosas crit.icas

por unos y fllabado por otros, siendo scnalndo como un órgano -

del estado que se mueve a voluntado do Poder F.jccutivo. 

El Ministcrlo Público investigador, se cncnrqa de inJ 

ci.ar al proceso de indngución; el consignador se avoca ul n.nti-

1 is is do todn documentación. rclntivo il la investiqación pnra

encontrar In gravedad del delito y poder decidir conformo n la 

ley si se debe o no ejercitar acción penal. El Ministerio Pú-

bl ico funge como REPRESENTANTE SOCIAL ante los jueces penales 

y es p~rsocutor de la jusLicia en los citados procesos pnra -

que so puoda condenar n lns personas sujetas n juicio en fun-

ción do 1n comprobaclón de un serio i llcit.o. 
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P•.>r otro Judo también Lcncmos quo In nucvu figura del 

Ministerio Público. como Representante Social de los que no -

tienen capacidad parn rcprosentarso por s1 mismos. como Jo son 

los menores o incapacilados y que en los proccdimlontos jurldJ.. 

cos J•'amiliar·os y Civi lns. concursalHs y de HnqJílmcnt.o Inmobi-

liario, no tienen quién represente sus derechos e intereses. 

La Hcpresentación Social es precisamente la función -

más importante de la Procurnduria de Justicia, ya que por di-

versos conductos Vil derivando responsnbi 1 idades en ol Mi nJ stc

rio Público irwcstigador, consignador. de control do procesos. 

Al Ministerio Público también le corresponde, con ba

so en la Ley Orgánica, vigilar el control de lo legalidad do -

los procedimientos, tanto penales como civiles, que se l lcvan

a cabo en los di fercntcs tribunales de la ciudad de México. -

Asimismo, tiene la facultad para intervenir en caso de que los 

que imparten justicia so dcsv!en de los leyes o en la aplica-

ción de las mismas. 

Por tanto, el Ministerio Público, como su nombre lo -

indica, es Representante social de los intereses particularos

Y colectivos para lograr la armenia on la impartición y procu

ración de jusLicia; es decir, este servidor público reúne en -

su persona diferentes poderhabientes para las distintas mate-

rías en Derecho. 

Por mandato constf tuc tonal, corresponde al Ministerio 

Público ejercitar solicitadamente In acción penal, sin pcrder

de vista que el monopolio de dicha acción le ha sido concedido-
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con mirlts al interés de la sociedad, de lal suerto1 que no PU,!: 

de entenderse como un derecho potestativo ojercitablo a capri-

cho 6 a conveniencia del Representante de la Sociedad. Por quo 

de otrt-1 m.:mcra alterarla la solidaridad social y ln cstablli--

dad dol gobierno. 

Al respecto se han creado una serie de disposiciones-

relativas a la Averiguación Previa, que es la etapa donde pro-

cisamnete interviene nuestro Representante Social, y, que se -

han dado en transcurso de 1991; 

"Acuerdo del Procurador General de Justicia del Ois--

trito Federal, regulador de los averiguaciones previas, en lo-

que se refiere al trato de los indiciados en hechos delictivos 

4 de enero. 

Acuerdo por el que se crean los Comités Delcgaciones

de Seguridad Pública, como órganos de anAlis~~. consulta y op.! 

nión de la Uelegaciones del Departamento del Distrito Foderal, 

en materia d~ procuración de justicia y seguridad público. 6 -

de Enero. 

Acuerdos do c. Procurador del C. Procurador de justi-

cia del Distrito Federal: 

-Por el que se ordena la reinstarauraci6n del libro do 

actas especiales, en las agencias del Ministerio Público Inve~ 

tigadoras. 29 de enero. 

-Donde se ordena olorgar protección A las personas 

que denuncien y querellen hechos dellc:tuosos. 31 do enero. 

-Por el que se dan instrucciones a los Agentes del M! 
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nisterio Público en relación a los casos en que se resuelva el 

el archivo por reserva en las averiguaciones previas a su car

go. 6 febrero. 

-Por el que so crea la Delegación Regional Jztacalco

de esta Procuraduria y se delegan facultades. 6 de febrero. 

- Por el que se reestructura la circulación territo-

rial de la Delegación Regional Venustiano Carranza. 14 de fe-

brero. 

-Por el que se crea la Delegación Regional Alvaro --

Obregón de esta Procuradur1a y se delegan facultades. 14 de -

febrero. 

-Por el que se reestructura la circunscripción de la

Delegación Regional Tlalpan. 14 de febrero. 

-Por Comité Interno de Supervisión y Vigilancia Instj 

tucional. 19 de marzo. 

-Acuerdo por el que se crean dos nuevas Agencias del

Ministerio PClblico Federal y se les determina sede. 20 de mar

zo. 

-Por el que se dan instrucciones a la Policía Judi--

cial. 23 de marzo. 

-Por el que sedettrminan el manejo de Averiguaciones -

Previas en las que se hub-ieren otorgado el perdón en los delj 

tos perseguibles por querella. 4 de abril. 

-Por el que se crea la defensoria de oficio en el Di~ 

trito Federal. 6 de abril. 

-Por que se crean dos Delegaciones estatales y se los 

determina sede. 3 de mayo. 
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-Por el que se adiciona el articulo 5 de su diverso -

A/27/89. referido a las funciones de la Visitaduria de la Agen 

tos del Ministerio PUblico Vlsitadores de la institución. 10 

de mayo. 

-Acuerdo por el que se crea la Coordinación General-

de Asuntos Especiales. 15 de mayo. 

-Acuerdo Por el que se crea una Delegación Estatal y

se le determina sede. 17 de mayo. 

-Por el que se crea la Dirección Regional Azcapotzal

co y s·e reestructura la circunscripción territorial de la Del~ 

gación Regional Gustavo A. Madero. 30 de mayo. 

- Por el que se dan instrucciones a servidores públi

cosde las dependencias en relación a las facultades a la Comi

sión Nacional de Derechos Humanos. 11 de junio. 

-Que dispone el trato especial que debe otorgarse a -

las personas senectadas, en la prestación de servicios enc0tne~ 

dados a las diversas unidades de la institución. 15 de junio. 

-Acuerdo por el cual se ordena la reestructuración de 

las funciones del ~inisterio Pfiblico en el D.F .• y la instru-

mentaci6n de una atención rápida y respetuosa de los denuncia~ 

tes y querellantes con motivo de la comisión de hechos ilici-

tos. 18 de junio. 

-se establecen las reglas generales de competencia y

organizaci6n de las delegaciones regionales y delega faculta-

des ex~rosas on la materias que senalen. 18 de junio. 

-Acuerdo sobre el procedimiento de aseguramiento do -

bienes y su destino. 12 de julio. 
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CIRCULARES: 

-Por al que se instruye a los Agentes del Ministerio 

Público Federal y Policia Judicial Federal en general, sobre -

las comunicaciones que deberán realizar al quedar a disposi---

ción algún extranjero. 5 de marzo. 

-Por el que se dan instrucciones a los Agentes del Ml 
nisterio Público, en relación al monto de las cauciones que de 

ben otorgar los inculpados en los casos de delitos de imprudc!! 

cia o no intencionales, para obtener su libertad previa. 25 --

de mayo. 

-número C/005/90, quo agrupa diversas disposiciones -

dictildns en relación al debido respeto a los derechos humanos, 

y que reitera la prohibición al uso de prácticas do tortura en 

la investigación de los delitos. 23 do agosto. 

-Indica la forma de intervenir el Ministerio Público-

del Distrito Federal en los términos del nrticulo 180 de lo --

ley de amparo, tratándose de amparos directos. 12 de soptcmbre. 

DECRETOS: 

-Que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio--

nes del Reglamento de la ley Organica de la Procuradur1a Ceno-

ral de la República. 17 de abril. 

-Por el que se crea la Comisión Nacional de Derechos-

Humanos como órgano desconcentraclo de la Secretaria do Goberna 

ción. 6 de junio ".(lJ. 

(1) Procuraduría General de la República, Manual do acucdos Y 
circulares, 1991. Tribunal Superior de Justicia del Oistr! 
to Federal, Tornos del Diario Oficial de 1991. 
Revista especializada JUICIO. No. 15, págs. B a 13. 
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Dontro de las disposiciones mencionadas; para dar una 

visión mñs complota del tema que nos ocupa por ser el Ministc

r lo Públ ice un representante trasccdental de la comunidad y en 

consecuencia de ello su objetivo es velar por los intereses Hu 

manos; rcprodu:t.co Lextunlmento ol ncucrdo de fecha 9 do mar:t.o

do 1991, publicndo en el Diario Oficial, por el Procurador Ge

neral de Justicia del Distrito Federal, por el que se instruyo 

n los Agentes del Ministerio Público en cuanto al Lrat•.> humanj 

torio y digno que debe darse a los particulares. 

"con fundamento en el articulo 17 de la Ley Orgfmlca 

de la Procuradurin General de Justicia del Distrito Federal, -

]Q y Sº. frn~~ión XXIII del Reglamento de la Ley Org~nicu do -

la mismo tlnpcndcncia, y 

CONSIOF.RANDO 

Que el Ministerio Público, en tanto Representante So

cial, debe asumir responsabilidades y actitudes propias de sus 

funciones, y sin descargo de su obligación constitucional de -

perseguir efizcamente a los responsables de los delitos, asi -

como de adoptar criterios de protección n la ciudadan1a, de -

orientación y üscsoria a qulen o soliciten, con un trato huma

nitario y atento para quienes se vean involucrados en una ave

riguación previa; 

Que el propio Ministerio Público, en su carácter de -

Representante Social debe velar en todo momento por un régimen 

de cstricca legalidad. y preservar las garantías Jndividuales

Y los derechos humanos de los particulares, y 
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Que la Procuradur1a General del Distrio Federal debe 

sumarse con prontitud y eficacia a los programas de justicia -

y sequridad pública queomprenden el gobierno de la República y 

las autoridades capitalinas, entre las cuales resulta fundameE 

tnl y priorit.ario ül traLo diqno y humanitario a los quo so -

vean involucrados en las actuaciones del Ministerio F(lblico, -

por lo que, se promuevan las medidas legales y administrativas 

pertinentes que tiendan al fortalocimiento de un derecho penal 

sustantivo y adJcLivo mbs realista y eficaz, he tenido a bicn

dictar nl siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Los Agentes del Ministerio Pfiblico deberán

-hacer el conocimiento a personas involucradas o relaciortadas

on una averiguación previa, los alcances y efectos de las dis

posiciones que les resulten aplicables y, en su caso, los bon~ 

ficios que la ley les otorga, usi como de las circunstancias-

agravantes que actúen en su contra, para cuyo efecto actuarbn

conforrne a la libre expresión de la voluntad de esos interesa

dos, y en ln salvaguarda de los intereses de la sociedad y de

los prucopt<>S legales. 

SEGUNDO.- Las personas que se encuentren detenida~ en 

los términos de la ley, por estar vinculados con la investiga

ción de algún hecho delictuoso, serón tratadas en mayor respe

to y dignidad y al efecto no serán traslndadas a separas y ga

leras sino sólo cuando las circunstancias personales o de pel! 

grosidad usi lo ameriten, a juicio del Agente del Ministerio--
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Público, se procurará asi mismo que durante los traslados a -

los centros de detensi6n preventiva para ponerlos a disposi--

ci6n del juez competente, ellos se haga con dlgnidad y en con

diciones humanitarias. 

TERCERO.- lll Ministerio Público a través de sus Aqon

tes. facilitaré y garantizaré el acceso justo y oportuno de -

los abogados o representantes legales de las personas involu-

c~adas en una averiguación previa, on el momento mismo que 

ellos lo soliciten, siempre quo no cntorpC?-Cü con ello el cur

so de las averiguaciones. 

CUARTO.- Los Agentes del Ministerio Público evitarén

la incomunicación de los sujetos n avcrlguaci6n previa, otor-

gandoles las facilidades necesarias para la intervención de 

las personas designadas como defensores por los detenidos o 

las personas sujetas a investigación, en los términos de ley. 

QUINTO.- Siempre que un menor do edad quede a d!spos~ 

ci6n del Ministerio Público. por scnalérsele como infractor,-

las diligencias pertinentes se tramitarén con preferencia a -

otros asuntos, y con l~ celeridad del caso que dctenninará lo

conducente para la protección de su persona, son su remisión -

al Consejo Tutelar paro Menores Infractores del Distrito Fede

ral. lo que en derecho proceda~ 

SEXTO.- Todos los servidores p6blicos de esta Procu-

radur1a deberán proveer lo necesario para la estricta observa~ 

cin y cumplimiento del presente acuerdo, y su debida difusión. 

TRANSITORIOS ... ". 
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Lo qun nrna 1 t.n en n.l ant.nri or acuerdo. es l n i mporLil_!I 

te procurnción de justicia que se ha implcmrmLado en esto nuc-

va i1dminist.ración, os la humanistica, de rcsputo 01 In dlqnidñd 

do J;1 personn humann, ilSÍ se Lrntc dn sujetos de invcstlqnción. 

por hcc:ho::; dol icLtwsos. 

f~n función del Ministerio Púhl ico como Hcprnsonlnntc-

Sncinl debe sur df! bucnn fé, en el s<mLido de que su papnl no-

es ,_,J do deJat.or, inquisidor, ni siquicrn pc.u-snguidor o conlc!' 

dic:nlc forzoso de los procesados. su interés no es r,ocusnria--

ment.o nl do lr1 ncus;1ci6n o la condcnn, sino simplcmnnLo ni in-

tcrf?s de pr·cservar ni orden jurtdico y el int..cr6s de ln socic-

diid. que es la jusLicia. 

Grandes h'1n sido los avnncm: en la procurnci6n de --

juslicn. concret<:Jmcntc en la uvcriquación previa, muchos han -
~ 

sido Jos acuerdos .. dncroto .. circulares respecto al Minist.nrio-

Público en relación de •1qucl lit, ere 1ci6n do dclcgocioncs reqi_!! 

nnlcs. dQt:ncins del Mini:-;t.~r:io Público J•'ednrnlcs .. y en fin uno 

serio do disposiciones t.nndionLcs a una mejc>r imp;irtlción de -

juslici;i, por lo que se hilc::o incvit.abln dont..ro del cnmpo del 

cnmpo del derecho penal la Crcnción do Agencias ConcJ l iadorns-

en los delitos de tránsito; debido al olto indice de accidon--

t.r.s ;rnt.omovi l ist.ic:os que coLidicrnamnnLo nos cmfronLamus. proc.':: 

dida Jegalmont.e por un Representante Social, "El MlnisLürlo pY 

blico .. yn quo las c:ifrns rcvclndax por In Procurndurin Gencrnl 

de Justicia del I>istríLo Fcdcrnl. son nlarmanl<:s cm rulnción 

;1 los üccidentcs de Lrfinsi t.o .. scf'\;1landolas como sique: 
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AllllJl. 1990 

CAUSA. !lo. DE H.'lCilO~ 

FALTA DE PREXlAUOIOll 915 
EXCEOO DE VELOCI~AD 00 
ESTADO DE E3RIEDAD 114 
!10 liEBPETAI! SSÑJLES DE TRANSITO 92 
CIROUL&R Elr SEJITIDO Cll'UESTO 09 
110 OUARDAR DISTANCIA. E!ITRE: VEllICllLOS 00 

TOTAL DE ACCIDENTES 1130 

TOTAL DE ACCIDE:llTADOS 412 

MAYO 1990 

CAUS4 No. DE liEXJliOS 

FALTA DE l'REXlAUCIO!I 887 
EXCEOO DE VELOCIDAD 88 
ESTADO DE EllRIEDAD 114 
!10 RESPETAR SEllALES DE TRANSITO 107 
OIHCULAR El/ OOITIDO CJP!JF.g]'(, 17 
110 cn;.uoJi.R DI~..U;cIA EJn•rtn ·11:;;1¡cur..on 40 
JAh ·m~'i.'A. .:,11~ Prt.WAt-c:o:; A .L..il lZ,~:J¡::;~~JA I~ 

TOTAL DE ACCIDEliTADOB 517 

CA.USA. 

FALTA DE PREXlAUCIO!I 
EXCEOO DE VELOCIDAD 
ESTADO DE EllRI!llAD 
NO RESPETAR SEi:ALES DE Tl1AJ1SITO 
CIRCULAR E?; $JITIDQ Cll'UESTO 

TOTAL DE ACCIJENT.SS 

TOTAL DE ACCIDENTADOS 

JlnlIO 1990 

!lo. DE !IIDllOS 
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1139 

614 

139 

81 
r,o 
10 
08 
01 
00 

100 

o6 

100 

08 

e5 
o 
9 
5 
1 

100 

09 



JIJLIO 1990 

CAliSA 

;-'";J. 7A :>::: i :u;t;.'J.:CIC:' 
Exc:;sc.; j¡E '/:J.C{;IDl..D 
il3'l'ADO DE EBRIEDAD 
llO RESPl'll'AR SE.~ALES DE TR>J:SITO 
CIRCULAR EJ: 5':!1TIDO OPUESTO 
:;o C:UA.RJJAR DI:::'rAJ:CIA E::TRL VE!iICULOS 

'l'OTAL DE ACCIDElITZS 

!:o. DE E:.:CJOS 

1113 

564 

AGOSTO 1990 

CAUSA no. DE l!EC!!OS 

FAL~A DE PRECAUCION 968 
EXCESO DE VELOCIDAD 36 
ESTADO DE EDRIEDAD 91 
110 RESPEl'AR SEÑALES DE TRA!:::ITO 8) 
CIRCULAR Ell SEl."l'IDO OPIT~STO 9 
::o C:UARDñR DIST/JICIA El:TilE '/EfüCL'LOS 4 

TOTAL DE ACCIDElITES 1191 

TOTAL DE ACCI!JEl:TADOS 557 

SEPTI:l.:BnE 1990 

CAUSA 

FALTA DE PRECAUCIOll 
EXCESO DE '/C:.CCIDAD 
EST.\DO DE Elll!IED.ID 
liO ROSPE.'I'AR SE:.:.LES DE T:lAllSITO 
CIRCt.'LAR Ell SE:rrrno OFIBSTO 
?:O GUA..1IDAR DISTA!:C!A I:.'::'I'RE V:.:.ICULOS 

!fo. DE lül;r?.OS 

1129 
)2 
79 
32 
15 
26 

1313 

.06 

140 

eo 
5 
9 
4 
1 
1 

100 

08 

% 

81 
3 
8 
6 
1 
1 

100 

08 

86 
2 
7 
2 
1 
2 

100 

10 



CAUSA. 

FALTA DE PREllAUCIO!I 
EXCESO DE V!:LCCID/Jl 
::::7!'00 DE EE?.l".:D/..D 
?:O '.·.E~:::'.\i~ :2.:/J/5 :,E ·;t::..\..:.':'ITO 
C ¡RCULAR EN SE::ITIDO Ol'U"""º 

OC'l'Ull!!E 1990 

Uo. DE Hmll05 

NO OUARD.llR DISI'ANCIA ENTHE VEl!ICULOS 

1093 
65 
11 
9:, 
1l 
o 

TOTAL DE 1.C~IDE!rrES 

TOTAL DE ACCIDEllTADOS 

1344 

595 

110'/I!J.:ERE 1990 

CAUSA. t:o, DE l!EX:HOS 

FALTA DE PRECAUCICJ; 960 
!JXCESO DE VELCCIDAD 110 
E!:'l'ADO DE E~RIEDAD 8o 
llO RESPETAR SE!:ALES DE TRANSITO 48 
C I 00\J"L.Ul Ell SEJ:TIDO Ol'UE3TO 7 
NO GUARDAR DISTAJICIA ElITJ<E VE2!ICULOS 5 

TOTAL DE /,.CCIDEJrr¡;s 1219 

TOTAL DE ACCIDEl:TADOS 603 

DICIE>ID!W 1990 

CAUSA 

FALTA D'S PRB::AUCION 
=ESO DE VELCCIDAD 
ESTADO DE EBRIEDAD 
110 llESPET/Jl SEf:ALES DE TRAllSITC 
CBCULAR Ell SEJ:TIDO OPtr"STO 
l\O GUA.RD.lR DI s-r.u;crA EHTRE VE'.!ICU'LOS 

'!'O~AL DE ACCIDElll'ES 

J:o, DE JID:llOS 

1128 
89 
91 
63 
15 
o 

1386 

141 

81 

g 
1 
1 
o 

100 

19 
9 
6 
4 
1 
1 

100 

09 

82 
6 
1 
4 
1 
o 

100 

10 



EJJERO 1221 

CAUSA. :~o, DE llECllOS '/. 

FALTA DE PREllAUCION 857 75 
mllESO DE VELOCIDAD 82 7 
ESTADO DE ~RlEDhD 95 e 
lm RESP.1:..--rrAR Si!i".ALES DE TRA.::SI'!'C: 7C 
CI!lCULAR li:N SENTIDO OPUESTO 18 
!10 CIUAHDAR DISTANCIA ENTRE VEnICULOS 27 

TOTAL DE ACCIDE:NTES 1149 100 

TOTAL DE ACCIDENTADOS 625 20 

FEBRERO 1991 

CAIJSI. No. DE ~!!OS .. ,, 

FALTE DE PREXlAU::Icnl 982 81 
mllESO DE VELOCIDAD 53 4 
ESTADO DE EBRIEDAD 63 5 
no RESPETAR SE!iALES DE TRAllSITO 110 9 
CI!lCULAR Ell SE!ITIDO OPUESTO 10 1 
l!O OUARDAR DISTANCIA ENTRE VEBICULOS o o 

TOTAL DE ACCIDEl>"l'ES 1218 100 

TOTAL DE ACCIDENTADOS 562 18 

!·~= 1221 

CAUSA. No. DE HIDllOS ~ 

FALTA DE FR!llA!JOION 1011 79 
mllESO DE VELOCIDAD 90 7 
ESTADO DE EBRIEDAD 73 6 
NO RESPETAR SEi:ALES DE TRA!ISITO ¡;9 7 
CI!lCULAR Ell SE!ITIDO OPUESTO 15 1 
!10 GUARDAR DISTANCIA ENTRE VE!!IC.ULOS o o 

TOTAL DE ACCIDE!ITES 1278 100 

total de accidentadoa 604 ~o 

142 



CAUB.l No, DE HCHOS 

FALTA. DE PR!XlAUCIOll 1033 
E~CESO DE VELOCIDAD 65 
ESl'ADO :JE ::CIUEDAll '.)3 
llO RESPETAR SEKALES I1E TRAllSITO 103 
crn::UUR EN SENTIDO OPUESTO 19 
NO OUARDAR DISTAllCIA El!TRE VEl!ICllLOS 01 

TOTAL DE ACCIDENTES 12 7 4 

TOTAL DE ACCIDENTADOS 563 

l-IAYO 1991 

CAUSA !To. DE H.EX.mos 

FALTA DE PR!XlAUCIOl'I 1022 
EXCESO DE VELOCIDAD 66 
ESTADO DE EBRIEDAD 100 
110 RESPETAR SEl:..u.ES DE TR/JISITO 137 
CIP.CULAR EN SENTIDo OPUESTO 31 
NO CllW!DAR DISTANCIA ENTRE VEl!ICllLOS 66 

TOTAL DE ACCIDEN'l'ES 1422 

TOTAL DE ACCIDENTADOS 727 
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El conductor de un vehiculo debe de contar con una PQ 

sibilidad prelim!ar "UNA CONCILIACION" antes de llegar a una -

Agencia del Ministerio Público ya de canfcter leqaL en dondc

ya so le puede forzar coactivamente; en caso de un delito que

lü ley considera imprudente. 

Agencia conciliadora que tendrá como marco legal el -

reparar los danos jurídica y economicamcnte posibles; no perm! 

tiendo, claro llegar a esta posibilidad a los que excepcional

mente enumern nuestra ley penal, berbigracia, estado de ebrie

dad, drogas, cnusar dos o más homicidios por el servicio públ! 

co. 

En ol Estado do México, so ha hecho ya algo al respog 

to conforme a la circular expedida por el Procurador General-

de Justicia del Estado de México, Licenciado V. liumberto Beni

tez Trevino, circular No. 46, el 1e de mayo de 1990, so creó -

una Agencia del Ministerio Público de Instancia Conclliadorn, 

correspondiente a la subprocuraduria de Toluca. Poroesta rcgu.

la de manera general, es decir, asuntos de indolo administrat! 

va, civil, familiar, laboral, mercantil, agraria o penal; por 

lo que en el Distrito Federal debido a la alta densidad vehic~ 

lar y el constante conflicto entre vehiculos, urge la creación 

de esta Agencia con el fin de restar un largo y costoso proce

dimiento si se soluciona el percance en esta etapa. 

Obteniendo que los involucrados en un delito de trá~ 

sito lleguen a una transacción, es decir, un acuerdo juridico

bilateral haciendosc reciprocas concesiones con la finalidad -
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de r:oncluir en ese instante la conLrovet'sia y ovil.ando un cos

t.nso procedimiento futuro, teniendo entre las partes. autori-

tlad de cosa juzgndu. 

En sintósis, entre las personas que se presentan a -

li-ls agonr:ius del M1nisLlffio Público, osl.iln, quienes tien~n ol

gún problema del que desconocen su naturaleza, en dónde y como 

pueden soluclonarso leqalmante; bien tratandose de delitos de

tránsi to, es ante ol Hepresentantc Social como autoridad mfls -

próximo en torr1 torio y horario, ante que se acude en consecu

encin inmediata. Los agentes del Ministerio Público en ojcrci

cio de sus amplias atribuciones han sido siempre orientadores .. 

nse8orcs y qcstoros ofJcinlcs en beneficio de la comunidad. 

F.sa prácLlca cotidiana ha demostrado la necesidad de

fortalecer todos y cada una de las instancias do resolución -

controversias por vias conciliatorias. Orientando a las partes, 

redut:lendo tiempos y el !minando l i tiqios .. 

Con ese fin, y para la mAs pronta solución de aque--

llos casos en que los afectados en un delito imprudencia! con

motivo del Lrá.nsit.o vehlculur manifiesten su deseo do buscar -

una concil1acJ6n antes o dcspu6s de prosentada la querella; se 

dnben do crear la agencins que espcclalmentn los atenderán. 
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B) DILIGENCIAS PRil'IORDIALES EN NUESTRO DELITO DE ESTUDIO. 

Antes de mencionar las más importantes on los accidcn 

tes automovilisticos, cabe precisar los mecanismos de funcion~ 

miento de las agencias conciliadoras, ya que aqui dónde se po

drán realizar Diligencias tendientes a conciliar. 

Esta agencia como en otras, se debe designar un supe-

rior jerArquico para supervisarla, ya que será él el encargado 

se cumplan todos y cada uno de los lineamientos de la concili~ 

ci6n. 

Como obvio debo estar a cargo de un Ministerio Públi

co y los Secretarios que se requieran, destacando entre ellos 

su capacidad de conciliación para recibir todos los asuntos -

que les envien las autoridades. 

El Ministerio P<lblico de acuerdo a sus facultades de

be orientar a los interesados en un delito imprudencia! con -

motivo del tránsito a la celebración de un convenio para hacer 

efectiva la reparación total del dano causado cuando este sea

posible y poner fin a las controversias en asuntos por quere-

lla. Aqui debemos procurar que se realicen sus objetivos pro-

curando una paz social y dar protección legal a las personas -

que debe tutelar, también tiene facultades para determinar ar

chivo o reserva, pero en forma general efectuar funciones de -

conciliación dentro del marco de la ley. 

Bn esta agencia conciliadora le corrcsponderó al Mi-

nisterio Público realizar el control como sigue: 
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- Como en otras agencias, se recibirán y se radica

r~n, nquollus netas de Averiguación Previa, que les cnvien las 

ngom:Jus del Ministerio PúbJ icu Investigadoras rclacionndns -

con dolilos 11npru<lcnclalcs con motivo del tránsito de vehicu-

lus on qun tos involuc:rndos m.mifit!stcn su deseo du somot.or!:>o

a concillaclón, para buf>car una prudente solución nl nsunto y

t.n:it.ar de uven1r o conciliar sus intereses, en su caso, mcdiü._!! 

to la celebración de un tipo de convenio cscriLo. 

- Se efectuarán parn su cumpl imlonto las correcciones 

disciplinarlns o modidas de apr·cmio est.ablecidas por el nrtic_!! 

lo 31 n el articulo 33 y demás reJattvos y aplicables. 

fo:s importante un Libro de Convenios n que lleguen -

tus partos, é1st como nl registro en los mismos de Jns actas ª'' 
ü.verJ.guación previa que hayan sido rcmit.ldas n concil lacl6n. 

- Llevar· el control de: 

Citas, ordenes de presentación que giren, comparecen

cias efoctuadas, de certificados médicos leqales( lesiones, 

estado ginecologico, etc.), oficios expedidos, de voh1culos 

puos1.os il su disposición y todas aquel las que so generen en ol 

buen doscmpcno do sus actlvidndcs. 

por otro lado, la soluci60de un conflicto con rolevan 

cin Juridica y que so debo reconocer en est.os delito os sin -

sin dudn, Conciliüción, pués en un principio La solución judi

ciül es bastnnte más cara en sentido amplio con suma de las -

du;,ventnjas que el proceso lleva consigo tanto en su cJuraci6n

cumo desµordlcio du energía. 
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Dentro del Amblto indagatorio, el Minislcric> Público

debe do practicar las diligencias tendientes n comprobar las -

responsabl lldades por lo que hace a cada conductor que so vo -

implicado en un delito de Lránsi to, obviamente quo ltt ley lo -

cul J fique de lmprudtincia, y que entre Jas c:specf fiL:ilS do 108 -

delitos estudiados encontramos las siguientes: 

EN EL IJEJ,11'0 DE LllSIONES. 

1.- Inicio do la averiguación previa. 

2.- Declaración de la persona que proporciona la no-

ticla del delito o parte de ta policia. 

3.- Ooclaración del lesionado, haciendo constar en -

ella la querollu, o en su cnso el pordón. 

4.- Pericial médica que describa lesiones. 

5.- Razón de dictamen y certificado módico, que sed~ 

berá agregar al expediente. 

6.- lnspecc16n Ministerial de lesiones y clasifica---

ción do las mismas. 

7.- Inspección ministerial de los vehiculos. 

8.- Declaración del conductor o conductores. 

9. - Inspección ministerial dol lugar do los hechos. 

10.- Declaración de los testigos do los hechos. 

11.- Solicitud de intervención de la pol!cla judicial, 

segün las circunstancius del caso, dando razón del informe Y -

ilgrcgandolos al expediente. 

12.- Declaración dol indiciado, en la quo se dnrá a co_ 

nacer si t..iene derecho o 1 ibcrtad cnucional o arraigo,. o nom--
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brar defensor, darle a conocer el nombre do su acusador y la -

naturaleza y causa de la acusación. 

13.- Dictamen de los peritos en materia de tránsito -

sobre la causas que originaron los hechos, dnndo razón del mi~ 

mo y ayregandolo al expediente. 

14.- Si se deposita caución en la especie de deposito, 

dar fe del billete. 

15.- Si se concedo arraigo formular constancia. 

16.- Formular ponencia de consignación con detenido o 

sin él. 

llN llL DllLITO Dll HOMICIDIO. 

1.- Inicio de la averiguación previa. 

2.- Declaración de la persona que proporciono la noti 

cia del delito o parto de polic1a. 

3.- Inspección ministerial del lugar, sujeto a las -

siguientes directrices: 

a).- Si ol homicidio de cometió en via pública, ais-

lar el lugar en un radio razonable, según las coracteristicas

del lugar y proveer vigil?ncia. 

b).- Impedir el acceso al lugar a personas ajenas a -

la averiguación. 

e).- No cambiar de posición al cadover, en tanto no -

se lleve a cabo la inspección ministerial del mismo en el lu-

gar de los hechos, describiendo posición, orientación, sexo, -

rnza, odad aproximada, ropas. calzado, rigidez cadavérica, pu

-trefacción, lesiones observables, etc. 
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d).- Abstenerse de tocar, mover o recoger cualquier -

objeto en tanto no sea materia de inspección, fotografia. etc. 

e).- Realizar la inspección ministerial-procurando las 

mejores condiciones de iluminación. 

f).- Inspeccionar y describir los indicios que se en-

cuentren. 

g).- No destruir ni imprimir huellas dactilares. 

4.- Levantar el cadáver y trasladarlo al depósito de

cadáveres. 

5.- Agregar el acta médica y dar razón de ella. 

6.- Pt"íl:'ticar la inspocción del cadáver desnudo. 

'l.- Practicar inspección ocular de ropas, describiondo

el estado de éstas; raspaduras, tierra, lodo sangre u otras. 

8.- Enviar ropas y calzado para su exámen pericial. 

9.- Inspección ministerial de objetos personales y d2 

cumcntosencontrados al occiso, enviando a oxámen pericial aqu~ 

!los que lo requieran. 

10.- Recabar peritaje de necropcia y agregarlo al ex~ 

diente. 

11.- Enviar al depósito de objetos las cosas que no en 

traguen a familiares o requieran la pericia. 

12.- Declaración de testigos de ldentidad. 

13.- Remisión del conductor dol vehiculo al perito mé-

dice forense para el efecto de que dictamine respecto de su e~ 

tndo psico-f1sico y en su c~so, de las lesiones que presentare. 

14.- Agregar el axamen pericial anterjor. 

15. - f<'e ministerial del conductor y fe do su ostado -

psico- f isico. 
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t b. - IJ<:c l ial"itc i 6n de cunduc tores. 

!'/. - Inspección ministerial y fo ele! vehlculo. 

18.- Solicitar poritos un materia de Lrftnsito tcrros

Lrc de vehículos y recubar su dictamen. 

l'J.- Solicitar JLS ir1Lürvnnsjón de la polfcin judicial

Y agregar el informo. 

20.- Si operó nlguna forma de libertad dar constancia. 

21. - Del.erminación: poncmcia do c.:onsiqnación con detc

n ido o sin detenido. (2). 

EN El. n~:l.!TO ¡¡¡¡ Dlll'IO llN l'HOP lllDAU AJENA. 

J.- Inicio de la averiguación previa. 

2.- Declaración de quien proporciona la noticia o PªE 

La de pollcla. 

3.- Remisión del indiciado al perito médico forense -

para el efecto de que dictamine respecto de su estado psico-f_! 

slco. 

-1. - Inspección ministerial y fe de conductor, prcci-

sando su nstado fisico. 

~. - Doclnración de los conducLorcs,. en los Lórminos -

que deben observarse en los delitos persequibles por ql.Jerolla. 

6.- Doclaración de testigos. 

7.-Jnspección ministerial y fe de objeto danado Y dc

danos causados. 

8. - Declaración del indiciado. 

IJ. - Sol lcitud do por·itos vttlundorcs Y en materia du -

trimsito terrcsLro de vchlculos. 
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10. - Recabar y ugrcgar los dictámenes rolocionados --

en el punto anterior. 

11.- Inspección ministerial y fo del lugar de los ho-

chas. 

12.- Uetorminación.(3J. 

Dentro de las diligencias que hago mención podemos 

hacer cuantas preguntas soan necesarias para reconstruir el 

hecho, de acuerdo al delito cometido pero on forma gonerul hn

qo las siguientes: 

Las preguntas al remitente ont.rc otras; ¿Je constan -

los hechris?; ¿Pcrs ~ul6 al conductor?; ¿Puede dar una informo-

ción relacionada con estos?; ole. Pero cabo hacer notar quo so 

debevor si hay parte de accidente para formular el custionario 

en relación al mismo. 

Las preguntas al conductor serian; ¿En que sitio, a -

qué hora y que dia sucedió el hocho?; ¿Que vchiculo ~rlpulaba-

y cuáles son sus caracterlsticas?; ¿Babia sonalos de lrtmsito? 

¿Aqué velocidad circulabo?; ¿Oóndo se encontraba cJ lesionado-

y aqué distancia?; ¿Con qu6 parte de vohiculo hizo contacto y-· 

en qué estado se cmcontraban los frenos?; ¿l\uxi 116 al lesiona-· 

do?; ¿Maniobras para evitar el aacidente?; ctcétora. 

Preguntas al lesionado; ¿Qu6 din y a qu6 hora ocurrio 

el hecho?; ¿En qué lugar se encontraba en ol momento do la co-

1 isión o del atropellamiento?; ¿Vio al vehículo que lo atropo-

llo o lo golpeó? En su cnso; ¿Vio al conductor? Describirlo; -

¿Cómo era la circulación? fluida, lenta, abundante; Indicar - -

~lon.:s, WL1Ju1 Lo, "Los accidente~ <lu trónsi to". 2da, cU., E<l. 
~~-torial Porrúa. México 1990. págs. 1 al 46. 
(3) Ibiden, pág. l al 46. 
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o trotar. de proci.sur los móviles dol lesionodu. t!S decir. si -

trtt.ta:ba de cruzar lo cnlle, on quo dirocción, distnncins. 

Preguntas i:l los te8l.iqos; Este intorr·ogal..or·iu debe do 

bd!-mrsc en lus act:\orociunos d.r. lesionados y dc.:l conduct.or. 

La lnspuuci611 Mini~l.crinl, también n~vi~t.f.' importnn-

cln. puós nport.a nuccs.iriamcntc unn cc:tnt..id;id <tu clemenLoH que 

1.mn .seguridnd nos pormi Lún roc:onst,ruir ol hur.:ho. -.¡, podilmos c9 

nfJccr la verdad históricn de un hecho de trlmsl to. puro os mo

nuslur ü\Jlarar qun un.J vt1:1. quo su roal icu vHt.;1 di 1 iqonc1a, :.;e

pnmus dibujar un croquis y describir c..:ada evidencia. cddil pilso 

y Lodo lo encont.rudo, y entre de lo quu debemos roal ióf.ar so -

oncucntrt1: 

U0~:uri bir m1nuciosnmentc e 1 luqar. hnc i cndo const.ar. -

uncho dul urroyo de t:irculnci6n, mmt.ido del t.rfinslto. L.ipo y

ost.udn de pl~o. cxi st.cncia de huel lns y vcstiq ioH do los he--

-::ho::. tiiLuuc;ilm de?! uamino: luminoso, visibil ldad. ole .• ln:::-

pccc;ión de vohlr.ulos, haciendo constar: modelo, marca, y demás 

c;Jrar.t..orb.;t.icas. int.cnsidn<l de lo.s danos, formns, ,.~Lndo del -

vehiculo. 

Cabo n!al iznr lil consideración Loqal on ol }>Ontido de 

quu cuando hablnmo::> de accidente, cruo que Lodo~.; l;st..imos de 

acu<.;rdu al corisitJrrur quo su tr·at..•1 ele un hecho quo se prcs.,.mto 

sin dmmnrlo. sin pensarlo. y quo Lleno cC>mu consc-:cuonci;.1 un -

t.lano: Hi CsLe os en nuestras pertenencias o on nuostra persono 

rú un llícit(). lle GUillquit:.'r manern, poro que se dú el rcquisi-
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slt.o ::>•J cunsidurará nccidnntc n oso hecho. us nccosnrio que -

pnso as1 sín desearlo, sin pensarlo, sin plonearlo y cm qeno-

rul sin que existn nlgunu do liJS quo la ley S<!flala como nqr;1-

vant.ns, pr:irn hnccr una división de los delitos considernndo n-

OSLOS últ.illlCJS, íl lo.s que c;aroccn d<: agr;1vnnLos; r:omo delll.o~ -

imprudencia les. 

Como vemos on ln investiqación de los dol i t.os imµru-

dcncialos su r·cnl i:t.nn di 1 igencias muy tardadas, se pierde más -

dinero <~sporan<lo los rusult.ndos dn lü nvt:riqw1ciún quo mur:has

vuc:cs lcf'.> dnílos en si. pués c11 rinnl resulta, como c~t1 est.adl$

ticns. ''falltt de prucnuci6n de lox conductores 11 cada quién sc

queda con sus danos. 

Me concreto a insistir un la creación de una ngencin, 

conu1 l1ntorio en losdcllt.os de imprudunoia vuh1culnr, pués las 

const.rovorsias judicinles. arruinan los patrimonios,. cspecial

mcnLn bienes rnice::;:, propician la rulna y oriqinnn aumcnLo de

la pat.ologia social, crean inc:urt.idumbro. El estado regula y -

nl1cnta, ln nutocomposición por medio de la trnnsacci6n,. en el 

dercc.:ho comparado. oxist.e una. forma como juicio. la Conci l iu-

ción. 

En Mcxico, bajo tos l inenmicntos del pacto federal. -

la concil iat:i6n HS un nct.o trascendente, de roelcvancin indis

cutible, como neto previo, en los conflictos laborales. 

En materia civil la conciliación, con lns finalidades 

mr=ncionadas. 1:s un neto procosal obl iq;itorio en los proccdimi

onLos orales, nnt.e los jueces de primorn inslnnci.n; so rugla-

m~rit...n cm lormu r.>art..icuidr· c..:umo juicio concili.1t.orio p1ur.>iu, •; .. 



divorcio por· mut.uo uc:unrdo do los r?spo:-:os 

Con In oxpuost.o se justifir;:1 y se orrnlt.c:r:orf1 la nc--

Giú11 quo nial icn ul ojor.uLivo, quién rlc:at.ando los J im:nmi,mtos 

do lit poi it.iw1 criminnl, rm mat.c:riil dn proc:uraciún do justicia 

CHI un srmt.ido pr/JC:L;r:o, hum:1no y modr:rr10, p;1r·a la r:t<H1ción de

las nqfmcia:·. conci 1 indor·as r-m mntnrin del trf1nsito vehfculnr. 

yn qun os unu I orma d<: ;isoqurar la <:fcc:Uvidud dol dorncho y -

la just:icir1, y pCJnor c:l t.lurr!r:hu un ucción p•trn beneficio y sc_r: 

vicio dol hombrr:, r:s 1•1 ffH·mn nncn!-rnrin du •1soqurnr l:i cont.i-

nuid;1d de 1;1 just.lci:1. /;1 rJili'., ol C>rtlr:n, In BorJtffidnd, ns do-

r.ir, los w1Joros a los cuales nccnde y sirvo. 

~rm esto !mrvicio so proycr:t.n la nuoViJ imuqon dul Mi

riist.fH"io PúLI ico. cnm(J unn inst.i Lución f1qi 1 y moderna. dfindolc 

unn nucvn concr::pción y quo :.;o iJrctcndo quo In canal l inr.i(m, en 

cst.<J aquncla S!.'i"I un or·gnnismo reprosnntant.c do In S<Jc:ind;Jd. 
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Ant:es dlt uunlinuar non nuust.ro osLudlo vcnmus que on-

Lendemos por porl to cm terminas pr·occs,1l()S: 

''Pur:i Vu11 Kris. son pl•rit.os, lc1s per'H1nri.·; uLi 1 ¡,.•tc1as-

un el proceso penul con ol objnt.u do fnrmulnr uprcciaclonos du. 

turminndas o extrncr conclusiones sobro hnc:hos OHL.iblucidos o-

hipotótic.:os. cuando un.is u olrns r·equlorcu de~ ospuciales cono-

c:imicntos CLontif"icos o oxperienc:ias Lé•.micüs '' índ11striales"-

{4). 

"Para bol lng, los peri.Los son como t.ostlqos .. torccn1s 

pf;í'HorhJS qur. ticnon q1w t!mit.ir xu opinión :·:oln·e la <·xactit11d o 

--~.i11nxuctllud dn un hecho rclovuntr.. (5) <~l perito se dofnrcn<;i.i 

de un LOSLiqo, por que es funglblu y omito dictamnncs. o sr.n,-

que depone f>oUro un hecho en vi rtud de unn nct i v 1 drid conc i en t~ 

mcnt.e diriqidl1 a sac.ir ccmclusionc~, en t;1n1.o qlW ei Lcsl.iqo -

no r.:s funqiblc y slmplc~ment.o dcclnru". 

~n SC'nl.ido amplio rllrcmos: quo ol perito es lo pcrsu- · 

na qw: Licn<~ t~iert.os conoclmim1tos cionlí r 1r;os, nrtist.l<:fJS o -

prácticos, ul cuul es llamado a dicl.aminnr ~obre pursonns, he-

dios o cosa~ cuya flpreciac::ión r.::qu iur1J d(.: L;1 lcs conoc i1niontos. 

f.;i funsión encomendada es doble. Yil qur:, fm primer 

término r·evo ln 1 os uxtrcmos técn ir.os del c1b jeto de 1 proc:eso y-

en •.;nqundo c<Jmun ica d ú:-;Le r,r·occso r1oc iOilf.JS Lúc:n i<:•tS o ':xpono-

i1J_L•m l~u:a1, pflcJ JBO. 1 
lb) l•'ranc:o sod1, Car los. lJcrccho Pr<1cnsn l Pcn;11, l4:d. PorrUn. · -
S./\., 1''1 Ed Mt!Xi~o 11J'16. P:lq. 117. 
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puntos de vista sobre cosas, acontecimientos o personas, etc.; 

que afecten al objeto mismo y para llevar este doble cometido

es necesario poseer especial competencia técnica. 

En tos juicios los peritos con todo acierto son llama_ 

dos "ojo de juez" pues informan a este sobre la verdad de lo -

que se trata de averiguar y que el propio juez no puede valo-

rar por carecer de conocimientos especializados de todas las -

ciencias o artes, debiendo ser el perito el único que clasifi

que ol objeto del peritaje dentro de su ospcciulizaci6n. 

Luego entonces el perito es auxiliar dol órgano in-

vostlgador ( cuando éste actúa en la averiguación previa), a -

quien se le entregan los medios que le servirán para llcgnr a

un conocimiento do un objeto dlficil apreciación. 

Para que un perito inicie su intorvonslún es nocesn-

rio que esa intervonsión sen motivada y fundada logalmcnto. -

asi tenemos que nuestra ley procesul en su orticulo 96 ostnbl_!! 

ce: "cuando las circunstancias de lu persono. o cosa no pudio-

ren npreciarse debidamente sino por peritos. tan luego como se 

cumpla con lo prevenido en el articulo anterior ( art. 95),-

el Ministerio Público nombrará dichos peritos, agregando nl -

acta el dictamen corrcspondtente 11
• 

Asimismo el arl1c:ulo 162 sonala: ºsiempre que para el 

examen de alguna persona o de alqún objeto se roquioran conocJ.. 

mientas especiales, se procederá con intervcnsión do purit.osº. 

f\ 1 respecto me pcrm i t.o invocar la t.cs is jur i sprudc~nc i -

al sustenL<Jda por ln ll. Suprema Corto de Justicia de la Nación-
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Soxta ópocu, segundo parte: Vol. XV, pág. 101 A. !J. 9~2/5!l. Jo

s<. Real Gómo?.. 5 votos, bajo el rubro "lMPRUEDENCIA (PRUf:BA -

Pl.;tttCtAL). - No us cierto quu lo prunbu pericial sc.:J bfrnicn pa

ra declarar la culpabilidad de un acusado en delitos por impru_ 

denclcJ. Los purit..os do c:unlqufcr· indole, :-oon l lumados al pro-

coso penal oon finos de prueba,. cuando se trata de examinar a

alquna persona o algún objeto, en quo se requieran conocimien

tos usiJoulules, poro su opinión no su impone al Cl'it.orio del -

del ju~4ndor, quien puodc dosochur·la o ndmitlrln, soqún las -

ctr·cunstanclas, y sugún ol criterio qun le murozcan los órga-

nos de prueba (art!culos 162 y 254 del Código d'i' Procodlmlen-

tos Penales µara ul Distrito). Si ns1 no fuera, se violario lo 

dlspucsLo ()n el articulo /.1 de in Const1 tución General de la -

Ropúbl len y lQ del C6d1qo de Procedimientos Penales parn al -

DisLrito y ·rerritorios de la Fodcracfón, quu dispone que son -

1os t.ribunnlos excluslvamentc, los fncultndos para declarar 

cúando un hacho es o no del ita, asl como la culpabilidad de 

los part.lcipes, como condición previa para imponer las sancio-

no:> sonnlodns un la ley ". 

Bn efecto, la opini6n de los peritos no debe prcvnlc

cor sobre ol cri tcrio del Juzgndor, por lo establecido en el -

propio articulo 162 del ordonamlento Procesal, la nutoridnd j~ 

diciul procederá con intervensión de periLos cuando se trate -

de t:onocimientos ospccialcs, sin por Juicio de quo ul juzqador

qocc Jo J f1 más .1mpl i;1 libertad para en l i f 1 car 1 a ftH!rZn proba

Lor in del dict.amen. 
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/\hora bien, dol volumen l:oLal de huchos do tránsito -

terrestre { comunmcnte conocidos como nct:idontes de trtJ.nsiLo 

con que toma conocimiento la Dirección do servicios periciales 

rlcpendientc de la Procuraduri<.1 Ccncrol do Justicia del Distri

to Federal. poco m.'is del 20% so l lcviln a Cé.lbo enLru vchiculos

circulando por intcrcccci6n de dos o más nrtcrlas ( callos, -

cvcnldas, ejes violes ) provistos do modios automáticos de ro-

gulaci6n de tráfico 

momento del hecho. 

semáforos } operando normo lmonto en el -

El monto de los danos muLoriillos quu producen son ca-

tnslrofJcns por cado m1!S, según las ostadtsticos mcncionnrlus 

en el capitulo anterior, por lo quo los poriLos de la Dircc--

cf6n citada que st! avocan a la invcstigncl6n de lo8 diferentes 

he'.chos de tránsito turrcstrn con ol objeto de clnborm· un dic

tnmcn ( producto de su lnbor pt:ricinl ) un el cunl (:mltcn su -

opinión dobldnmcnte fundamenLndn respecto a la o n lns cnusas

quc u su juicio moLivaron el hecho, en los casos en que se pr~ 

<lujeron como con nntorioridad, se nhstloncn de elaborar el co

rrespondiente dict..umen, concretúndoso a formulur un informo -

no incluye ninguna opinión que auxilie a lns nutorldados juzg~ 

doras un su labor de lmpart.ir justicin con equidad. 

De los datos que arroja la Dirección de scrvici.uB Pe

riciales n los nrchivos de la procuradur\a genornl do just..lcia 

del 0.1" .• he dividido los hechos de t.rúnsito en cat.ogorlas pa

r~1 sabor sus muqnitu<lcs, de lo~ c:unlcs los perit.os do t.ránsit() 

l.01n<m en consideración. quodnndo como si11uo: 
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IJOMJC! [ L IO 

01 UIJS'l'l\VO /\. MADERO 

02 VENUS'l'Jl\NO Cl\RRl\NZA 

03 CUl\Ull1'l•:MOC 

o~ li:'l'l\Cl\LCO 

O!:> BEN J TO JUl\REZ 

06 Ji:'l'l\l'l\l,/\['I\ 

O'/ COVOl\Cl\N 

ºº TLl\HUl\C: 

09 MILI'/\ /\LTI\ 

10 XOC:lllMILGO 

11 TLl\LPl\N 

12 Ml\GDl\LENI\ CONTRERl\S 

13 111.Vl\RO OBRECON 

14 CUAJ IMl\l,PA 

15 MJCUEL HIDl\LCO 

16 l\i:Cl\POTZ/\LCO 

A contlnu<Jciún se dcseríbirf1n tablas de accidcnlcs de 

trfmsi Lo c:orrospondientcs al primer semestre de 1991; quo se -

suc1tarun on las diferentes delegaciones anteriormente nombra-

das. 

La lectura de lns mismas se real izarfJ de lu siguiente 

forma: 

- pnrn su localización existen doloqacioncs que se --

cmcuontran divididas: Q .. QRll~NTE p .. pQNIENTE N .. NQRTE g .. suR;como

son Gustnvo f\. Madero, l?.Lapalapa, Alvaro obreqón y Miguel Hi-

dalqo. 

- So busca el múmero de delegación que se dcscc.lncil-

1 izado en la parte suporior del cuadro y so relaciona con el -

tipo de hecho localizado en la parte jzquicrda del mismo. 
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I .. uoqo entonces, Las auLoridadcs juzgadoras pura podor 

cumplir cmbnlmontc con su cometido se ven precisados u valornr 

Jt1s dcm.ls pruebas sonaladus por el Códiqo du ProccdimicnLos Pe 

nales, es decir, las testimoniales. confesionales. prcsunsion~-

los, ole. que debo cmnLcnor la l\voriquuci6n Prcvin corrcsvun--

dlonLo al hecho en cuestión y que, por su misma indole. no es-

lil compot.oncia do poritos en hechos dn t..rónsi to terrost.ro es--

tricta )'. lcgaJmcnL(~ hablando, ni aporturlns ui mucho menos va-

lorartas. 

Sit.uacluncs como la anterior son un m1nimo ejemplo do 

la enorme rasponsnbi l idnd que qravi la sobro las autoridades 

juxgador·as ante la colectividad. 

l\sj como lns autoridades precisan do valorar los di--

forentcs olcmontos probat..orios de que hacen acopio parn emitir 

un vorcdlcto, asi también los peritos, para elaborar un dicta-

mon, dolmn vulorar los diferentes elementos Lécnlcos que en el 

dcsempeílo do su luborcs, obLicncn tnnto do los lugares donde -

se real izuron los hechos que invcstignn, como de todos los ob-

jotas maLerialus involuc.:r11dos r1n dichos fenómenos. 

Scqlm LéJra Mnrtír1ez (6). los elementos que deben con-

L<!nor Los porjtaj·!S son: a) Descripc:ión do los hc:c.:ho~ que van a 

ser el objeto de estudio, b) Estudios y experimentos llevados 

a cabo, tcndicnt.cs H resolver el problema planteado. e) las --

considor·;wior1cs. est..a parte es la m{is importante dol p1.:ritnjo, 

puós ns donde sr: revcln r.l vulor del mismo y. d) Lns conclusi~ 

(G)La~·a 1 mar~~n~z. Jorg~ .. Delito~ do ~rónsi t;o. Compnnia gcno-
,_.1: 1:u1cH~:,1:~. Mt:xu;o. l?/(;. pag. !:),, 
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nes, donde se sintetiza la precinci6n del porit.o. /\ustc respc9_ 

to podemos decir: el perito se concroLn a cxaminiJr n lus pors~?· 

nas o cosas que lo sean presentados, abstcn iondoso de hacer - -

cOnsidornciones juridicas con respecto a la culpabilidad del -

inculpado y cunndo senn peritos tócnlcos. fundan su di<:l.llmcnos 

en la ciencia o artes que practiquen y en su leal y saber en--

tender. 

Dentro de las dil igcnctas del pcr·itajc de trfrnsito --

encontramos lo observación del lugar e inspección ocular paril-

conocer ln vcrdnd hh;tórica de un hecho de trilnsi t.o. 

Esta debe efectuarse lo ma§ pronto poslblo y lo més -

coreano en ol momento dol hecho, puus si b ion es e iort.o <1 I gu--

nns evidencias perduran duranto mucho tiempo, otras pueden de-

saparoccr o confundirse en un lapso de horns. 

El exjefc de la Dirección de Servicios Pcricinles. --

Flores Cervantes, scnala que debemos realizar una sorio do ---

ojos cnrte~ .. lanos paro ubicar los elementos que deseamos va lo--

rnr y ncotnrla; ya quo con esto se prodrá real izar unn buena -

observación y lo quu pretendemos obtcnor: Cf). 

"Hsludio y roconstrucci6n de los hechos, ostudio Y r~ 

con~trucclón de la vislbi l idad. estudio del t.:ipo y ostado del-

piso de lo zonu de rodamiento asi como de la clase de cruce.ro 

do que se trata, estudio y local izución de los scnnlamicntos -

de tránsito, estudio y muestreo de las condiciones de trñnsito 

\ocal ización do huol lns e indicios". 

(7"")i•'l<>ros Corvantcs, Cutberto, Los accidont.cs do t.rftnsi to. 2il 
E<l i e 1 {m. r:d i tori n 1 Porn'1n. Mf~x i ,~n 1 fJ<)O. p!'1q ,,l. 
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OLn.J diliqencia realizadc:t us la Hc:visión del Vchlc:ulo, 

estn diligencia al igmil que la unt.urior debe roalizarse en 

compaf\1a del personal del Ministerio Público. pues os vital 

quu 6ste de fH de los danos, caractoristicas de Los mismos, 

asi c:omo dn L0<..li.1s las ovidencias que ol perito senale y t.lo lns 

que su va a valer para formular su opinión. 

Con lo anterior, un perito de tránsito podrá dctermi-

nar o puede est;Jr en posibilidad do conocer, con qué purtc se-

proyectó o en qué pur·t.o fue impactado, lo carilct:.er1stica de º!! 

los danos nos dirá léls vc'docldndes aproximadas ul c..:onlilclo la!I 

to del vohlculo impactado como del que impacta; revisiones me-

c{mioa~ y on qoneral todas .1quo l ltts quu lo posibi 1 i len para --

determinar liJS causns que produjo el hecho. 

Do aqui es necesario so ronlice unn división imaginn-

ria para ubicar on quo pnrte dol vchlculo fueron los impactos:* 

1. parto frontal 
media 

2. parte frontal 
derecha 

3.costudo delnntero 
duroc;ho 

4.costudo medio 
derecho 

~. costndo postor i or· 
derecho 

6.parte posterior 
dcr·cuha 

'I. pilrte post.erior 
media 

8.part.e post.orlar 
izquierda 

fJ.ccJ~tado posterior 
izquierdo 

10.r.ost.ado modio 
izquinrdo 

11.c:oHtado delantero 
izquierdo 

1?.r:u·t-~ rrnnt.nl 
izqujerdn 

/\.angulo del unte ro derecho 
B.unqulo posterior dorecho 
C. anguJ o pos ter lor izquierdo 
O.angulo delantero izquierdo 

..... '..... 1 1 ,,.'* ;' ,IJ,

0
¡,, 1 la ,.e,. ', ,. 

1 1 
1 1 • IN/ICJPE 

5 9 

--+----l---
1 

4 1 10 

1 1 --,- --,- -
3 11 

º' 1:1 ' ' ' ' ' 
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Otro de los elementos que precisa el perito os el de 

carácter fisico, objetivo y prccjso, en un hecho terrestre de-

veh1culos; pués permite que los resultados de su valoración --

puedan ser demostrados si asi lo desenre. 

para la valoración de los nlcmonLos Lécnicos, los-

peritos emplean razonnmientos y procedimientos que lns disci--

plinas fisico-matemáticas contienen ". (8) 

Con una serie de formulas fisicas y matemáticas los -

peritos lJeqan a conclusiones muy acertadas yu que nyudan ü --

calcular Jas velocidades y tiempos de un accidente de tránsito. 

Pero en nuestras agencias conciliatorias debemos te-

ner peri Los en esa matHria ya que lo ideal serla que ésto ac--

tuando al mando de aquel las intervenga en escasos minutos de -

haberse producido un hecho do tránsito y sobro todo cuundo los 

vehiculos se encontraban en su posición final. 

El Ministerio Público sollcitürfi el auxilio do un p~ 

rito inmediatamente, por ser necesario, pues 6sLo no actúa por 

mutuo propio; y sin ser protestado, prodró trosladarso al lu--

gar de los hechos, efectuar su opinión, Pilra asl t..rnLar de l lo 

gar a una conciliación más justa. 

Al respecto me permito invocar la tesis jurisprudon

cial parn hncer vnJcr mi proposición: "PERITOS f<,Af,TA DE PROTES-

1'/\ UE 1.os 11 rO hecho do que los peri tos no hubieren protestado--

conducirse con vcr·dud, no t~s obstnculo para concednrlcs valor-

probntorio; ya quo es ln nutoridad quien se lo otorqn, rclaciq_ 

nnndo su opinión con las circunstancias proccsolos".6 época,2~ 

parto.Vol. I. P."1•1./\.n. 10(i/S5 :~"' 1<J lit.Ji.~:. Gc.:i.-i. U. 

{8)i"N/\CIPF.. Tomas Penales. P.C.R. ToM(_J l. Pf.tg. l~lH. 
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DJ CUERPO DEl, Dl!LlTO Y PllllSUNT/\ RESPONS/\OIL!lJ/\D. 

El cuerpo del dolito es de trascendencia fundamental-

pnra lo libartnd del individuo; de su comprobación y de lo prQ 

bable rosponsabflidnd del inculpado. depende que una persona -

sea sometida a un proceso penal y que go justifique lil prisión 

preventiva. 

Siendo ol cuerpo del delito y ln probable rcsponsab!. 

} idnd, dos el omentos intcgrantm; dnl hecho del tctuoso que mot.! 

van oi inicio de La <'.l\wríguación previa, os ncco::;ario establo-

ccr qun so entiendün por uno. y por otro. 

El mac8Lro Curlos Oronoz, sct'\aln que existe discrepa~ 

cin doclrinal pnra. concopt.unli:1.ar ol cuerpo del dollLo, que --

h<Jn oriqinado diversos criterios y ul respecto munifieHta TRES: 

" el primero considera que cJ cuerpo del delito debe idcntifi-

corso con ol hecho objotivo, o sen. con l.'1 ncclón punible que-

en forrnn abstracto su encuentra descrita en la norma penal; 

una scqur1da opinión lo hace consistir en el afecta material 

qua los delitos de rosultndo dejan después de su pcrpotrac16n; 

y el tercer cr-i ter lo, que lo nt.ribüye a cualqu'ier hucl la o ve:!_ 

tiqio de naturaleza renl que so obtcnqa como reliquia de la --

acoión material perpotrnda" (9). 

F.l cuerpo del dol ito no lo constituyen los efectos de 

jndas por ol mismo. como seria ol cadó.ver del atropellado; el-

automóvi 1 con que so le hirió. los crlstillns rotos en un cho--

(~f)-ürunoz Snntanu, Carlos M. ~ Manual de Ucrrn.:ho ProcosuJ l'o-
nal. Editorint Limusa. México 1989. páq, 90. 
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que; etc. sino que el cuerpo dol delito esta constituido por -

la existencia· material, la realidad misma del dol i to. Oc acucr 

do con el legislador el delito de que se trate, con el cual do 

borá coincidir en todos sus olcmontos lnlcqrnntos sin exccp--

ción; con lo que nos esta diciendo que el cuorpo del delito -

mismo previsto por el legislador en ln ley penal que oncuadra

en la realidad del hecho dclictuoso y por lo tanto, su compro

baci6n requerirá de la demostrnción de los elementos normuti-

vos ( objetivos, subjetivos etc. ) que integran nl delito. 

Es innegable que la verdad real sólo os conocida por

foctnmente por el inculpado y la victima del delito y exncpci~ 

nalmento por otros sujetos y que la autoridad administrativa o 

judicial tcndró que allegarse el conocimiento do la realidad -

en forma indirecta a travos de declaraciones y cxómcnos de tos 

tigos, objetos o instrumentos utilizados en la consumación del 

delito o de huellas o de indicios dejados por los mismos~ lo-

granda en algunos casos la comprobación do todos los elementos 

normativos del delito y en oLros infringiendo la cxJstoncia -

del cuerpo del dol ito con la presencia de uno solo de sus el o

mentos que haga suponer la comprobación de los y como conso--

cuoncia del acto delictivo. 

Ante esta circunstancia, se establecen reglas ospeci~ 

Jos para la comprobución de determinados delitos. tanto en cl

fuero común como en el federal; que const.it.uyen excepciones a 

la regla contenida en el articulo 122º dnl Códlqo do Proccdim.! 

en tos Penal os del Distrito 11cderal y 168° dol orden federal. 



L•:n cuanto hac;e a la Probable Responsabllidad, óst.:r -

.sun10 11nle In dific?ultnd do la autoridad invnstiqndora o judi-

L.:iul de c..:unocor dlrectamenle lo roalidild de c;onsumnci6n dnl de 

l lt.o, rA:t.6n la obl lcia a conocerla por medios indirectos, lmpl_! 

cando valor l~ar y ounc..:lu1r· la posible cxisUmr!i,1 de In rcspun-

srtbilidnd del inculpado, postura que requiere del ostnblcuimi-

ent.o d~ lu rcsponsnbilidad, pnra tma mojar comprensión. 

Rivera Silva Defino n la rosponsabi lidnd c.:omo: 

11 la obl iqaciún quo Licno ur1 individuo a quir.n es impulablo un 

hecho, de responder dr.l mismcJ, por hnbor actuado con culpabi l.!. 

dad ( dolo, u omisión csplLitual ) y no existe causa legal que 

ju~Lifiquu su prucodor o lo l ibcré de ta sancibn .. " ( 10). 

Onmoz Sanlana dofinc a la rcsponsabjlidad penal como: 

ur1i::I vt~z 4uo se~ ha V:nido por comprobndo el cuerpo del dol i Lo, 

o ~~ua, ::.r.an nmnido los clcmr:ntos mutorinles, subjetivos y nor 

mHtivos del i 11.t.:ito en cuustlón, so debe atender sobre ln pro-

bable n~:-;ponsab i 1 idad penal do 1 acu~ado; siendo ésta probable-

purquo l o1 rm·;ponsabl l i dad pena. l como t.a l surge en o l momento -

mi~mo de lu sentenciu, quo es cuando sn dulcrrninn si el hecho 

imputado al procesado constituye o no delito a efecto de que -

ul juzyHdor dicte la resolución que corrc:,;ponda; por lo t.nnto. 

m1 osl.ü 1 ase del proccd !miento bílst.o c:on que el juez do la c:.,u 

:->a astnblozca uno relación lóqicn jur1dicn entre el resultado-

y 1•1 conducttt dt~sarrulladn por ul ñcusndo; y 8i ésta capaz do-

prtJdlJCir nl r~~;liltado delictivo, se ha cstr1blccido c:on ello la 

probable respcJnSdb i. l i dad " ( 11). 

TIO)- Hivcra silva, Manuel. El Procedimiento Penal. f.:d. Porrúa -
.. ____ S.f\. B'l. Edición, Mé:xico 19~/7. µ.,íq. 16'/. 
( 11) Oronuz Snnlnna. Ob. Cit.. pág. 106 
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Por lo tanto, existe responsabilidad penal al comuLer 

un acto imputable, actos intenslonnles o imprudencialcs que la 

ley previene y sanciona como delitos. 

La probable responsabilidad a nivel de la Averigua---

ción previa, se estima con los rnisiros elementos de prueba fi-

jades por los ordenamientos legales para acreditar ol cuerpo -

del dellto y con otras pruebas referidas exclusivamente a la -

estimación de la probable responsabilidad; y que en su conjun

to pruuban la posible existencia del delito. 

Para ubicarlos ejemplificaremos en forma con las dil! 

gencias comunes para la lnvestigaci6n de los delitos,. ya que -

el cuerpo del delito es un proceso cuyo objeto os la prueba de 

que algo ocurrió en la realidad y que ose hecho se haya produ-

cido por una persona a quien se le ubica como presunta respon-

snble por encontrarse en el modo, tiempo y circunstacias de -

ejecución del acto delictivo~ 

A._ Iniciar la averiguación previa. 

B. Tomar la declaración del denunciante o querella~ 

te haciendo constar: 

a) Sus generales; b) QuO personas intervinieron en -

c l los y lugnres de localización; e) Las circunstancias en quo

se desarrollaron los hechos, precisando lugar, rocha y hora; ~ 

las caracter1sticas del terreno y condicones del mismo, condi

ciones de luminosidad y vislbilidad; dJ Si hay testigos y do -

haberlos, los datos suficientes pnrn localizarlos; o) La rn-

zón de cada uno de sus dichos; f) Los demés datos lndispensa--

ble!> p;lt'a esclarecer los hechos. ~:l inLorrogaLorio so llevará

ª cabo de acuerdo a la naturaleza del delito; g) Recabar lo --
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querella del afectado o ropresentanLe legal; on osu cnso 

anexar al expediente copia del poder que lo acredito como tal, 

debidamente cotcjildll y; h) Recabar asimismo, la documontación

que acredite ld propiedad del objeto danado. destruido o deto

rlorado y asentar: constancia de: esto hocho. 

O - Real izar inspección Ministerial del lugar de los 

hochos, dor fe de vchiculo o veh1culos y demás objetos y pers~ 

nAs rolncionadas con el delito, haciendo especio.l énfasis on

ol estado psicoflslc:o del manojndor. 

D. Solicitar la intorvcnsión do lu Poliaia Judiciíil 

pnru que: 

il) investigue los hechos; b) I~ocalicu los sujetos pa

sivos, testigos y personas que t.:cngan relación con los hechos, 

y e) Aver !que los demás datos relevantes para ol buen dcsnrro

llo de la lndngatoria, recabnndo el informo corrcspond tente. 

E!- Solicitar la intcrvcnsión de peritos• idóneos s~ 

gún la naturalezn del delito, en especial del módlco lcgist.il -

parn que dictamine ol csbdo psicofislco dol conductor y del S!!, 

joto pasivo, y si os el caso, sobro ln edad du aquel y si se -

oncontrnba bajo el efecto de estupefacientes u otras substnn-

c1as que produzcan ofectos similares; y dol perlto en t:rflnsito 

terrestre para que dictamino las causas que dieron origen n l -

hecho. Recabar los dictámenes correspondientes. 

*Pueden ser peritos en materia d<' trfmsito terrestre de veh,!_ 

culos, el módico forcm~o, los peritos mcoñnlcos o vnluadorHs o 

üBpociallzados como: orquituctura, telefónica, cte. 
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F'. Ú-ilmr.ir a hospitales de traumat.olog1a il efecto dn

Vl.:rlfitmr que no hayu lcsi()nados rclaclont1dos con los hechos. 

(;--;. Tomar la declaración del conduct..or, en la qun -

siempre deben constar: 

tl) sus qoncrdles; b) Cómo so desarrollaron lo~; t1o~ho:i; 

e) [.os dntos Y caro.ctf:risticas del vehlculo que tripulaba; d)-

1.us condlcionus en que so cncuontra su vchiculo; e) Si iba 

auumpanado y quienes son; f) En su CilSo porque i;e retiro del -

11it1nr do lo:-> hnclm~; 1) Sobre que vio o carril circulubn y po_r 

quó µa,.l.o del arrollo; h) 1\ quó volocid:id circulaba y u qué v~ 

louidad iba; i) Si existen en el lugor senalamicntos do tráns! 

to; J) Quó maniobr<1s ut.i l izó pnro evitar los hechos: k) Sí hn

hia vehiculo cstocionndo; 1) Si ol vehtculo es de sr.rvlclo pú

blico; m) St existen otras person.-is lnvolucrndas t::n los hechos, 

ubicarlas; n) SI rc:.:rnltó alguna personn lesionada o muerta; -

ft) lio rnzún de Cdda uno de sus dichos. 

1-1 ~ Tomur dcclilraci6n a los tcst.1qos de los hechos~ -

aslmtando: 

a) Sus qcnornlcs; b) Cómo so cnt.tffdron do los hechos; 

e) Qué person.:is lo realizaron y en que lugares so los localiza; 

d) l .. ns ctrl:unstancins en quo se do!>arrollaron los hechos~ prc

ci~nndo lugnr .. fcctHlS y coudicioncs de luminosidnd y visibl Li

dad; e) Los demás datos importantes para integral' ul cxpedien

t.c. (12). 

/\hor.1 b ion el cuerpo del del i lo y ld presunto rcspon

:-:ntd l idatl conforme u las i.mlcriores acLurn,;ionos. y para no ---

Ti7·i-Manunl do delitos federales. Ob. Cit. Págs. 260 al 270. 
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caer o obvio do repeticiones, se ac.:reditan como sigue: 

Cada uno do los elcment.os del cuerpo del del it:o se 

acredita con las prucLas que resulta de lus di l lgencins que so 

describieron con letrils mayúsculas. A continuación se cnumera

ca.da olf.:!menLo dol cuerpo del dol i to, asociti.11tloh.• l."1.s Letras do 

los incisos en que so sennlnn Lns diliqencias nccnsnrias para

flcrcditarlo. 

i1}0ien jut'idico: B, e, D, ll, [", G V fl. 

b)SujcLo pasivo: u, e, D, ll [•" e; V 11. 

c)Sujeto activo: D, e, D, ll, ,. {l y 11. 

el) Objeto 1nnleriol: ll, c. D, ll, F V 11. 

e)Conducta: B, C, D, F V H. 

f)Hcsultado mutorinl; B, C, D, E, i" V H. 

g)Medios: B, C, D, ll, F V H. 

Referencia de ocasión: B, e, L>. 8, f' V H. 

11JLcsl6n clnl bien juridico: [), C, D, 1!, f•" Y 11. 

Lo probable rosponsabi l 1dad se ~icrcdit;l con lns dil i

gencias scnaladas en los incisos: O, C, O, g, }I V H. 

De lo sef\alado anloriormcnto, podr la haber -

lugar a confusión enLre lo que es el tipo penal y ol cuerpo -

dl:d delito, siendo portinent..e aclarar 8U diferencia. 

/\si oncontI'amos al tipo como elemcnt.o rector, slcndo

éste la descripción de una conducta como acreedora de pena por 

uno normu. por lo quo ei tipo constituye una abst.ra.cci6n. 

Por su partu el delito es un comportamiento que so de 

i;,1rro1 ln un o1 tiempo y en ol. espacio. algo penmnal. uoncret.o. 
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Por lo que nl tipo perLcncce nl mundo normativo quo -

es purnmente formal y abstracto, en tnnlo que el delito perte

nece al acaecer humnno .. que es algo personal e histórico. 

Por nuestra parte podemos sennlar que el cuerpo del -

doliLo .. son todos nqucllos elementos. indicios,. pistas. marcas. 

senas, vestiglos, huel Jns, Jugnrcs, ropas, y cm qrmcr.nl todos

nquellos objetos materlnlus y hasta lof: no materiales, que pe!' 

mitnn La comprobación de In existencia de un delito. 

Por otro Indo, sin rostnrlc Jmportancin a los dcmtts

sujotos que inLervicrwn, es el sujeto ncLivo, en cunnto a su -

calificativo toda vez que considero quo la presunta rusponsab,! 

lidnd tiene lugar ante lu üutoridnd jurisdiccionnl, una vez do 

terminada la situnción jurldicn de aquél, esto es, ntrfivcs do

un aut;o do formal prisión o de libertad con sujección n proce

so, pués aqul este sujeto va n responder por sus actos. 

El Ministerio PÚ&l ico dentro do la l\vcrlguación Pro-

vi a busca integrar el cuerpo del delito y al presunta culpabi

lidnd, con Jo que estamos de acuerdo, pero nunca con Ja ideo -

de que esta fase se trate de enconstrar la presunta responsab.! 

1 ldad, ya que este órgano lo que hace es reunir todos los olo

mcntos del delito, esto es, que haya una conducta y que ésta -

éste prevista en el ordenamiento legal, considerada como dcli2 

tiva, que exista antijuricidad, culpabilidad, imputabilidad y

punibi 1 idad y una vez logrado esto se esto en posibilidad de -

determinar ln averiguación previa. 

Por otra parte podemos senalar que nl ser omplcada l.a 
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denominación de presunto responsable al referirse al activo, -

so influye psicológicamente en el ánimo del Juzgudor, ya que -

considero es un medio de convicción ya que un ol nombre mismo

! leva el calificativo de rcsponsabilidud, situasión que hasta

csc momento no existo. por no ser función este del Ministcrio

Público. Y sin embargo puede influir en el juzgador para cons! 

dorarlo como tal, siendo esto úllimo el que debe determinar -

osa situación. 

Considero que seria más npropiado dcnominurlo presun

to culpable, ya que el Ministerio Público no se ocupa do la -

responsabilidad de un sujeto, sino do oncontrar eso nexo que -

va a unir al sujeto con ol acto realizado, esto es la culpn.bi

lidad, no debiendo ntribuir una rcsponsabilidnd a un sujeto, -

en una fase que ni siquiera se ocupa do aquella , por muy pr~ 

sun tn que sea. 



ta3 

E) llffffmMINAC!ONES. 

La actividad investigadora dol Ministurio Público du

rante la Averiguación Previa, puede culminar con diversas do--

terminaciones, ;i snbcr: Ln consignación o cJorc:icio de ln 

acción penal, el no ejerccio de la acción penal. reserva mlnis 

torial y archivo. 

liemos hablado de la Averiguación previa sin dar un con 

copto de In misma, yn quo es donde so dar1 las anteriores deter 

minacioncs dando las siguientes: 

Osario y nieto la define como: " J.a. etapa procedimon-

t:nl durante la cu;il cJ órqnno investigador ronl lza t.odns aquc-

llas diligencias necesarias para comprobar, on su caso, el ---

cuerpo del del i Lo y la prosuntn rcsponsabil idad y opLnr por ol 

ojorcicio de la acción penal" (13). 

GonzéÍlcz llustomilnLe la define como: " La averiquación 

previa, 11.::lmada Lumbicn fnse preprocesa!, os la que Licnc por-

objeto investigar el delito y recoger lns pruebas indispensu--

bles pura que el Ministerio Público ~o encuentro en condiclo--

nes de resolver si ejercita o no acción pennl " (14). 

Las d l 1 igencias de a ver i gunci ón previa practicadas 

por el órgano inl.Cstigndor, lo !leva a cunlquicra de las ~iiqui-

onLcs situasioncs: 

~Osario y Nieto, César A. La Averiguación Previa. 4a Ed.-
__ Rcvisada y actual lzada. Móxico; Ed. Porr·ún:. 1989, pflg. 2. 
( 1'1) ConzíÍlcz Oustnmnnte J. José. Principios de Derecho Proce-

sal Pnnal.. Ed. Porrúa, México 1989, pág. 123. 
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a). Que ustimo que con las di l igencins prncLicadas -

t.odiivia no so ha comprobndo ln existencia do un delito. o In -

rcsponsnbi 1 idnd de un sujct.o; 

b). Que de lo overiguncincs practicadas estime que se 

oncuentra comprobn<la L.1 exist.m1cia do un dul it.o sonciona<l<> con 

pena corporal y In rusponsabi 1 idad de un stJJeto que no so cn-

euentra detenido; 

e). Que du las averiguaciones l levodns n cabo, ostimo

qU!? se oncucntr·1 comprobado la cxistcncin de un delito que no

morece puna c..:orpornl y la responsabilidad do un sujolo; 

d). Que de las averiguaciones ofectuadas, se estimo -

quu se cncucnt.rn comprobada la existencia do un del ita sancio

nado con pena corpornl y la rosponsnbi l idnd de un sujeto que 

se encuentra a disposición de la autoridad correspondiente (-

Ministerio Público ) . 

En ol primer caso so distinguen dos uspoctos: 

1. Cuando con las di l igcncias practicadas no se com-

prueba la existencia de un delito o la responsabilidad de un -

sujeto; pero quedan ~or pract.icarse algunas diligencias de ave 

riquación previa; y 

2. Cuando hnb:i éndose practicado todas lns diligencias 

que solicita La averiguación para que quede dcbidnmnetc intc-

grada, no se comprueba la existencia de un delito o la rospon

snbilldad de un sujeto. ( consulta de archivo ) . 

En el segundo caso procede el ejercicio de la acción

penal que se lleva a cubo mediontc la consignación, en la cual 
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se solicita·a1 juoz del conocimiento que gire urden de apruho~ 

sión en contra doJ sujeto a quien so lo imputa ol delito. 

En el torcer caso el Ministerio Público t.ambién ujer

cita acción penal, solicitando únicamente al juez libere orden 

de compureccncla en contra del r·osponsi1blc para que rinda su -

declaración preparatoria dentro del tórmino constitucional. 

En el ú1tJ11'10caso se debe cjcrcitur acción penal en 

contra de dicho sujeto; toda vez que se encuentra comprobada -

Ja responsabilidad de dicho sujeto en ln comisión de un illci

to. 

Ahora bien, el No ejercicio de la acción pennl, es -

una resolución dictada por el Ministerio Público, nn ol caso -

de que agotadas lns dj ligcncias de Ja avr.rigunclfm previa so -

determina que no existo cuerpo del delito ni prosunLo rr~spons5~ 

bil idad do ninguna fJgura tópica y que por lo tnnto no hay pr._g 

bable responsable; o bien que haya operado Ja extinción de In

acción penal por alguna causa logal. 

Como prosupucgtos dcJ no ejercicio do lu acción penal, 

se encuentran los scttalados en ol articulo 13'7 del Código l"od!: 

ral de procedimientos Penales; que cstablcco lo siguiente: 

" El Ministerio Público no ejercitará acción penal 

I. Cuando la conductn o los hechos do que conozca no

scan constitutivos de delito, conforme a la descripción tlpica 

contenida en la ley penal. 

JI. Cuando so acredita pJcnamcnte que ol inculpado no

tuvo participación en Ja conducta o en los hechos punibJes, o-
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sólo por lo sólo por lo que respecta a quél; 

Tl l. cuando, aún pudiendo sur dolicLivos la conduela o

las hechos de que se trate, resulta imposible la prueba de su

cxistencia por el obstó.culo material insuperable; 

IV. Cuando ill responsubilidnd ponal se hayu extinguida 

lcgalmento en los términos del Código Ponal. y 

V. Cuando de las diligencias practicadas so desprendo 

plenamente que el inculpado actuó on clrcunsLancias que exclu

yan la rcsponsubilidad penal" (15). 

llnciendo un nnálisis de los puntos nnt<"?rioros, tonemos 

que en el punto primero debo de existir una ausencin de conduc 

ta o hecho delcituoso; en el segundo debe do existir una falla 

de intorvensión dclictuosa por porto de unn persono dctormina

dn, a quion se ha tenido como indicindo dol rcsultndo t1pico,

bnjo cualquiera do los ti tu lo de nutoria y participación que -

resulevo l articulo 13 del Código Pennl; en el torcer punto -

debe existir una imposibilidad de prueba por obstáculo matc--

rial insuperable, cosa que no ocurre, evidentemonto cuando el

problema probatorio es insuperable, circunstancial o transito

rio, y por último tenemos la extinción de la responsabilidad -

ponal ( cuyos supuestos listo ul Código Penal ), a ellos hay -

que agregar, lógicamente la previa emisión de sentencia estima 

toria o desestimatoria do la responsabilidnd de] inculpado por 

lo que respecta a los mismos hechos considerados en ln avcrl-

guación do que se trat.o. 

En cuanto hnco a la Rus(rvnMinisLorial tonemos que 

(15)-"Código Federal do Procedimientos Penales". pflg. 262. 
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cunndo de los d1 l igenclns pracLlcadns por la autoridad invcHti 

gadora aparozca que no hay o lamentos suficientes en la indaga-

torin que permitan eJlffcitar acción penal ante los tribunales 

respectivos, pero si considera que post1eriormentc puedan apar~ 

cer mús düLos para su prosecución y prH·foccionnmicnto leqal. -

el Ministerio Público elnbora un acuerdo denominado " RESERVA". 

f\l rosp<::ct.o Jorge garduno, no:; dice: " L,a resolución-

de reserva tiene luqnr cuando existe lu imposibi Lidad d~ cual-

'1Uior !lilturnlozn pura proseguir la ;ivuriguac:ión previo y aún -

no 80 hn inl(:grudo el cuerpo del del i t.o y cm consccuenci;1 lu -

problabJo rP.sponsabi 1 idad. o bien cuando hablcndose int.;egrado-

ol cuvrpo del delito, no es posible hnstu el momento utribuir-

lu probable responsabi l lrlad a persona determinada " ( 16). 

Como lo menciona el autor de rcfcroncin pura que se -

de la rcservé1 de una averiguación previa, se necesita que no -

haya elementos que pormitun hacer la consignación del expedie!! 

to ontc los tribunales, pero ln carencia de dichos elementos -

pucdcr serpcrquo no se han practicado todas la~ di 1 igencias --

nocosariab por una sihesión do hecho o por una dificultad matg_ 

rial pnra prncticarlas, mismas que al subsnnarse se puede con-

t.inuar con la intcqrnción dfl ln indaqat;oria, si os que el tér-

mino do delito do que se trate no ha prescrito.La resolución--

ele rescrv<:1 se encuentra fundamontnda por el nrttculo 131 del -

t;ódigu Jo'edoral do Procedimientos Penalos. 

(i6)G;¡rduno Carmcndiu, Jorqe. [•;l Ministerio Público en la In
vestigación de los Delitos. Ed. Llmusa, S.A. de c .. v. Mé-
xico 1~88~ p&g. H2. 
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Los efeetos de la resolución do /\RUlllVO se µlnnLoan en 

relación a la definitividad o provisionalidad de la misma, asi 

t.enemos que algunos procesal istas moxicano!:i enLro los que so -

encuentran Franco sodi, Gozález Bustamente y Colin Sánchez, se 

pronuncian en favor de la provisionalidad de los efectos del -

archivo, mientras que Rivera Silva se adhiere a la definitivi-

dad de la misma. 

Al respecto senala: " El Ministerio Público os un ---

cuerpo organizado jerárquicamente ro representación de la !;o--

cicdad, titular exclusivo de la acción penal, indivisible y 

que actúa bajo la dirección única del procurador; pertenece al 

poder ejecutivo, aún cuando sus actuaciones operan posterior--

mento en Juicio, en el cual es parte. Por ello las ro:::olucio--

ncs que dicta en su manejo interno no son netos admJnistrati--

vos, que por su naturaleza son rovocablcs en principio, salvo-

cuando son obligatorios o vinculados o crean derechos adquiri-

dos u particulares. Asi pues el acto por el cual Sf! ordenR 

el archivo, no es finre •. ni inmodificable. como alqunas rcsolu 

clones judiciales, pues aqu1 opera la jP.rarqu1a del procurador 

qut:m puede dictar un acto y después, por razones de oportuni--

dad o de una más serena reflexión y siempre en intorés de la-

sociodud, ticno poder paro revocarlo, que el arhivo de un asun 

to, no produce cosa juzgada y es esenc talmente revocable por -

motivos supervenientes " (l'l). 

(1'7) Cita de la Suprema Corte aparece en ln obra de Garcia Ra
m1ez, Sergio y Adato de !barra, Victoria. Prontuario del
Proccso Penal Mexicano. '1n. E'd. Editorial Porr·ím S.F\., --
1986. pflq. 35. 
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Efectlvnmento a la resolución de ar-chivo no se lo pu!: 

de dar carócLor de dofinitividnd, como cosa juzgndn ya que es

ta resolución no es judicial sino udminislrnt.iva. donde impera 

la jorarqutn del procurador y por su mismo carácter administr~ 

tivo. puede sor 1'cvocabln on beneficio de la sociedad y conti

nuar la invcst.igación, para llegado el caso ejercitar lilac--

ción penal. 

Otras d0Lermirn1ciones del Ministerio Públ feo en el pe 

riodo de la uveriquación previa Lo son el de incompetencia y -

ncomulnción; en el primer caso, cuando del estudio de ln misma 

se dusprcnda que los hechos a que se refiere constituyen un -

det ito del orden federal se remitirán los autos n la procura-

duria del fuero común o quien deba tener conocimiento de los -

hechos cuando sen por materia o viceversa. 

Lu incompotcncin so encuentra regulada por los articu 

los 51 du ln Ley Orgánica del Poder Judicial de ln Fedcración

Y 60 del Código Federal do Procedimientos Penales. El acuerdo

de incompetencin so hace elaborando un rcsúmen de los hechos,

mcncionando las diligencias que se practicaron dentro de la -

mismn y su fundamento legal y se remite el expediente mediante 

un oficio, nl lugar. o a ln procuradur1a que deba conocer los

hechos. 

Oel mismo modo, en cuanto hncc a la acomulnciún; el -

Ministerio Público odscrlLo, una vez que tiene conocimiento do 

que en su mesa o en otras mesas, se encuentran nveriquncionos

Prevlas quH se rolncionnn con los mismos hechos, procede a ola 
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borar un acuerdo por medio del cual acomula lo más nuovn n la

más antigua. 

En relación a los delitos que se cometen por el trán

sito de vehiculos se ejercita acción penal, a la autoridad co

rrespondiente, de acuer-do a su pe.mal idad y gravedad; asi teme

mos conforme al articulo l O" del Código de P rocedimi en tos Pen~ 

les para el Distrito Federal, establece la~ reglas para la com 

petencia de los jueces Mixt'os de paz; y on los que encontramos 

el Abandono do la Victima, Atnques a las Vlas de Comunicnci6n

prevista en el articulo 171 º fracción T J, nl Dilno en Propiedad 

Ajena prevista en el articulo 399 en relación dol 62 y on cua~ 

to hace al dano en los quo int.orvicncn transportes olóctricos, 

del servicio público local. o dol servicio escolar. lesiones -

previstas en los nrticulos 288 y 289 pnrte primer y segunda --

290 todos en relación con los articulas 60, 61 y 62 del Código 

Punal. Estos delitos deben de ser do competencia del fuero co

mún para que el Ministerio Público quo los conozca, investigue 

y consigne a ln autoridad mencionada; y on el en los dos cosos 

scnalados con antelación se persiguen de oficio, siendo los -

demás por querella. 

Por otro lado, los demás delitos imprudencinlos por -

motivo del tránsito de vehiculos estudiados en los capitulas -

anteriores se tdU"citar¡ acción penal; para el caso dol fuero 

común al juez J·enal del fuero común y para el caso de dolltos

que conozca la federación al juez de dtstri to en materia penal 

de primera instancia. 
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f'or úlLimo sólo resta determinar que destino legnl l.i.~ 

nen cada uno do los vehiculos Involucrados en un delito perpe

lraio con un vohlculo de motor, detormirmción quo a juicio dol

Ministerio PQblico deben quedar a su disposición o devolverlos 

a sus Jogi limos propietarios. 

Cuando los lesionados o los manejadores de los vchicu 

los, o sus propicLarios, apoderados o rcproscntatcs legales, -

manifiust.on :-;u voluntad de no presentar querella, nntcs de ini 

ciarse 1il avnriquación previa, y se trate de delitos pcrscgui-

bles a pet.lr:ión de µLJrtc, los vnhlculos quedarfm en posesión -

do sus mnnejadorcs, sin más trémitc que manifestar su dcsición 

modiuntc comparcccnciu, hücicndo constar esos hechos. 

En el supuesto de que se formule querella por quien -

cstft logltimamente para el lo, el Ministerio Público deborá ase 

gurar el vchtculo en cuyo cnso se entregará en depósito a su -

conductor o a quien se legitime como propietario, quienes debo 

rán presentar lo ante la uutor idad competente cuando ésta lo S,2 

licite. En caso do incumplimiento del depositario, se proccde

ril conformo lo que dispone el articulo 385 del Código Penal. 

No serán necesarios el aseguramiento y la constituciÓn 

del depósito cuando el vehtculo del responsable sen propicdad

dc In Federación o de cualquier otra dependencia Fcderál. 

En los cusas especificas de los articulas 533 y 536 -

de la Ley de Vias GencrnlHs de Comunicación, el Ministerio Pü

bl ico, sin m{ts trámite, dejará el vchiculo en depósito del ma

nejndor. propioLarío o legitimo representante. Una vez transcu 
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rrido el plazo de treinta dlas sin que se haYil reparado el da-

1'\o. recabará la querella correspondiente y continuró el trámi

te de Ja avcrigunción. según el caso. 

Si el depósitario no se presenta después de haber si

do niLé-1do. Hu procudorá c:onformo lo dispone el articulo 385 -

del Código Penal. 

Se devolverán los vchiculos cuando este probado que -

o l conductor no os responsable de 1 os hechos o se hnya otorga

do el purdón del probable responsnblc y no quedare en trámilo

la averiguación du algún del ita por el que debo detenerse cl

vohiculo. 

La devolución de los vohiculos se procodcrli después -

de que intervengan los peritos en materia de tránsito terres-

tre y se hayan practicado lns diligencias que requieran la prE 

soncja del vohiculo para ncrcditar el cuerpo del delito. 

Debemos an{J l iznr tambllm los casos en que no procnda

la devolución de un vchiculo, esto es que un vehiculo haya si

do lntroducido ilegalmente en el pais, o robado, osea matoria

de disposición ilicila en el uxtranjoro, después del dcsglosc

por el delito result.antu, se remitirá o la autoridad que co--

rrusponda según las disposiciones legales o tratados intorna-

cionalus aplicables, informando a la Socrotarta de Relaciones 

l':xtcriorcs, a la embajada del pais correspondiente y al lHrcc

ción Jurldica y consultiva de la Procuradurta; y por otro lado 

tampoco se cntrcgra'un vohiculo cuando sea utilizado para un -

ilícito pcnnl. 
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La Procuradur1a General de la República publicó el acuerdo ---

No. 2/69, en el Diario Oficial de la Federación el dla 10 de--

abril de 1989, sobre la Agilización en el 'frámito de Devolu---

ción de Vchlculos: 

"CC servidores públ leos de ln Procurnduria 

General do la Hcpúbl iGa relacionados 

Con la matarla de este acuerdo. 

PRESENTES. 

Con el objeto de agil Izar el trámite de devolución do 

vehiculos relacionados con delitos imprudcnclalos motivados 

por el tránsito de Vt!hiculos, y para ser congruentes con lo 

disposición constitucional en el sentido de impartición do jus 

ticia debe ser pronta y expedita, y quo la rotHns16n prolonm1-

da do vchiculos que se relacionan con esos hechos. sobre todo-

aquéllos que están destinados n prestar un servicio público o-

al público, obstaculiza esa finalidad, es nccosarlo ostablccor 

' critcrlos para hacer dinó.mia la aplicación del articulo l81 

del Código Federal de Proccdimictos Penales, por lo que con 

fundnmento en los articulas 21 y 102 constitucionales; 1, 2 

fracción V; 7,, 10,, 12 y 18 do la Ley Orgánica de la Procurndu-

ria Cenernl de la República y l. ;!, 4, 10 y 11 fracciones I. -

XI, XIV y XVI del Reglamento de dicha Ley, he tenido n bien --

expedir el presente: 

!\CUERDO SOBRE LI\ l\GlLIZl\CION EN EL TRllMITll 

Dll DEVOLUC ION DE VElll CULOS 

PRIMERO. gn uso de sus atribuciones, los Agentes dol-



Minjst.crio Público FE:d,,...:ral que conocen nvcrigua,::ioncs provi&s

relncionadas con ilic~ito8 l:ometidos con motivo del tránsito <le 

voh1culo.;;. dnbcrfrn opl icar ~n sus términos el articulo Ull del 

Código l"ederal de Procodinii en tos PonoJ es. 

8J.o:GUNDO. F.1ra t..J les efectos, on los cnsou soflnlndos, -

ordonnrfm de inmediato lu devolución de los vehículos a quo --

hizo refnrencia, una voz satisfechos los siguiontos roquisitos: 

1. Qun obre en autos la declaración dol propi otn.rio -

del vchiculo o del apoderado lcqnl. cunndo se trntc de alqunn-

empresa d-o Lr·ansporl:{:, cr1 la que const..on los -:!.:itas quo pcrmi--

tan identificnr y JocnlizAr al manejador del vehtculo,. cuya do 

voJución solicilil. SL t'8 ru.mcsario, incluirán la fotoqrafln 

ros pee t.. i vn. 

2. Que s1J haya pract:icado la fe ministcrinl del vaht-

culo o vchfculos que interviniuron en el accidont.c, sobre todo 

del que se sol icí ta lct drn.:oJ uc:ión y quo obren en el expediento 

lns fotografias que a juicio del Ministerio Público F'cdoral ··-

sean noc:esnrJas. 

3. Quo obre nn oJ nxpodiente el dlctumcn pcz·íciul re~ 

poctlvo formulndo por peritos de ia in~tituci6n, y cuando ÓR-

tus no se ennuontrcn en ol lugar del los hechos se podrfm do-

siqnnr .. pnrí1 este efecto, peritos oficiales de la localidad o-

en su defecto proceder eri los términos del articulo 224 del 

Código Federal <lf? Procod lmientos Pcni.1los. 

4. F.n los casos que se entreguen los vchiculos en de-

posito doj.11" con::.tm1ci.:i clara en lns ilCtunclonc:->. de la accpt;~ 
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cl6n del cargo dFJl deposit;.ario, por parlo dol propietario o 

del apoderado, según sea ol caso, qu len deberá proporcionur to 

da la información que sea requerida, r(:~Jnc:lnnddn. con su carga

rle depos l tario. 

5. Todo lo anterior deberá cumplirse, sin pcrjuic lo. -

cuando as1 procediera de d lcturse lns medidas a quo su rufiurc 

el articulo 38 del Código de procedimientos Penales. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Este acu~do clojn sin efectos a loB nt~ucrdos

y circulares expedidos con anterioridad. en lo que se opongan

ª l presente. 

SEGUNDO. Ln Dirección General de Averiguucloncs Prc-

vias, los Dologndos d0 Circuito y do Procedimiento~ Penales, • 

hac·á.n dol conocimiento de su porsunal ol cont;enjclo del presen

te acuerdo y, deberén provcur todo lo nucusnr i o par· a su exacto 

cumplimiento. 

TERCERO. Este acuerdo entrnrá en vi<::1or nl d1a siguien 

te de su oxpedici6n. 

Sufr.:iqln l':foctivo. No Reelección. 

En cuanto haca al destino logal do .:os vohiculos dob~ 

mes decir que en los supuostos en quo procede la devolución -

dol vohiculo y éstos no hayan sido recogidos por quien liono -

dorecho a ol los en un plazo de noventu di.as naturales, conto··

dos a partir de la fecha en que se lo notifi~c al int.eresado, 

los mismos során dopositéu.\os en los difnrcntcs <.:orralones den~ 

minados "CABBZA DP. .TUAREZ" n düiposic16n de la Procuraduria ··-
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que los env i e, con el fin de dnr cump l imiBntu al url.1culo 4 l

dcl Código Pena 1. 

Pero tlcne que quedar bien claro quo dentro de ln uv~ 

riguación prHvin ol Ministerio Público tttme t.odo el tiempo --

que a su juicio requiera imr.:i cjcrcitnr o nu acción punal. ·---

pue no se senala ningun precepto Leqal el tinmpo quo deba du-

rar la averiguación provia a la consignación de los tribunalüs, 

o dicho de otro modo el pnriodo do pruparnclón de la ncción -

procesal, do tal manorn que estnrá el arbitrio del Minist..ori<J 

Público dclormlnado. Cuando no hny detenido el pr()blomn no os~ 

es tan grave. como suelo serlo; ::>i ni indiciiuJo 11 sido apr·ohq!.) 

dldo en flagrante delito o cuso urqcnle por orden do autoridiid 

adminislrat.iva y osl.'l d disposición del órqano lnvost,igadoC'; 

pues en muchos de los casos, no sedotu·mina la rcsponsablli1i<1•! 

del manejador violando con ello lo dispuesto por el articulo 

107 fracción XVIII párrafo tercero que dico: "Tumbiun será -

consigmido a la nutorirlad o aqonte de ella, el quo, roali:r.ad.i 

una aprehensión, no pusiere al det:enido u disposición do su 

juez, dentro de las 24 horas sJgulcnlos". Por tul motivo es rw 

cosario dctorminar ol tiempo qu<; deben integrarse dlcha nvorl 

guación y en su caso hasta c.:uando dobcrl1 prolongarse lo dr~Lon 

sión; ya que con este se genera más qustos económicos y pro lw 

ga los procedi1nientos. 
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C:APTTULO .LV 

ASPECTOS LEGALES EN 

NUESTHO DELITO DE F,;STUDTO 

1\) llWl'ICULO 21 CONSTITUCIONAL. 

Se ha dicho que el congreso y p.i;-ocisnncnlc Ja corist.i

lución de 1917 establece una aportación fundamental promulqadn 

por Vcnustinno Carranza en donde so estableen los principios -

roclorcs del Ministnriu Público pnru csLnblccer como rcqla ---

principal que la Jnvestfgaci6n incumbo al ól y a la polic1a J~ 

<licia! qu1én cstf1 bajo las ordenes de fiquol en la pcrsccusiún-

de Jos delitos, estableciendo asi la garunttn de seguridad que 

1mp1 i en a todo, 9obernndo. 

1-:1 articulo 21 constitucional establece que "La imP,E 

sición de Jns penas r.s propia y oxclusivo do lo autoridad jud_! 

cinl. La persecusión de los delitos 10.cumbc al Ministerio Pú-

blico y a la Po1ic1a Judicinl, la cual esturó. bnjo la autori--

dad y mnndo jnmcdiaLo de uc..¡uol " 

Do este precepto se desprenden dos elementos de im-

portanc ia, el pr· imoro lo constituye el 6rgano a quien esta on-

comcndada esta función y que ha quedado delimitada en puntos -

nntorioros como función social y el segundo es la persecusión-

de los del i t.os. 

r!n cuanto hace ñl segundo ele-mento, diremos que la-

la institución del Ministerio Público. 6ryano encargado de la-
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persecusión de los delitos y por lo tanto es titular de la ac

ción penal, es un ógano institucional que ha venido a constit.~ 

irse en una genuina representación de la sociedad. La persecu

sión de los hechos del ictuosos so consngra corno un deber de la 

institución en el precepto constitucional scnalado, es pues do 

rocho de gurantlas indivldualos y tiene 1a obligación de ejer

ciLar acción penal cuando se hayan reunido los requisitos log~ 

les. 

Cometido el doli to se establece una relación de dere

cho penal, de naturaleza cmlnentcmento pública, que correspon

de al estado, titular del "jus punlendJ" y que sólo mediante -

el proceso puede darse solución nl conflicto que es plunteado

por el hecho del ictuoso. 

La acción penal tiene su origen en el delito, os do-

cir, quo si la conducta reallzada por el sujoto activo cncun-

dra en alguno do los preceptos penales, n.:ice pa1 a al estado, -

ul derecho de castigar. ya que ol derecho penal sanciona la -

conducta do los pnrtlculares, pero cabo anotar que óstas nor-

mas carocerian de obst.!rVancia sino se conlnrá con el auxilio -

del Dorocho Procesal Penal. que es el conducto para hacer pos_! 

ble la aplicación do aquél y el cual cs-l:nblcce, además, ln fo!: 

ma y fija la act..uación de quienes intervinieron en ol dcsorro-

1 lo, por.lo que la finalidad do la función persecutoria os -

la de ronlizar la~ actividades n~ccsnrias para que el presunto 

rc~sponsable de un delito, no evada la ncclón do lo justicia. 

La función persecutoria, como su nombro lo indica, --
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conslst;o en perseguir los delitos, traduciéndose esto en bus-

car y reunir los elementos precisos, para que llevado a cabo -

las diligencias pertinentes,. - se le aplique las consocucnctas

estnblecidas por la ley a los presuntos responsables. 

Dentro del articulo 21 constitucional nos csLabloce-

que el Ministerio Público perscglrá los delitos, pero nomon-

ciona el tiempo que ha do durar la misma, yn quo tas averigua

ciones previas se entancan en un archivero durante mucho ticm 

po, pues ol rosul t;ado de esa omisión ahora se sufro y so pade

ce, el Ministerio Público so tomn Lranquilamento el tiempo que 

noct- :itn parr:1 redondear o para complementar la investiqncl6n, -

prolonga lu detonsión do los inculpados ol tiempo que sea noc2 

xario. sin romcdlo legal y a pesar de lns diarias protestas de 

los fami 1 lares. 1 i tiguriLos y público en general y particular-

mcnt.e los que tienen la desgracia de caer en sus enrecies. 

La averigua e ión previa. La 1 y como está c:onccbida ac

tualmente, tiene todas ln~ caractcristlcns del procedimiento -

lnquisit:.orio, pues es escrito, secreto, unilateral, no contra

dictorio sin derecho roal a ln defensa, ni n la in~ervensión -

ofectiva del defensor en las di 1 igoncins quo practique ol fun

cionario cncargndo de ellas con incomunicación paroial do los

dctenidos hacia el extorior, sus métodos de investigación si-

quen siendo preferidos. yu que en las ciencias de ia criminlo

qln no so han podido descubrir otros nuevos. 

Por su parto los Códigos de Procedimientos Penales -

no preveén la duración de la nvoriguación previa, lo cual hn--
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propiciüdo en asuntos sin detenido su prolonqación por P\Ucho -

tiempo y en asuntos con detenido, c-iun no exista flagrancia .. ni 

se trate de caso urgente; la duración es arbitrf:u·ia pues varia 

de uno n ocho d1as. 

Por lo que en los delitos imprudencialos con motivo -

del trñnsi to de vch1culos, so hace necesaria la creación de -

una agencia conciliadora para evitar la prolongación de proce

sos, es decir, procesos de larga duración y que son muy costo

sos y que on muchos casos no tiene razón do sor que un inculp~ 

do se encuentre mucho tiempo de ten ido, si so pormi te unn conci 

Jiación éste se haga responsable de los danos que ocasionó, y

que del otro modo al final de ln rusoluclón tnndrá igualrrer.to -

que cubrir los mismos importes. 

Como lo establece el proplo articulo 21. en la. nqon-

cia conciliadora el Ministerio P6blico adscrito también perse

guirá los delitos imprudonciales ocasionados por el lrlinsito,

real izando las di ligcncias comunes para su invcstignción y asi 

podrá establecer quien de los conductores tendrá que cubrir o

reparar los dnnos. 

Asi mismo, so debo establecer un t6rmino de 24 horas

para dar oportunidad de la conciliación y de no ser asL se r~ 

mitirán las constancias ü lo Agencia Investigadora quo corres

ponda. 

El mismo lórmino se debe incluir on ol articulo 21 

constitucional, por QUf! en ningun momento so tomo en cuanta 

por los constituyentes, scnalando los plazos precisos, dentro-
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de las cuales el Mlnist..nrio Público quodará obligado a conclu

ir sus averlquaciones y a poner al detenido a disposición de-

la autoridad competr.ntu,. con el objeto de poner 1 imite al dcs

vio de poder. ostablccicndo en el propio articulo que: Ninguna 

dolmsi6n ujocuLada en la fase do nvnriqunción del delito. po-

dró exceder do 24 horas, sln que son remitido o consiqnndo a -

la autoridad correspondiente o puesto en 1 ibertnd si procodic

rc. 

Para f i nul izar c;bo apuntar que n 1 gunos autores como-

Gu i I lormo Col in Sfmchcz. Rigoborto l.ópcz VaJtlivin han sostonl

do que el tórmino do 24 horas ostablccldo nn la fracción XVIII 

no os un término impuesto a lils autoridades que tienen que 

prnct.icar una avoriqtJnción pennl. sino para nquellAs otrns cu

yn función consiste unicnmcntc en aprehender al reo y ponerlo

ª disposición de la autoridad compotcnto. como lo .sorin tam--

blcn un pa[·ttculnr que detenga al responsable de un delito en

flagrancia. Asi mismo esta frocci6n del articulo 107 constitu

cional. no debió haberse insertado l'rl este precepto. pues sus

di~posicionos no guardan ningunu relación con los principios

que regulan el Juicio de amparo. 



7.02 

11 J /IR'I' 1 CULO 1 ~ y 1 6 GUN8'1' l 'l'UC CON/\!,. 

Dunt.ro del i'Jmbit.o dol Derecho oxistc unn ley suprcmn

de la cual so desprenden dos articulas de gran rolevancla jurJ 

dica, por cmnnnr de sus procopt.os dos gnrnntlas rlo sumn lmpor

tnncia. para el buen desarrollo del proceso mexicano. 

Al ros pecto cxpl icaremos los aspectos más sobrcsn l lo~ 

tos pnru nuestro dollLo de Bstudio, de los nrtrlculos ltl y 16-

constituclonalos, en ol Primero de nl los, la prohibición de -

que la Ley so apl ir¡uo rotroacLivamenLo en por juicio <lu persona 

alr1una 1 es una de las garilntins constitucionales de mayor ro-

le•1uncia1 yn que permito cumplir con uno de los fines dol do-

rocho como os la seguridad jurídica. La aplicación rotroactlva 

do la ley en bonuficio so hn t1raduc;ido en Ja disminución de al 

gunas snnc 1 oncs yn dccrclndns o on o l otorgnmionto de 1 a l i ber 

tad do quienes han sido condenados a sufrir unn pena. 

81 In intorprctacion do esa primera parte del articu

lo 14 se hace a "contrario scnsu", so concluye que la loy os -

sucept.iblc tlo apl icarsc on forma rctroactivn, como lo ustablo

co el art.iculo 56 del Código Penal, poro en tanto resulte be-

néflca. 

1.a q;in:intia de axacta npl iCilCión de la lay que nos --

inturcséJ y quo ocupa un lugar prcpondornntl3 dentro de la 1Ri1t0-

ria penal c~,;ta rcquladn on el torcor párrafo y que a ta lotra

dico: 

" En los juicios do orrtun cr·iminal quodn prol1lbldo --



imponer por simple nnalog1.a y aún por mayorln do razón. ponn -

algunn que no eslé decretada por unn ley oxnctnmente aplicable 

al delito de que se trntn ". 

Esto punto so identifico plenamente con ln soqurtdnd -

Jurldic:a a la que ilntcriormento no~ rcfo[' i.nmos y quo incluso -

considero como uno de los fines del Derecho, P<H' lo quu este -

principio tiene nstrccha relación con uno do lo~ olcmontos --

oscnciulos del delito, que os lc1 tipicidad y quo snbomos se in 

tcgra con el encuudramiento de la conducta al tipo, cnt.cndicn

do por éste, ta turminuntc dcscC'ipción de unn conduct~n nnl.iju

t.Ctica en la propia ley, 

fonalizar osla gc.lrantín, vc!mos quo no os posible que el 

bra1· do un sujeto so e::-> time delictivo, si en abstracto no so -

hn regulado así por ül lnglstndor, do a.hl que to prohiblción -

<lu nplicnr la ley por onaloqia se hnqn p;ilcntc on vlrt;ud do -

implicílurm violnci6n n est.n q¿¡ranLla. 

Montlnl y dunrtc nos dic.:o en r·olw:lún il Ofita pfirrafo: 

11 No debe untcndorsc contrndtctorio, quo por un lado

el t:orcer p6.rrafo dul precepto so dotermino que no se impondrá. 

puna alqunn quo no osto docrot.ada por una ley y que 1;1 misma -

sea aplicable a un del it:o, oon la facultad del csl:ndo, íl tra-

vcs del legislador do no imponer sanción para ciortos delitos

producidos on doterminadns circunstnncins ( so csLa pensando -

un norma reguladora,. por lo que no se mrmcionn nl Juzgador ) . -

l,o que ocurro os lo :--;iquicnto: La rnq la qenoral os que n todo

clt?lito debe corrcspondur una pena y por t<:mto, el consLituyon-
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te atendiendo a razcmes de seguridad juridicn, no admitió nl -

siquiera la posibilidad de que se aplicase una sanción, si ós-

ta no correspondo a un de 11 to 11 
( 1 ) . 

11 La consecuencia normal os que le corresponda unn --

pena, amén <le los casos de excepción. no pudiendo dursc ol ca-

so de una sanción destinada a un obrar que no este calificado-

delictivo. Si por otra parte la decisión del Estado es no san-

clonar ciertos hechos, ello obedecerá a razones do politica --

criminal y la regulación do el lo so conocorfl como "oxcusns abs 

solutorins" Como esto último dobc osLar previsto en In ley, no 

se desvirtúa la seguridad jur1dica, que es ol propósito mús 

importante de esta garantia 11 (2). 

Por mlltlosivo y reprochable que rusulle pnra la soaie 

dad un hecho, si no existe legislación alguna que lo describa-

como delictivo, no podrá ser cstimndo como tal. 

Por otrn parte del análisis del articulo 16 constitu-

cional so desprende que es uno do los mós lmpor·tnntes de mws-

tra carta magna, ya que significa un medio a travós del cual--

so otorga mayor protección il t.odo inteqranto tlc ln comunidnd o 

impide que autoridad alguna se conduzca urbitrarinmonte, de --

ahi que se considere el mejor ejemplo de soqurldad jur1dica. 

La reflexión sobre el numeral citado deberfJ hacerse -

atendiendo o los d.i ferentes renglones contemplados por el mis-

( l) Mont1el y Ounrte. Isidro. Estudio Sobro Garantías Indivi-
duales. :in. E~ición. IMitori.:il Porrl1a S.A. México, 1979.-

__ e/ig. 317. 
(2) Ibidem. Pág. 316. 
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mo, porque de oLru suerte no surin comprcm;iblu. 

l\si vemos, que In primera parto dol articulo que nos

nt:upa tcxtualmonto oxprosn: 

"Nadie puede sor molost.:1do en su persona. fomi l in, -

domi oí lio, popo Les u pususicmos, sino un virLud do un mandn--

miento escrito de lu nutoridod competente, que funde y- motlvo 

lo cnusa lcqal del procedimicnLo". 

l\qui puede observarse que lil rest.ricción do la porso

nu, fnmi 1 in y clemfls derechos, sólo puedo derivarse de unil nuL~ 

ridad competunlc que so manifiesto con plcnn leqit.imidad y do

conformidad con lns facultades inherentes a sus propias utrib~ 

cienes, porque en el momento en el que SE~ compr·ucbe ln riuson-

cio de apoyo loqnl o dn competencia, surge de inmediato la vi~ 

lación n la qnrantin constltuclonal. 

As1 mismo no tondr1a validez e implicarla una violn-

ción du cnrtictor const.it..ucional la cxigcncta de motivar y fun

damcntnr la cnusn lcgnl del procedimiento, si la detcrminnción 

do ln autoridad o su mandamiento no fuere por escrito. con la

que se quiere decir quu unn orden que üfcctu o perturbe alquno 

do los bienes juridicos contenidos en el precepto no puode ser 

verbul o de serlo, corc~co do val ldez; uxtremo ést.e quo se Jus

tifica el sjti<J de osa garantin 1m el flmbito de seguridad jur_!:, 

d1ca. 

t,n segunda parte del articulo 16 const.ltucional y -

que tnmbién rcquierP. de algún comentarlo, se regula de la si--

qu 1 cnt..c manorn: 
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"No podrá l ibrarsc niguna orden de aprchonsiún, a no

scr por la autoridad judicial. sin que proceda dununcin, acusa 

ci6n o querella de un hecho dot:crminado que lü ley castigue -

con pena corporal, y sin que esten apoyadas aquéllas por dccl~ 

ración, biljO prolcslil, de 1-1crsona digna de fe o por otros que-

que hagan probnble la responsabilidad del inculpado, hecha --

excepción do casos de flagrante delito en vualquicr personn -

puede aprehender al del incuentc y •l sus c:ómp l .iccs, poniéndolos 

sin demora a disposición de nulorldad inmcdint.a. Solamente en

casas urgentos, cuando no haya en el lugar ninqunu autorldnd

judlcial, y tralandose de dutitos que se porsigucn de oficio, -

podrfl la autoridad administ:rativil, bajo su más cstrcchn rospo~ 

sabilidad, decretlar la detensión de un acusado, poniéndolo in

mediatamente a disposición do la autoridnd judicinl ". 

Merece especial atención en relación a la exigencia -

do qua toda orden do aprohonsiól o detensión, debe cmnnar do -

autoridad judicial; exigencia ésta que es comprensible por la

división do funciones que de manera uspccificu se asigna a la

autoridaa Judiclal; pues seria un tanto cont.radictorlo quo la -

aut:.oridad diversa cst.uviese facultada para librar una orden de 

aprehensión, si el juzgador tendrá obligación de Juzgar al in

di v lduo en contra del cual se dictó la orden do r~fcrcncia. -

Sin discusión esto c.:s válido desdo un punto de vista general, -

pues incluso la mismn consti tuclón do mnnera exprosn scnaln -

excepciones como son: Ln Flagrancia en el Delito y Cilsos Urgo~ 

tes. 



gn rclncjón .::1 In flngrdncia nos dice Herrera J.nsso: 

"En csLu hjpólesis, cunlquier persona puedr. nprohcn--

der ul del incuonto que sorprenda en plena com i sJ 6n de 1 hecho, -

pero con obligación de ponerlo a disposición de la autoridad -

que pueda intcrvoni r o como dicn exprmmmcnte ul proc..:cpt.o, a 

disposición de la autoridad inmediata, os decir. como lu más -

cercana para ol pnrticular, quo habiendo sorprendido en nl mo-

mento de cometer un dolito ni infractor, lo ha detenido" (3). 

En efecto. la flagrancin oquivalc n sorprender nl su-

jeto activo dol delito en el momento mismo r~n quo se ejocut.o -

su comportamiento. 

En relación ;.1 los casos urgentes, continua diciendo el 

autor de referencia: 

" f~sto es válido para aquel los extremos de excepción 

en los que no exisla en el lugar corrospond!ento autoridad ju:

dicial nlgunu, en cuyo evento la autoridad adminJstrativiJ po--

drá tener lntr.rvensión decretando la dctcnsión del imputado, -

pero con lo obligación de ponerlo inmediatamente a disposición 

du líl nutor idnd jud icia 1. Por tanto la autoridad admini strati -

va puedo intervenir en circunstancias de excepción, pero do --

ninguna manera extender sus facultades más allfl de los limit.es 

estnblccidos por la ley, es decir, lo es pormltible intervenir 

pero siempre quo de inmediato ponga a disposición de la autori 

dad Jurisdicr:ional al sujeto de que so trato" (4). 

(3Jltnrrcra y !nsso, Eduardo. Garuntias ConsLit.ucionalos en Ma 
teria Penal, Instituto Nacional de Ciencias Penales, Cua--

-----~~rno No. 7., México 1979, pfJq. l'i. 
(4) lbfdem. páq. 16 
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Indcpcrn.Hent.cmonto de las oxcopcioncs relnlodas bre

vemente, la nutoridad judicial no es oficiosa o espontánea, -

po1·quo su presencia cntióndusc logilimadn cuando ost.a precedi

da de una denuncia, acusación o querella con relación a un he

cho que la loy cnst.iquc con pena c0rpornl y su rnspoclivn do-

t.:laroción de persona dignu de fe o por otros datos que hagan -

probable la responsabilidad del imputado, siondo estos do mane 

ra qcneral cuma el nporto o la concurrencin do ole montos sufl 

chmtcs o reunión do i ndic los que conduzcan a presumir tal res 

ponsnbi l idad. 

Ahora bien, al ubicarnos dentro de la tercera parto -

del propio articulo se observa lo siqlliuntc: 

"En toda orden de cateo que sólo la autoridad judi--

cial podr6. expedir y que scrñ <$crita, so cxprcsar.'1 ol lugar -

que ha de inBpeccionarse, ln persona o personas que hayan de -

aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que únicnmentc

dcbo l imi to.rsc la di l igoncia. l<::vnntandosc al conclutrse un -

neta circunstünciuda, en presencia de dos tostigos propucstos

por el ocupante del lugar cal.cando o on su nuscncia o negativa 

pur la autoridad que practique la di l igenci<i ". 

En primor término dircmo~ que la orden de cateo es -

emanada de uutoridad judicial, en segundo, e~ta orden os por -

cscr·ito lo que impide que so hagn de manera verbal. en tercero, 

La l urden dclw do precisar sobro qué dnbcrá practicarse y por

úl timo es importante los dos testigos a quienes les conste la

inspocr;ión roill izadit, eonBlit.uycndo un su conjunto uno soguri

dnd Jurfdicn. ovtt·.nndo arbitrariedades on contra del hombro. 
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C) LA [,lBERTAll Cl\UC!ONAL. 

Terminologia- A las palabras "C/\UCION V t-'l/\NZA 11
, co--

munmento se les atribuye el mismo significado; no obstante, 

caución denota gnrunt ia y finnza una forma de aquc l las; por en 

de, caución es el género y fianza ln especie. 

El Diccionario Juridico Mexicano nos dice: que os ln-

medida precautoria establecida en beneficio dol inculpado con-

ol objeto de concoderlc su liborLod provisionnl durante el pr~ 

ceso penal, cuando so le impute un dc1 i Lo cuya pena no dó do--

terminado limite y siempre quo el propio acusado o un tercero-

otorgue una garantln económica con el propósito de evitar que-

ol primero so sustraiga de In ncción de la justicia. (!>). 

Col in Stmchez, la dof ine como: "el dnrecho otorgado -

por la Conslltución Pol1tica de los Estados Unidos Mexicanos,-

a todo sujeto objeto de un procedimiento, pnrn que pruvin sa--

tlsfacción de ciertos requisitos cspcciflcndos por la ley, pu~ 

de obtener ul qoce de ~u libert:ad, siempre y cuando el término 

medio aritmético de la pena no exceda de cinco anos de prisión 

(6). 

Por otra parto J. Zavalota afir·ma: "La libertad privisoria es-

la obtenida por et imputado en el curso de ta causa y antes -

de la resolución definitiva, sea como consecuencia ncccsarin -

(5) Diccionario Juridico Mexicano ... Tomo VI, páq. 67. 
"'(b)Colin Sánchcz, Gui ltcrmo. Derecho de Procedimientos Pena-

les; 3a. Edi<:ión, plig. ~39. 
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de un juicio sobre la califlcaci6n dol dol ito atribuido o sn-

bre el mérito del proceso, sea pora impedir o cesar la prisión 

preventiva garantizando al efecto su prescnlación al juicio y

la eventual ejecución do la pena por medio del suministro de -

caución real personal o juratoria " (7). 

Una vez que tenemos un concepto de libertad cauclo--

nal, trataré de explicar ésta dur"antc la averigunci6n pruvia, 

por motivo de delitos de Lránsito. 

J_,a libertad previa o administrativa surge on el nf\o-

de 197L cuando so reformó el nrticulo 271 del Código de Proc~ 

dimientos Penales para el Distrito Federal en el que permite -

que ol Ministerio Público concotln ln l lbcrtnd a los presuntos-

responsables de los delitos imprudenciales, únicamente por mo-

tivos de tránsito do vohiculos. 

Por decreto publicado en ci diario oflcial en 1984, -

enero 4, del Código de Procedimientos Penales Para el Dist.rito 

Federal. 

Ahora bien, el articulo 7.0 Constituclonal en su fra~ 

clón 1, ordena que si bien el juzgador es el que debe dcterml-

nar la libertad cauciona!, existe una excepción a esto prlnci-

pio y sin embargo, el mismo no implica una restricción a la g~ 

rantia de libertad, sino por el controrlo. constituyo una am--

pl iaci6n o la misma. 

Va que el Ministerio Público sin ser autoridad jur-is-

ffiZavalota J •• l\rturo. La Prisión Preventiva y la Libertad -
Provisoria. Buenos Aires. Ed. Palmu, 1973, págs 221 al 223. 



diccional y sin que uxistu proceso alguno puede conceder la lj 

bort.üd bajo caución durante la Averiguación Previa. Uando .:i -

ln cludfldan1a mayor goce de la qarantia de 1 lbcrtnd en dellt.os 

on que no presenten alta peligrosidad social y en los que pue

do hacerso ~udo trflmi to en invostigauiones dol delito sln ncco 

sidad do que el indiciado so encuentre detenido ante el Minis

terio Públ leo. 

Al respecto me permito invocar ln tesis jur·isprudcn-

cin l sustontada poI' ln Suprcmn Corte do Justlcin bnjo el rubro 

t.tomnAD Ci'\UCIONAL. La libertad cuucional es provislonnl y 

mientras subsiRt.a, no cambia la situasión juridica del quo so

cncuontrn a ella, ni cosan los efoctos del ac~o reclnmado; po

ro como ln suspensión no impide que el procedimiento siga su -

curso, :::;1 dentro del t<h-mino constitucional, los dotcnidos no

son consignados a la nutoridad judicial por eso sólo hecho qu~ 

dun ol libertad absolut.a. Apéndice de jurisprudencia de 1917--

1965, Semanrio Judicinl de la Federación. Segundo parte. Prime 

ra Sala. Pág. 333. 

A.~ 1 mismu Col in Sfmchez nos dice: " Ln libertad del -

hombre, umplinmente garantizada por la Constitución. es una e! 

pecio del objet.o del cual puede disponer el Ministerio Público 

n ~u libre nutoridad administrativa, sino como juez con pode-

ros omnímodos" (8). 

Luego entonces, dentro del Ministerio Público, la ma-

~olln Sánehcz, Ob. Cit. Póg. 549. 



212. 

ncrn en que ol indir.indo puede solicitar· su libertad cauciom1l 

cuando osta proceda, y. llene los requisitos que en capitulcs

nnLeriores he hacho mención. es decir, que el manejador no sc

haya querido dar a la fuga, dejando al lesionado abandonado,-

c:omo también quo el manejndor no se hay<:1 oncontrndo, cm ol mo

mento del accidento, no se encuentre bnjo el influjo de bobi-

dns embringantes o bnjo el influjo de estupefacientes u otras

sustanclns tóxicas que produ?.cnn efectos si mi lares, nhora bien 

cuando no sucedan nlnquno do los casos mencionndos, el munoja

dor, podrú solinitnr al Ministerio Público le sea fijada su -

caución, para poder seguir gozando de su libertad, y misma so-

1 icitud que podrá pedirla desdo el momento en que os proscntn

do ante esta Representación Social como lo es el Ministerio Pf! 

bl ico y mii-;mo quo fijado de ac:uordo al salario Mlnimo. 

El propio articulo 135 del Código Federal de Procedi

mientos Penoles. ostnblccc en su parto sustancial que " Cuando 

do delitos no intcnsionales o culposos exclusivnmcntc, el Mt-

nistcrio Públ leo dispondr/1 la 1 ibortad del inculpado, sin per

juicio de solicitar su arraigo y 6stc se garantiza mediante -

caución suficiente, que fije al Ministerio Público, no sustra

erse a la acción de la justicia, nsi como el pago do la ropar~ 

ci6n de los dnnos y perjuicios que pudieran serle exigidos~ .. " 

L~ rcquorimiontos del Ministerio Público para fijar -

la caución, son en cuanto un manejador que tuvo un hecho de -

tránsJ to se encuentro pendiente de su situasión en una agencia 

Invust.igadora 'J.' deseo obt..oncr su l ibcrtnd cauclonal (nrtlcu lo-
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2,./1 del C. P. P. para el D.F.) ésta se concederá sl no inc11--

rri6 en los excluyentes ya senalados. una voz que declara; so

conocc la clasificación de las lesiones y los danos causados -

fueron debidamente valorados, el agente investigador del Mini! 

terio Público cstarú en r:on<li.cionos de fijar esta cauc.:ión to-

mando como base la siguiente tnbla. 

Es importante aclarar que si el vohiculo que tripula

la persona que se va a caucionar no es propio o siéndolo. no -

se demuestra su propiedad o no siendo ol duono, - oxisLiora la 

no querella por parte del duef\o ncruditado; estos danos tam--

bién contarAn dentro de su caución. 

Para el cálculo de las cauciones su toma como bnso el 

salario minimo actual.* 

-dnno en propiedad ajena lo es igual al dano causado. 

-Lesiones 289 parte scgunda---10 veces salario mínimo 

-lesiones 290 ---30 

-lesiones 291 ---35 

-lesiones 292 parte primera---45 

-lesiones 292 parte scgunda---50 

-lesiones 293 

-lesiones sin clasificar 

igual que el 293 

-homicidio 

---40 

---40 

--100 

* Datos proporcionados por la Quinta Agencia Investigndora del 

Ministerio Públ leo del Fuero Común; tercer Turno. Znrco y -

violeta~ Col. Guarrero. 
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Por decreto publicado en el diario oficial el lunes -

30 de diciembre de 1991, se reforma el artlculo 562 del Código 

de ['rocedimicntos Penales para el Distrito Fcdoral; nn el que

se establecen otros medios de garant1a y que pueden sor amplié!_ 

mente ut.i Lizados pura nuestro medio forense y que puede dar --

más facilidad de ofrecimiento y m~nejo. 

"La caución puede consistir: 

J. En depósilo en efectivo. hecho por el reo y por -

terceras personas, en la institución de crédito autorizada pa

ru ello. g¡ certificado que en estos casos de expida, so depo

sitará en la caja de valores del tribunal o juzgado, tomandose 

ruzón de ello en autos. cuando por razón de la hora o por ser

dia inhábil, no pueda constituirse el depósito dircctnment.:c on 

la institución mencionada, el juez recibirá la cantidnd exhibi 

da y la mandará depositar en la misma el primer d1a hábil. 

Cuando el inculpado no tenga recursos económicos sufi 

cientes para efectuar en una sola exhibición el depósito en -

efectivo, el juez podrá autorizarlo para que lo efectúo en pa~ 

ciaiidadcs, de conformidad con las siquicntes reglas: 

a) Que el inculpado tenga cuando menos un ilfto de rcst 

dir en forma efectiva en el Distrito Pcdoral o zona conurbana, 

y demuestre estar desempenando empleo, profesión u ocupación -

llcitos que le provean medios de subsistencia; 

b) Que el inculpado tonga flador personal que, a ju!· 

cio del juez, sea solvente e idóneo y dicho fiador proteste -

hacerse cargo de las exhibiciones no efectuadas por ol inculp~ 

rj ..... -r.1 l1Jí?7. podrfl nxlmfr de esta obl iqación, para lo cual debe 

rá motivar su resolución. 
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e) 81 monto de la primera exhibición no podrá ser in

ferior al quince por ciento del monto total de la caución fij~ 

da, y deberá efectuarse antes de que se obtenga la libertad -

pr-ovisonal; 

d) El inculpado d~berá obligarse a efectuar las exhi

biciones por los montos y los plazos que le fije el juez; 

11. En hipoteca otorqada por el reo o terceras persa-

nas, sobre inmuebles cuyo valor fiscal no sea menor que el mo~· 

to de la caución más cantidad necesaria para cubrir tos gastos 

destinados a hacer efectiva la garantía en los términos del -

articulo 570 del presente código; 

111. En prenda cuyo caso el bien mueblo deberá tenor un 

valor de mercado de cuando menos dos veces nl monto de la suma 

fijada como caución; y 

IV. En flan~a, personal bastante~ que podrá constitu-

lrse en el expediente ". 

La fianza puede sor otorgada por un particular on cu

yo caso to-ndrá que comprobar que tiene bienes incritos en el

Reqistro Público de la Propicdnd y del Comercio, cuyo valor no 

sea menor al monto de la caución; usto en cuanto la fianza --

exceda de cien veces el salario mínimo vigente y si lo rebasa 

se tendrá que expedir un certificado do libertad de qrav6menes 

que comprondCJ un término de diez anos y constancia do pagos de 

contribuciones,,. .Jclarando que estas no se apl icartJn cuando so

trate de afianzadoras legalmente constituidas. 

La finnza puede ser otorgada por una compan1a afianzª 
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se ontrega oJ documento que avale la finnza al tribunal que -

conuco del asunto. 

F.n cuanto a la caución en especifico, ésta se otorga

º lu dULorid.:id mcd.iuntc un billete de depósito expedido por -

la institución bancaria autorizada para ello. 

Dcnt.ro del ámbi t.o Juridir.o Vchicular se ha croado par

la Procuraduria General de la Rcpúbl ica. Una serie do Bases en

tre la que dostaca In nü.mero B/007/91. en cuanto hace a la Li

bertad Cauciona! para aquellos muncjadorcs que se ven involu-

crados en un accidente de trónsito. públicado en el diario ofi 

ciaJ el martes l'/ de dicinmbrc de 1991; Convenio de conccrta-

ci6n que colebrn la P·rocuradurfa Genernl de la República, 

Afinmmdora Insurqcnt.es. S.A .• Seguros la República,S.A •• Seg~ 

ros America,S.A .• Aseguradora Cunuhtómoc,S.A., Seguros Azteca, 

S.A .• Aseguradora Mexicnnn,S.A .• y la Peninsular Compaft1a Na-

cional dn Sequros. S. f\. 

J,o nntorior con el objeto de agilizar los trámites 

Y 1 sea en el Ministerio Público o a Nivel Juzqado, teniendo la 

Facultad ol dcrechohabiente de que su seguro solicito su líber 

tad cauc i onu 1 : 

11 
••• IV "LAS PARTES" declnran: 

Que debido a las carácteristicas y elementos constituti-

vos du los del ltos no inlensionnlcs o culposos. cometidos con

motivo del tr·fmsl to terrestre de vehiculos que se qcneran en -

ol ámbito fcdc.:rnl. es indispensable ostablcccr las medidas y -
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mecanismos necesarios y suficlentos quo respondan a los ju~tos 

roelamos que realiza la sociedad civil con relación a esta el~ 

se de ilícitos proporcionando celeridad i.1 esos trámites, ovi-

tando con ello, vicios, reznqos, deformaciones y corruptelas. 

• . • CLJIUSUL/\S 

PRIMERA. este convenio tione como objeto osLablcccr los 

mecanismos y lineamientos de coopernciÚlY colaboración operat! 

va entre los signantcs, para el efecto de garantizar la l.IBER

TAD CAUCIONAL del problablc responsable del i licito de quo su

trato garantizar la libertad de los vchiculos obJoLo do los -

!licitas imprudencialcs; asi como resarcir con oportunldnd los 

danos ocasionados a lilS v1ctimns u ofendidos de delitos fcder~ 

les culposos cometidos del tránsito torrcstro de vchicuJos,. m~ 

dlante la acrcditilción prcvtn de derechos prefcnmclolos con-

formo a la legislación aplicable. el pago de transportación do 

lesionados y vehiculos afectados, cuando fuero indispensable, 

pago do servicios médicos ( llospitalización, atención médica,

servicios de enfermer1a, servicios de ambulancia necesario, m~ 

dicinas. intervcnsioncs quirúrgicas. tratilminetos, etc. ); pa

gos do gastos funerarios ( caja. funeral. inhumación, etc.): -

reparación do danos materiales de vehiculos de terceros (hoja

la~er1a, reposición de piezas,. refaccionc8, survicios de mana

do obra, mecánica, rcposoci6n total del vehfculo, va}uaci6n.-

ctc. ), previo acroditamicnlo fchncionte mediante recibos, fac

turas. peritajes y recibos oficialas". 

Dentro de lo anterior la procurndur1n de obligará --
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entre otras a recibir la tarjeta de a.creditnción como fiado -

asegurado con el próposito de que el Ministerio Público otor

gue su llbcrtad cauciona! por un dQlito imprudcncial con mot~ 

vo del tránsito terrestre de vehículos; con lil misma se gara~ 

tiza el resarcimiento de danos, ogroqnndoln a L oxpodientc, 

haciendo constar los datos de la misma, los pagos se harán 

por si o por conducto de la tosorer1a de In federación y una

vez que soganY\tlcen los montos se proceda a la dovoJución -

del vehiculo pC'evios trfi.mi tes ministoria les. 

Mientras que la afianzadora se comprometo a pagar -

los gastos necesar los producto del accidflnto, a presentar a -

su fiado ante el Ministcr io Públ leo, so 1 ic i tar informes del -

curso de la /\veriguación y en general a cubrir· todos aquel los 

danos causados a t.urcoros, ofendidos y victimas o u la fcdora 

ción. 

Es importante aclarar que lo anterior sólo es aplic!!_ 

ble en cuanto hace a delitos fcderale~; por lo que resulta do 

vital necesidad que su adopte este mismo sistema pura los do

liLos del fuuro común ya quu las cstadisticos senalndas con -

antelación permiten renlizar tambtÓn ese convenio. Por otro 

lado estos principios se ubicarian en forma a la agencia con

ciliadora en los delitos de imprudcncJa vehicular, porque sl

bien es cierto lo que encierra el anterior convenio en preci

samente una forma de conciliar los inLerosos, tonto do la fe

deración como de particulrcs. pues sonata que se tienen cinco 

dlas para quo so paguen los danos a ln parte ofendida o a sus 

fumiliülC!:i o el monto oquivnlcntc a h.1~ mismos. 
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U l . LA REPAl!ACION DEL DAfilO. 

En Los accidentes cometidos por el trfmsito de vehlcu 

. los se dan varias etapas en la que se puede reparar el dafto -

o que nl hecho se da esta sit:.uusión oficial o cxtraoficiolmcn

tc, como es en el lugar del accidonto, en el Ministerio Públi

co, durante el procedimiento y como consecuencia do la senten

cia; pero sólo hablaré do 1 os dos primeros por ser de suma im

portunc in parn mi estudio. 

En el primer cnso, Los manejadores Lratan de l Iegar a 

un arreglo, puos según las circunstancias se establece en osc

instantc quien fue el responsable del hecho y por lo tanto na

os necesario l leqar hasta el oxtremo de acudir a una agencia -

invostigudora; o por otro lado el seguro outomovil1s tico C8 -

otra arma con la que se cuenta, ya que ningún agente de tr6nsi 

to intervendrá on ese hecho, si los conductores ya so han pue~ 

to de ilCuerdo sobre el conflicto y no existe ningún impedimen

to para el lo, porque suele suceder que una de las partes condu 

cia en estado do ebriedad o trnt..o de fugarse, y sobre todo co

mo lo establece el rcglalT'eCo de tránsit..o, hayan retirado sus -

vehlculos para que no obstruyan el tráfico. 

En general, una de las partes se siente culpable y en 

forma inmedinta paga los danos caus¡¡dos al vehiculo del supuc_:; 

to ofendido, o el culpable se comprometo a pagarle el autom6-

vi 1 e incluso ambos comJuctoros obrando de buena fe se citan -

on algún lug~r para darle solución al problema, exist..iendo en

umbos la co11cicncLd de que Lodo conduct..uL pur &l súlu hecho de 
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conducir un vchtculo de moLor está expuesto n cometer un 1 J lci 

to o í1 quo se lo cometan, on dando de alyuna forma uccptan su

rcsponsnbi l idad que Csto impl lea, conducen snbedor·os de que en 

cualquier momento o instante puede sufrir un accidente automo

v i l isUco. 

Entonces aqu1 no cxist.e un conflicto cm si ya que los 

conductores ponen "alqo" de su pilrte p.ira solucionar el cori--

f l lcto por lo que no os necesario ahondar en esto .-isunLo. ya -

que en esta circunstancia se está pagando el rlano o nl monos -

qarantiz.."mclolo para después cubrlrlo. 

En el otro caso en cuestión. Cuando no existA por 

las partes arreglo alguno, respecto di! quien debe paqar los 

dunas u porque niriqún conductor so siente responsable de asu-

mir la rcsponsabil ldad para pngar y acude u la ngcncJa invcst_! 

gadora correspondienlc,. y cada conductor expondrá su versión. 

En J;i t1quncia se les prcguntbrá ya sea el Ministerio 

Público o el secretario o cualquier otra persona que se cncuen 

tru lnbonjndo en dicha agencia. que como ocurrioron los hechos. 

l!:l survidor p(lblicu que los atendió después de oír Jus vcrsio 

nes de tos conducLores. ( contnndo qua ninguno se encuunt.rn on 

estado de ebriedad o lesinnudo y por to mismo no pueda dccln-

rnr ),. hará un juicio de que form.-:1 muy personal y que n su --

l0al y saber entender dirá extraoficialmente quion es ul culp!? 

blo o por otro lildO dlrá que ambos t-.uvioron la culpa y que cn

da quion sn queda con su' golpe o sus danos, sogún ln valora--

ciún hecha por ol funciur1ario µúbl leo. o bien, debido al cúmu-
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lo del trabajo y con el objeto de no levnntnr octn que 1 lovn-

ria varJas horas y además que los vehículos quedan a disposi-

ción en tanto no se realicen los pcr1t:ajos, los oxhortü u l lc

gar a un arreglo, pero los deja nfucra dn la nqcncin parn quo

el los hagán un unálisis y ncqocir~n par·a solucionar el probloma 

y se puede dar el cnso de un cunduclor se decida y pague y so 

disuelva el confliclo, por lo que se, estos hechos se hacen 

constar en un libro de "actos ospm:ialcs" cscritns a puno y lu 

tra del funcionario y firmado por Jos involucrados. Rst.o desdo 

luego depende muchas veces de Ja cuantin de lus dnnos, cunndo

son menores obvio es más fácil que se dé el coso mencionado. -

pero cuando son cuantiosos en el cual <~xist.o la pérdida de una 

unidad, lesiones qraves u homicidios es mlts diftcil y so proc~ 

derá a levantar lits netas correspondientes. 

Una voz que el Ministerio P6blico realizó todas lns -

diligencias necesarias para comprobar el cuerpo del delito y -

la presunta rcsponsabi 1 idad. y los ánimos de los C( 11ductores

yu estan más calmados roflcxioncn y ~ecidan llegar n un nrro-

glo y no continuar lü faso de pn~paracion do la nc..:·i6n penal y 

de lo contrario consignará al Juez competente. 

~:n México, la sanción pccuni;1ria. de acuordo cc..n el 

ariculo 7.9 dol C6dJ90 Penal, comprc.mde la Multa y la Hepuca--

clón del Daf\o. La reparación del dafio que deba sur hecha por-

o] del incuonte tiene el carActur de pena públ lea; poro cuando 

la misma ropnración deba exigirse a tercero, tcndrti ol carác-

t.or de responsabilidad civil y se tl·t.1mit.nrá en fo1mn de inci-

dente un lns tórminos que fijo ~1 r.ódfqo rle Pror.erifmfpnt-ns Pe 
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na les. 

Rosulta obvio que las sanciones pecuniarias, consts--

ten en una dismlnunión dol pntrimonio del ~cnt.enciado, en vir

tud del pago de una suma de dinero en beneficio del estado 

( multa ) o de los ofendidos ( reparación del dano ). 

Para González de la Vega, la reparación del <.fano a -

cargo del sentenciado, tiene el carácter de pena pública, de 

lo cual se desprenden las siguientes caructor1sttcas: 

l. La repurnción del dano no sólo es do intcrós públ! 

co, sino de orden público, dado a que su exiglbi.lldad y ol J>r~ 

cedimiento relativo son ajenos n la voluntad del ofendido. 

2. Es exiqida de oficio por el Ministerio Público 

articulo 34 del Código Penal ). 

3. Los ofendidos pueden consti tui rsu rm coadyuvan tos-

del Ministerio Público. quedando asi. f~icultado para apoyar on

lo relativo a la repa_rnción, o.si como poner u disposición dol

represnntante social todos los datos de cu1pub!1 idad del acusa 

do y de justificación dol dano de~ reparar. 

'1. La reparación puedo estnr !->Ujotn a transacción · · 

articulo 31 del Código Penal ). 

b. [,a reparación es renunciable por parte del ofendi

do, pero esto no implica que libere al responsable, ya que pr~ 

duce nl único efecto de que su importe se aplique en favor del 

estado. ( urt!culo 35, párrafo Lcrccro dol Códiqo Penal ) . 

6. El crédito do ln rnparación es preferente ( drt1cH 

lo 33 del Código Penal ) . 

'/. i'.:ira :-;u e .. Lrú, 1;s ut il iznblo Ja facultad econ6mlcm 

-cooct.iva ( urt1nulo 37 del Código Penal ) . 
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O. Tiene el cnráctcr de mancomunadn y sol idarln In -

deuda de repariJción del dilno, si nxistieron varios rcsponsa--

blcs de la comisión del delito (articulo 36 do Código Pcnctl y 

1981 y siguientes del Código Civil J. 

9, F.s unn pena trascendental, ya que so apl icn nl pa-

trlmonio sucesorio, por que caso de que el responsable muorn,

sus herederos reciben el caudal hereditario mermado por el cr~ 

dita de los ofendidos, por lo que la muerte del Uclicuonto no

cxtlnguc la obliqnclón de reparar el dnno ( nrticulo 91 del Có 

digo Penal J. 

10. En caso de sustitución y conmutación de sanciones, 

libertad preparatoria, condena condicional, amnist1a e indulto, 

no se extingue la obligación para el sentenciado de reparar el 

dano ( nrticulos 76, 84 fracción ll[, 90 fracción IL inciso E, 

y el párrafo siguiente, 92 y 98 del Código Penal ). 

Luego entonces, el Ministerio Público hara".su peti--

ción de reparar el dano y en forma reiternda en el pllogo do -

conclusiones acusatorias, juntamente con la npl1cnci6n de o--

tras penas que en el cnso correspondan, porque asi se despren

de los articulos 21 constitucional, 308 y 316 del Código de -

Procedimientos Penales del Distrito Federal y 291 del Código -

Federal do Procedimientos Penales. 

Por otra parte. en cuanto hace a las personas contra 

quienes se puede pedir la reparación del dano, se encuentran -

lógicamente el responsable del delito y los terceros sennlados 

en el articulo 32 del Código Penal que son; Los asc~ndicntes--
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por los delitos de sus decendicntcs que se hallaran bajo su p~ 

Lria potestad; los tutores y los cu::.todios por los deJ itos de

los incapacitados que se hnJ lcn bajo su nutoridnd; los dirccL~ 

res de internados o tdllercs que reciban en sus establecimien

tos disclpulus o ;1prondices menores de 16 nnos, por los del i-

tos que ejecuten estos durante el tiempo que se hallen bajo el 

cuidado de aquellos; tos ducnos do empresas o encargados de ne 

goc;iaciones o oslublecimicntos mcrc:anti les de cualquier nspe--

cíe, por los deJ i tos que comutan sus obreros. Jornaleros o cm-

picados, domésLicos y nrLcsnnos. con motivo y en el desempcno

de su servicio; las sociedades o nqrupaoiones, por los delitos 

de sus socios o qornnt..cs dircctorr.s, en los mi~;mos términos en 

qua, conforme n las leyes .. sean responsables por las dcmlis 

obl i<Jaciones que Jos snqundos conLraíqan, oxcoptunndoso la so

ciedad conyuga 1,. en que todo caso cada cónyuge rnspondorá con

sus bienes por la reparación del datio que cause; y ol cst~udo, -

subsidiariamente, por sus funcionnrios Y empleados. 

Estableciendose parc'.l. ello un incidente especial que

cnumera el Código de Procedimientos Pnn;ilcs en sus ilrticulos -

del 532 al 5'10, i.ntentandose nnte el mismo juez del proceso 

penal siempre y c:uando no se httya cerrado la instrucción. 

Como observamos tendrá que pasar mucho t l umpo pura 

que el juez que conoce del hecho de tránsito determine la rcs

ponsabi l idac.l del o de los conductores y como consecuencia do -

ol lo la reparación del duno y que en muchas ocasiones se tcn-

drá que promovnr en Ja via civil lo que .:.1ún más retarda el pn-
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go, Y con esto en nuestros dias por IH dovaluoción de nuestra

moneda, si a rni se me devuelvo la cant.idod de dinero, por mol..!, 

vo de mis danos, curaciones, hospitalizncJón, cte., rcsultar1n 

que a la vuelta de un ano y medio o dos quo puode tordar el -

procedimiento, csu cnntidad ya no tendrá el mismo valor de Lo

que se ha gastado, por lo que es U·Jcesar io la creación de una

agencia conciliadora en los delitos imprudoncinlos motivados -

por el tránsito de vuhiculos, purn que por. este medio, los ºº!! 

duc..:toros que sean considerados como responsables sin tener que 

acudlr a una agencia investigadora, tenqnn la oportunidad de -

llegar a una conciliación por medio do un convnnio,. pura que,. -

pague los danos o al monos los gurantico, haciondoso más cfoc

tiva esta forma .. pues no permite La conciliación en el lugar -

del hecho por no ser tan eficaz pues en ese momento los anJmos 

cstan muy agresivos y el estado emocional también. 

Pretendemos con estas agoncios evitar corruptolas, 

tanto a ln Polictn Judical como a los peritos, pues en todo cu 

so se ostaria cometiendo otro delito quo os el do cohecho quc

castigu tanto al que dú como ill que rocibo. 

Por últilllO senalaro que en esta agencia se tiene la -

posibilidad de llegar a una conclliac16n más acorde a la reali 

dad, pues es más efectivo recuperar alqo de lo ya pnrdldo Y 

aún mós se justifica lo que en el medio s«:.1 establece '' Vale 

mfls un mal arreglo que un buen pleito " 
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llJ EJ, l'llRIJON [o;N NUllSTl!O llllLJTO DE llSTUDIO. 

!lasta antes del dia 19 do noviembre do 1986 fecha en

que fuo reformado ~I Código Penal en este sentido, sólo tas -

losionus scnntudas en !us pr·imeros lérm1nos y cnrrcsponc.J.on n -

las que no ponen en peligro la vfdn, err.Jn suceptiblcs de nrr~ 

qlo, poro tu r·oforma corrcspondiuntn. consistió on accptnr que 

un hechos de Lr·.;nsito todas los lesiones puednn conciliarse. -

ileQélr a su dc:sist~imionto o perdón por parto del que las su--

f rf ó o de; l pudre o t..ulor nc:rm.li tudo en cuso de menores do edad 

mediante un arrc9Jo. 

uuicrc decir quu si. sólo hubo lesiones y la persona 

loslonndü no formula qucrnl ln, Lc~ndrrl que mnnifcstnro nsi nn -

su declaración, ya que este hecho dará motivo a la iniclación

dcJ actal indicando que nl hi!ber l lcgado a un arreglo sntis-

fncLorio y por convenir as1 a sus 1ntcrescs, otorga al menejn

dor ol perdón correspond icntc. 

Si lns losJones son como consocuencia de un choque, -

el urrc;g Jo tendri'1 que ser por separado, por cuunt.o u los danos 

y c:om0 nctor principal el o los lnsiorwdos que podrftn o no ro

tlrar sus querellas otorqando el pnrdón por sus lcnionos. 

Cuundo lus lesiones fueron por un choque, se do el 

cLJso qua un dcsistimlonto o perdón so otor9ue solamente n una

dn las parLus, nn .i~i a lu otra, esto deberá hacorsc notar con 

todn ciar idnrl. on imml fur·m;i puede suceder por cuanto a los -

danos, cuando el manejador os el dueno; este úl tlmo puede de--



227 

sistirse y asi debe hacerlo notar, por los dnnos sufridos en -

su vehiculo otorgando el perdón de éstos il dclcrminado maneja

dor, no asi a la otra parte; esto es determinnnlo pura el cál

culo de las cauciones que los mnncjndorcs deben dcpos1 ta.r paro 

obtener su libertad inmediatamente. 

Si un choque además de los dnnos hubo lesiones y el -

o los manejadores otorgan el perdón por ::;us lesiones a uno só

lo de los manejadores, éste podró de inmedinto tener su liber

al momento puos sólo quedar1n para él, resolver el problema de 

los danos, no asi al otro manejador que al no haber sido pcrd~ 

nado, tendrá que depositar cDución que so les cálcula un basc

a los danos al otro vehiculo y a las losiones. 

Cabo senalar que parn ol cnso do homicidio no se permi 

tirá el perdón por parte del Ministerio Público ya que de ofi

cio, investiga y consigna en caso de responsabilidad, sin im-

portarle que su fami l ln o ol rcprc.sontante lo hayn otorgado, -

en favor del manejador. 

/\si mismo, al Ataque a la Vias Generales do Comunica

ción prevista en el nrticulo 537 se perslque do igual manera -

que el homicidio; pero existe en los articulos 533 y 536 de la 

propia Ley excepciones pues se persiguen por querella, poro la 

cual sólo podrán formularse cuando no so reparo el dnno en un~ 

plazo de 30 dias naturales. 

Como vemos existen casos en que debe prcdominnr la -

quore l la por parto del intcrosndo. puus sólo us permiLiblc ul

pordón cuando sean perseguiblcs por aquel requisito y siempro --



220 

Y cuando no se hnl la pronunciado sontoncia en scqunda instan-

ala, como lo estobloce el articulo 93 del Código Ponal: 

" F.l perdón dol ofendido o del leqiLimado para ot..or-

garlo, extingue la acción penal respecto de los delitos que s~ 

lamento pueden pcrscquirso por qucrcl ln, siempre que so conce

da antes de pronunc iilrso sentunci.a en segunda instanciil y el -

reo no se oponga a su otorgamion to. 

Cuando sean varios los ofendidos y cada uno pueda --

ojurcer scpnradnmcntc la facultnd do pordonnr al responsable -

dul delito y nl encubridor, el perdón sólo surtirá los ofcct:.os 

por lo que hoce a quien lo otorga. 

1~1 perdón sólo boncficiarh al inculpado cm cuyo favor 

s.e ot..orga, il menos que el ofendido o ol legitimado para ot.or-

gnrlo, hubiese obtenido la sal.isfncción de sus intereses o do

rechos~ coso en el cual bencflcJará a todos los inculpados y 

al encubridor ". 

Por lo quo 11 l respecto me pcrmi t6 invocar ln tesis -

jurisprudoncial sustentada por la H. Suprema Corto de Justicia 

de lü Nación bnjo el rubro "PüHDON Ol';L Oli'ENOIDO". Si bien os -

cierto que al Ministerio Público compete do modo exclusivo ol

ejercicio de la acción penal y es el único que puede desistir

se do olla. también lo es que cuando se trata de los delitos-

privados eso ejercicio está subordinudo n lo oxisluncia de ln 

qucrol la del efundido y si no existo, ol Ministori iu Público -

no puede ejcrcor ninquna acción penal; y por tanto, una vez --

comprobado el pordón del ofendido ya no huy motivo nlquno pnr!!_ 
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que se siga el proceso hasta pronuncinr sentencia. Quinta épo-

ca: Tomo XXXVI. Paredes Maria, Pág. 250. 

Entonces como hemos ven ido hablando de querol la nos d! 

ce Oarcia Rámirez: "T·Ste precepto ordena la iniciación de la -

acción penal sea ejercitada por el Ministerio Público, Sólo --

por querella necesaria. La qucrdla necesaria sena la una cxccp-

ción a la regla general de oficialidad de inicio de la acción-

penal que es privativa dol Ministerio Público y permite un 

principio dispositivo del ofendido para el ejercicio do la ne-

ción penal. 

Los delitos que requiere para el ejercicio do la ne--

ción penal querella necesario o querella do parte ofondidn, --

que por concurrir con ul consentimiento o concederse ol perdón 

so extingue la acción penal ... " (9). 

Por lo que existe jurisprudencia bajo el rubro: "Que-

rolla necesaria danos con motivo del trilnsito de vchiculos" --

hubióndoso ocasionado danos con motivo del tránsito de vohicu-

los, de acuordo con el segundo párrilfo dol articulo 62 do Códi 

go Penal y Territorios Federales, el delito os do querella ne-

cesarla, ahora bien, si al denunciar los hechos no se indicó -

en forma expresa, ni tácitamente que la denuncia o In queja -

contra el inculpado se hacfa a nombre y en representación del-

ofendido, sino que se actúa siempre a nombre propio, resulta -

quu no hubo querella de parte ofendido, no de un torccrc> que-

ln formulurfl a su nombre, por lo que la nc:ción panal corrospo.n 

<liento no debió haborse ejercitado sin llevar previamente tal-

(9) GArcia Hflmircz, Sergio. curso de Derecho Procesal Penal. 
5a lld. lld!tortal Porrúa. S.11. 1989. pág. 24. 
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requisito, por lo que el neto reclamado resulta violatorio do

garantias. Sexta época, seg\Jnda parte: Vo 1. XLVt I I. pág. 58. - -

A. O. 6116/60. Daniel Sánchez Camacho. 5 VoLos. 

Por último, diremos que, el perdón de In victima pue

de beneficiar ul manejador en el caso que huya huido; no osi -

cuando se encuentre en estado do ebriedad; en otras circunst:a~ 

cias so procederá de oficio. sin tomnr en consideración el Mi

nisterio Público el otorgamiento del perdón. 



(arriba) ~stacionado en la 9a. ngcncin ínvcstiqndorn en-
t.c:wub;1 (<ilJ11jo) Pslacionado un lil ~01. <JCJc•nc.ia invostiqado
n1 l!ri :tcH·cu y v1olt!La; son .iut.omóvi 11:!-; •tUt: dentro do su -
conducción imprudencia!, se ven on t;spur.1 dv ur1.i dclcrmi
nnclón prolongada. lo que qonura con el Licmpo se doLcrio 
t·cn dUll rn.J~; 1•~!'>u1 L.indo qnst.r1~: ,,,.,·rdHn i cos. 



tJn,, trnnsPuntc -
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CAPITULO V 

CONCLUSIONES 

1. La conciliación en los delitos imprudonoiales, es unn -

forma de eliminar litigios y reducir Licmpos, ésLa con-

sideración cxpl ica, la inclinación de los litigantes a -

favorecer las transacciones, que resulta de ser de gran

utilidad y beneficio social, y a la vez que pone fin a -

desperdicios, disgustos y otros inconvenientes de los --

1 i ti gios; asi lo revelan dichl1S como: 11 valc mAs una mala 

transacción que un buen 1 i tigio", "ple! tos buenos, sólo -

Jos ajenos y más si se vive do ellos" o el que dice "del 

necio y por fiado vive el abogado". 

2. Crear agencias conciliadoras en los delitos imprudencia

les con motivo del tránsito de vehiculo, pues las contrg 

verstas judiciales, arruinan los patrimonios. 

3 _ Agtmcia conciliadoril del Ministerio Público que tendrá -

como objetivo, cumplir el principio de pronta y expedita 

procuración de justicia a que se refiere la ley órqonica 

de la Prucuraduria General de Justicia. 

4 _ Siendo los delitos imprudenciales con motivo del tránsi

to de vch1culos uno de los mayores indices en nuestra 

área meLropolitana consideramos la necesidad de crear 
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nqencJns investigadoras de conci l iución con eJ obJcLo dr. 

evilnr una serio de trámites !necesarios, dada la natu--

raleza jurldica de que dichos delitos en su mayorfa so -

persiguen por querella. 

Lus delitos que se proscnt.or{m considero que con uru1 sa-

na informnción las partos involucradas modiarian sus con 

troversias para dar paso al arreglo satisfactorio cntrc

lns partes ello en razón de que lu propia ley permite -

que con el acuerdo entre las mismas, se den por conclui

dos los larqos procosos, es decir~ ya sen se cxLigu La -

acción penal o se sobresee ol procedimiento. 

5 • Las agencias conci l laderas considero deberán ostnr forma 

das de In siguiente manera: 

l. Un Jefe do departamento. 

7.. Un aqentc del MinisLorio Público. 

3. Su secretario. 

4. Unn dirección pericial. 

5. Un módulo de información. 

6. Pericial en hechos de tránsito. 

7. Peritos valuadorcs. 

V que os tas personas rec:ibnn un curso de capacitación --

quo permita cumplir con los fines, para el mejor funcio-

namiento de éstas uqoncias conciliadoras:, abarcando def"de 

<ioqmáti<:u jurtdico ponaL politicn criminal. peritajes 

do t-.rtinsito y proc:edin.lento penal. 
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6. El procedimiento relativo a ésl.as aqenclos conciliadoras 

se recibirá primeramente el parte~ dejando en depósito -

seg<m las circunstancias del caso, el vchlculo con el -

conductor o propietario de la unidad. dentro de las 72 -

horas se les citará a ef'ecto de que concilien las partes 

o sus leqitimos representantes; escuchando al Ministerio 

Público sus manifestaciones, citnndolos dos dios después 

a efecto de darles una probable dctenninación jurídica -

al caso concreto. Dentro de éste tórm!no el Ministerio -

p(¡blico se auxiliará de peritos quionos emitirán su opi

nión. Si ha dicha cita no so presentará ninguna do las -

partes o una de éstas, se considerá que no hay la proba

bilidad de conciliar iniciando la averiguación previa -

correspondiente y consignando la misma respoctlvamonte. 
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